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SENADO DE· LA R.EPU/B·LICA 

ACTA DE P-L EN A R·I A 

No. 69 de la sesión ordinaria del día 1ueves 10· de 
. . 

JUlllO de 1993 
Presidencia de los Honorables. Senadores:. Tito Edmundo Rueda Guarín, 

Alvaro Pava _Camelo y Jailne _Rocl�igo Vargas Suárez. 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los diez 
(10) días del mes de junio de mil nove
cientos noventa y tres ( 1993), previa ci
t<;:tción se reunieron en el Salón Boyacá ' 
del Capitolio Nacional, los miembros del 
Senado, con el fin de sesionar en pleno. 

I 
I.lamacfo a lista. 

. El Presidente de Ja Corporación, hono
rable Senador Tito Edmundo Rueda Gua
rf n. indica a la Secretaría llamar- a lista, 
y contestan los siguientes honorables Se
nadores: 

Acosta Medina Amílkar David 
Albornoz Guerrero Carlos 
Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro 
Avendaño Hernández Luis Janil 
Barco López Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bogotá Marin Jaime 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Botero Zea Fernando 
Bula Hoyos Rodrigo 
Bustamante García Everth 
Calderón Sosa Jairo Enrique 
Castro Borj a Rugo Arturo 
Cepeda Saravia Efraín José 
Cerón Leyton Laureano Antonio 
Comí Otálora Carlos Eduardo 
Cruz Velasco María Isabel 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
Char Abdala Fuad Ricardo 

Chávez López Eduardo 
Dájer Chadid Gustavo Antonio 
Díaz Granados Alzamora José Ignacio 
Echeverri Coronado Hernán 
Echeverri Jiménez Armando 
E lías N áder Jorge Ramón 
Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Espinosa Jaramillo Gustavo 
Galvis Hernández Gustavo 
García Romero Juan José 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Gerlein Echeverría Roberto 
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 
Górnez Hurtado Enrique 
Grabe Loewenherz . Vera 
Guerra de la Espriella José 
Henríqµez Gallo Jaime 
Hernández Aguilera Germán 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 

- Iragorri Hormaza Aurelio 
Laserna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso 
Londoño Capurro Luis Fernando 
Londoño Cardona Daría -
Lozano Gaitán Jorge Eliécer 

Marín Bernal Rodrigo 
Matus Torres Elías Antonio 
Melo Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Molano Calderón Enrique -
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosn1era Mesa Ricardo 
Motta Motta Hernán 
Muyuv Jacanamejoy Gabriel 
Náder Náder Salomón 
NanlP. Terán José Antonio 
Navarro Mojica José Ramóri 
Padilla Guzmán Marco Tulio 
Palado Tamayo Aníbal 
Pan e lrnno Vallarino Guillermo · 
Pastrana Arango Andrés 
Pava Camelo Alvaro 

Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos de Ospina Clara Isabel 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá GÚauña Anatolio 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rueda Guarín Tito ·Edmundo . 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix . 
Sanín Posada Maristella 
Santofimio Botero Alberto 
Segovia Salas Rodolfo 
Serrano Gómez Hugo 
Sojo Zambrano José Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Trujillo García José Renán 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Véle.z Alvaro. 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia J aramillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Victoria Perea Raúl Hernán 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgárdo 
Yepes Alzate Ornar 

Dejan de asistir con ex·cusa lo.s honorables 
Senadores: 

Izquierdo de Rodríguez María 
Lébolo Castellanos Emilio 
López Cabrales Juan Manuel 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
Zuluaga Gutiérrez Bernardo G. 

Deja cte asistir sin excusa el honorable Se
nador: 

Losada Valderrama Ricaurte 
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Por Seq�taria se inform a que se ha re
gistrado q1Y-brum delibera.torio. . 

Siendo las 11:00 a.m., ]a Presidencia 
manifiesta: Abrase la sesión y proceda el 
señor Secretario a dar lectura del Orden 
del Dí('!. Por encontrarse.en poder de cada 
uno .�fo los hogprables Senadores un ejem
plar .c1e · éstp se prescinde de su lectura. 

Orden del día. 

para la !\CS!ón ordinaria rle hoy jÚevcs ,10 ele junio de 
1993, a las 10:00 a.m. , 

I 
Llamado a lista. 

q: 
Cm�sideración y .-aimobaj}iÓJL .de_, las: .A..da�. ·nú!Jl.!lip,¡;; 
67 ��_!!9rre�ondient� !I:_ !�s ses���. �n:dinar� _d� . los .días· 8 y 9 de junio de 1993, pu6bcaifus en . . la . · 

. Gaceta· del Congreso números ... . y · · .. , �é' 1993. · · 

III - . 
Proyectos de ley para ,segundo .debate, · . . º .  • - - - ,- .; - ¡ ' ,�.- -. _ ... _ -

P!.l!yecto · d� lex. nti_111er� !.!� de �92� _S!_��� _ �(l11--
nmlaclo con el Proyecto de ley Iium�ro. 177 :de. 1992 
Senado), "por la cual se· ·expide el estatuto .. general de 
contratación de la Administración Públ.li;:a" . . · 

Ponentes para .segundo debate: hon91�bles SJ)nado;- · 
res Gustavo Espinosa Jaramiµ:o. y· E,!fraín · ,Cepe�. 
Saravia. · · · ·  

: Proyecto publicado en la Q.!l!l�t�: ?�é!� · �f �5l-_ 
1992. 

. 

Ponencia para primer debáté publicada en fa 
G,aceta número 145 de 1992. 

Ponencia .pwa. ·seguncto debate P,i1�!icad� ·en la,, 
Gaceta n\t_!¡1.Ú0 · 145 !fe. 1fl93-',-, · . 

Autor : Señor Ministro·· de Obras PúbJicas, doctor 
Jorge Bendeck Olivella. 

Proyecto1 de ley núw�n.>. �l5 ·de 1��� !ie!l.!li�lo (a�u.: 
mulado con el Proyecto ·de--�ey-.númer:o 220 .de 1992)., 
"por la ·cual se dictan normas sobre la contripi.;ición 
de la valorización". . · · 

. . : . 
,Ponentes para segundo debate: Honorables Seila

do·res María Isabel Cruz Velasco y Fuad Chal· Abdala. 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso nú-

mero 188 de 19,!t�; . . Ponencia para primer debate, publicada en la Ga-
ceta número 104 de 1993. · · 

Ponencia para segunpo debate publicada- en la 
Gaceta número 149 de 1993. 

Autores: Honor.a bles Senador.es Andrés Pastrana 
Arango, Jaime Ruii. Llano· y Armando Echeverry 
Jiménez. . 

· 

Proyecto de iey número 209 de 1992 Senado, Gl de 
1992 Cámara, "por la cual se. desar.rolla el derecho 
de libertad religiosa y de cultos,. reconocidos en el 
artículo 19 de la C.onstit:uc�ón Po1Jti0a". 

Ponente para segundo. debate: Honorable Senador 
Parmenio Cuéllar Bastidas. 

Provecto oublicado en la .Ga.c.eta. número 7 de 1992. 
Fcn"encia ·para primer debate publicada en la Ga

ceh número 53 .de, 1993. 
Ponencia para segundo · debate p:ubÜcada en la 

Gaceta número l.26 - de 1993. 
Autora: Honorable Rep.r.es.entante Viviane Mora

les H. 
PrGyecto de ley llJÍmero 213 de 1992 Senado, "por 

la cual se dictá el Estatuto Orgánico de los Fondos 
Ganaderos y se dictan o .tras di¡:;p,osiciones sobre el 
sector agropecuario". . 
. .Ponentes para segundo deb13;te: Honorables Sena� 

dores Víctor Renán E.arco López y Tiberio Villarreal 
Ramos. 

Proyecto publicJl.cJ.o en la Gaceta . número 170 de 
1992. . 

Ponencia para .. p,rjni,\'lr debate publicada en la Ga
ceta número 113 de 19'93. 

Ponencia para .se;¡;undo debate publicada en la 
Gaceta número 145 de 1993. 

Autor: Honorable Senador· Jorge Eduardo Gechen 
Turbay. 

Proyecto de ley de iniciativa popular número 297 
de 1993 Senado, "por la cual se deroga el Decreto 2149 
de: 30 de diciembre de 1992". 

Ponentes para segundo debate: Honorables Sena
dores R·egina B. de Liska, Laureano Cerón Leyton, 
Elía.s A. Matus. Torres y Luis Janil Avendaño Her
náncl.ez. 

Proyecto publicado en la Gaceta número . : . de 
1993. 

Ponencia para primer debate publicada en la. Ga-
ceta númerq_ . . . de 1993. . 

Ponencia. para segundo debate publicada en la 
Gaceta número 184 de ·1993, 

Autor: Ini.ciativa p-opular. 
P1·oyecto de ley número 89 de 1992 Senado, "por la 

cual se exnide el procedimiento de la exnropiación 
por vía ,administra.tiva sobre bienes muebles"'. · 

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Alberto Santofimio Botero. 

IV1aites 15 de JUD.10 de 1993 

Proyecto publicado en la Gaceta número 12.3 de 
1SD2. 

Ponencia para primer debate publicada en la Ga
ceta número rn2 de 19>l2. 

Ponencia para segundo · debate publicada en la 
Gaceta númern 128 de 1993. . 

Aucor: Honorable Senador Julio César Turbay Quin-
tero. · 

Proyec\o .. de Acto legislativo número 12 de 1992 Se
nado, 87 Cámara (segunda vuelta), "por medio del cual se reforma el artíeulo 161 de la ·Constitución 
-Política de Colombia". 

Ponente .. para .segundo debate: Honorable Senador 
Gabriel Melo Guevacla. 
· Proye!!to �publicado en ·

la Ga.ceta número 25 de 
1992. 

. . 

· Ponencia para primet debate publicada en la 
Gaceta númeto 33 de 1992 ' · 

·Ponencia para 'segundo ·debate publicada en la 
Gaceta·-número-·68·-de -1992=-

Ponencia para l)ljmer debate,. para· -segundo debate y .. text0 .def.¡niti.vo -publicados en: la Gaceta :niíinero ís3 de 1992. 
· · 

--A.U.torés:· Honorables senadores .�.Ivar? :U:r��e' Y�!�.: Víct'Ol' Ren_án Barco y otr(il{;.::. _ 
· � �,.royecto de ley_ N' 3�l4� !Jli'Wo �,'f P-_3;'!(1r. '.:��,,���Q �� : .-� la <eual se aprueba· el acuerao suplementario revi.s:ado -s�b1>e ..J�·preslia�i�n-de-asistencia-·técnica· ·porel-orga�· 

msmo y:i�t��l1�.?Js>;:�]o :ge e;l�rg".í�_ ?!ó,IT\�!!�- ªl. Gpl;>i,ep,io · . de la ·R.epílliil.ica. de . .ColeIDb1at'., suscmt0 .CB- V.iena . 
(Austria) el 11 de enero ·de 1993.' 
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-Ponencia para segundo debate publicada en la Ga
ceta número 122 de 1993. 

Autor: Honorable Senador Gabriel Melo .Guevara. 
P1·oyecfo -de ley número 260 de 1992 Senado, 10'.') de 

1992 Cámara, "por 1a cua se adiciona pa.rcialmente el 
Código Penal". 

Ponentes para-segundo debate: Honorables Senadores 
Parmenio Cué1lar Bastidas y Roberto Gerlein Eche
verría. 

Proyecto publicado en la Gaceta número 10,2 de 1992. 
Ponencia pam ·primer deba.te publicada en la Gaceta 

número 41 de 1993, 
Ponencia para segundo debate ¡;iublicada en -la Gaceta 

número 172 de 1993, 
Autora: Honorable Repres·en.tante Viviane Mom

les H. 
Proyecto de ley número 195 de 1992 Senado, "por la 

cua.J se establece ,el l'égimen de protección a las 
obtenciones vegetales, se designa la Autoridad de 
Aplicación, se ·crea 1a Comisión de Protección a 
la.s Obtenciones Vegetales, el Registro Nacional de 
.'.I'ítulóS de Obtentor, el Fondo de Preteoción :a 'tas· 
.Gbte11cia11es-;v".egeta.les.;y.se�dictan . . oetr.as.disposiciones�. 

. Ponentes para segundo debate: Honorable.5 Sena
:dores Amilkar Acosta M;eWP.-N-.Equ�rcJp.Ohávez López. .::iBJ.,�yecto publicado en ·la Gaeeta:núinero 146 de 1992. 
· Ponencia para primer deba.te publicáda en la Gaceta.,. 
número 19�6'ae"f992:--·- ------- --- --·--· .. - �. . . 

Ponencia para segundo debate publicada eri la Gaeé-
ta número 180 ·de 1993. 

· 
Pp�,!'nt�L p¿q:a segunq,o debate.:· Jionorabk. Sena.@r. M.arle La§erwrn Pinzó11. _ .· 

· . · : -
Autor; Señor Ministro de Agricultura, doctor Alfon-

.- so Lópéz e.aba.Uero. · · · 
rr;_óyecto :de·:ley p:ámero 224 de 1992 Senacdo, "por la 

cual se ... reglamenta�.el ar.tícúlo 273·-de-lla Constituciónc 
P-oUMea.!!,- , · - · ··· · 

:f>i�yec�_<>; ·P,ublicad� "en�'�ª· ,Ga�ta- númer@ . .. 'de 
1992:- .. . . . • . . .,. c. . .• ---

. ·Ponencia pa�a · -p1iníer debate 'p�bÚ�da en -.1a Ga:ceta número .· . . de 1993. 
· , 

· _Ponencia· para seguhdo debate , pubÚcada "en , l� 
í;:ac.eJ.a .. n.úmero .17S de. 1993. . . . · 

· Jl.'.l\t01;a:: .Señ�n·a: �ü¡J��.ra, de· R\'lla;cion.es. Ext�riores: 
(/;oc1&_ra ��ºgm1 .. .. &ª-mn .d.e. Rubio.- . 

· ' -
. . !'rnyectQ d�. Jey N� 3l6 .. d�Ll993 S�Ú.l!d.o, "pÓr. la .. cuaL se exaltan la vida. y obra. del doctor Alberto Puma re:. de �epg·oechea,. <:list!nguid9 hombre público ;y .excelso ser.v�dor. de la República de Colombia y ·se .dictan otras disposidones". · · · - ' - · ?,Q,�épt�': ;p¡;i.fa seg,U:ndo debJ1.t.e: 'Honorable Senador Rodolfo Segovja sáTáS: .. , . . - .. . .. -. •  º .. . .. - •. 

Pi'oyecto publicado en la Gaceta número 117 de 
19 . .9.�: - - ·  

· Ponencia para primer debate publicada en l a  Gaceta -nuwéro.; .. 'de 1993'. . . . ··-

Ponencia,, para segundo debate .publlcada en la Ga-ceta número 167 de 1993. · · . 
Autores: Honorables Senadores Fu ad Ohar Abdala Y el señor iMinj.str\> de Hac!tmda, doctor Rudolf Hom-

mes Rodrfguez. · · · 

Proyecto de· ley número· 198 de 1992 ·Senado, 06 de 
1992 ·-cámara, "por la ·cual la- Nación se asocia a la conmemoración .de los 50. afj.os del Colegio Nacional 
·L-0perena, declarándolo Monumento Nacional. y ;iarte del Patrimonio Cultural de la Nación, se· confieren unas a:tribuciones a la Asamblea del Cesar y se .dictan otras disp-osiciones". 

Ponente pai:a segundo, d�bate: Honorabie senador Edg.ardo Vives Campo. · : 
Proyecto pu)Jlioado en la Gaceta -número 8 ·de -1992. 
Ponencia para primer deb;üe publicada eri la Gaceta, 

número 206 d.e 1992. 
Ponencia· para. seg\1.Pdo deb�te. publ�cada ei1 la 

. Gaceta número 167 de 199,3. 
·· 

Autor: Hónorable Representante · Antenor Dur:in 
Carrillo. 

Proyecto de ley núm�J'!I 25.6 ,de 1992 Sen�do, 94 de 
1992 Cámara. "por la cual ..  la Nación se a.socia a la 
celebración de . los 50 ¡¡,fíos ·de .éxistencia del 'co.legio 
Liceo Nacional Almirante Padilla, del iMuni-cipio de Riohacha, en el Depar.t.amento de la Gua.jira". . Ponent.e ·par·a. segupdq debate: Honorable Senador 
Edgardo Vives Campo.· · 

Proyecto publicad.o en la Gaceta númeró 97 de 1.992-. 
Ponencia para primer debate publicada en. la Gaceta 

número 84 de 1993. 
Ponencia para segundo debate publicada enJa Qacet_:i, 

número 167 de 1993. · · - · 

Autor: Honor!l'ble. Representante Antenor D;urán 
Carrillo. · 

Proyecto de ley número 227 de 1992. Senado, 57 ·de 
1992 Cámara. "por medio de la .. cual se ceden unos 
terrenos de la Nación .al Municipio de !bagué, cort 
destino a planes de vivienda popÜlar". Ponente para 
segundo debate: Honorable Senador Félix Salcedo Bal
dión. 

Proyecto publicado en la .Gaceta número 61 de 1992. 
Ponencia par a primer debate publicada en la Gaceta 

número 130 de 1992. . 
Ponencia pam segundo debate publicada en la Ga-ce

. ta número 121 de 1993. 
Autor: Honorable Representante Alfons·o Uribe Ba

dillo. 
Proyecto ·de Jey número 144 de 1992 Senado, "por 

medio de la cual se reglamenta la Acción de Tutela 
consagrada en el artículo 86 de la Oonstitución Po-
lítica". · 

:Ponentes para segundo deba,te: Honorables Senadores 
Parmenio Cuéllar Bastidas, Ornar Yepes Alzate y Hugo 
Oastro Borja. 

Proyecto publicado en la Gaceta n(m1ero 74 de 1992. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

número 164 de 1992. 

Ponente para· segundo debate: Honorablé Senador 
. Elías M:atus Torres: . 

. Proyecto publicacJ.o-. en la· Gaceti.i número 192 de··· 
199�. ---- . :·-

. 
. . 

'Fqnenc�:¡t para .ppimer debate publicada en' la Gaceta;· 
húmero 9-2- de 1993. ' 

Ponencia para segundo debate publicada en ia Gaceta; 
número 167 de 1993; ' 

Autor: Honorable Senador Gabriel Melo Guevara. 
J;'ro-yecto de ley número ·148 de ·1992 Sena(io-, ·"por 

m.e.c;l,t<Ül,!J ��a;:.ci,ial f?e c�·ea)a Gomis�n NacJÜI?-aJ d,e Apo
yo a los Hemofílicos y Pacientes con Trastoi'ños de 
la Hemostasia-Gonalhemofílicos". 
-.- P.\:mente para s.egundo debate: Honorable senador 
Rodrigo· Btilá Hoyos. - · 

Pí·J)ye-cto .puqlfoa·do en la Gaceta número 83 de 1992. 
a?onenci.a para p1imer debate publicada en la Gac.eta 

numero 144 de 1992. 
Ponencia para segundo debate publicada, en la Gace

ta nú¡nero _159 d� 1993. 
·Autor: Honorable Senador Alvaro Pava Oamelo. 
.Prqy_(\cto, .de ley núm,ero 176 de 1992 Senado, ·�por la . 

cual s·e .establecen normas sobre la atención en salud · 
a ·1a' mujer gestante y al niño m'enor de un año y se . 
di.et� otr:;is disposiciones". 

l".onente _para- .segundo debate: Honorable senad_or 
Rodrigo Bula ·;Hoyos . 

P.ro;yecto publicado en la Gaceta número 122 de 1992. 
Ponencia pa.ra primer debate publicada en la Qaceta. 

número 212 de 1992. 
Ponencia para segundo debate publicad·a· en la Gace· 

ta número 159 de 1993. 
Autor: Señor Ministro. de Salud, doctor Gustavo I. 

- -de Roux Rengifo. · 

Pru:;yecto ,,de· ley número 152 . de 1992. Senado, "por 
meldi� cj.e la cual se �ipifica como delito la desapari
ción forzada de personas". 

Bon.ente para .segundo debate: Honorable Senador 
. LU:is ... 'G·uill.e1:mo Girnldo Hurtado. 

·Proyécto publicado en la Gaceta número 85 de 1992. 
Ponencia par,a primei- debate publicada en la Gacet1t- . 

número 44 de 19·93. : 
Ponencia para.�f:lgundo.debate pµb:licada en la Gaceta, 

número 17'1 die 1993.· 
· Autora: Honorable S enadora. Vera Grave. 

IV 

Ascen�ps milit_ares. 

Acenso al grado de Brigadier. General del Gornnel 
Luis Enrique Montenegro Rincón. 

AscenSQ al graido de Brigadier General del _Coronel 
Carlos Alberto Barrantes. 

Ascenso al grado de Brigadier General del· Cor�mel 
Alvaro Velandia Hur-tado. 

Ascenso al grado de Brigadier General del Coronel 
!Miguel Darío Onofre Ma-i;tinez. . 
· Ascenso al grado de Brigadier General del Cor·onel 
Guillermo León :Bastidas .Ordóñez . 

Ascenso al graido de Brigadier General del Coronel 
Alfonso Ordóñez Quintana. 

Ascenso al grado de Brigadier General del Coronel 
Luis HwnbeTtG Pine;da Pérez. 

Ascenso al · gnado de Almirante del V�cealmirante 
Alvaro Campos ,Castañeda. 

Ascenso al grado de General del ·Mayor General 
Luis Alberto Rodríguez Rodl.·fguez. 

As'censo al grado de Mayor General del Brigadieu 
General José Roiger Sánchez González. 

Ascrnso ,al grado de Mayor General ·ctel Brigadier 
General Raúl Roja;s Cubillos. 
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V 

Negocias sustanciados por la Pl"esidencia. 

VI 
Lo que propongan los honorables Senadores y fos 

señores Ministros del Despacho. 

El Presidente, -

Martes 15 de junio de 1993 

Atendiendo la solicitud de la Presidencia, 
la Secreital"Ía manifiesta lo siguiente: 

S_í señor Presiden te, co'n todo .gusto la Se
cretaría .se permite informar sobre el particu
lar lo siguiente: en primer lugar quien estaba 
presidiendo, el honorable Senador Pava, pre
guntó a la Secretaria sobre el tiempo de se
sión, a· Secretaría se permitió informarle que TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

El Primer Vicepresdente, 
· - ALVARO PAVA C!AMELO 
El Segundo Vicepresidente, 

JAIME VARGAS SUARE.Z 
- El Secretario General, 

PEDRO PUMAiRJOO'O VEGA 

IL 

Consideración y aprobación de las Acta� 
números 67 y 68 correspondientes a las 
sesiones ordinarias ele los días 8 y 9 de 
junio de tmrn, publicadas. en la Gaceta 
deJ Congreso números . . . y . . . de 1993. 

. habían transcurrido 4 horas y 5 minutos, ya 
había vencido el término reglamentario, en, 
segundo lugar, e� Senador Angel, manifestó 
que no podía continuar este debate, en razón 
a que no .se dio cumplimiento al articulo 135 
de la Constitución, en el ·sentido de· que para 
poder continuar con este debate, tenía que la 
Cámara, decirlo mediante una proposición, y 
en tercer lugar, al levantarse la sesión, ya no 
habían quórum rii siquiera· para delibfl\'l'ar, -
esas son las manifestaciones de :la Secrei;aría, 
señor Presidente. 

- 'La .Presidencia manifiesta que pór no 
haber llegado las Gacetas en que se en
cuentran publicadas las Actas menciona� 
das se aplaza su aprobación. 

III " . 

Proyectos de ley pa1·a segundo d�bate. 

- Proyect� de ley número 149 de · 1992 
Senado- (acumulado con el Priyecto de 
ley número 177 ele 1992 Senado), "por la 
cual se expide e] Estatuto General de 
Contratación de Ja Administración Pú
blica". 

Por Secretaría se. informa que la Pre
sidencia ha nombrado una Subcomisión 
para estudiar los artículos �el proye�tO, 
que no se han aprobado, y aun no ha sido 
presenta,do el informe por lo tanto debe 
aplazarse su discusión. - _ . . 

La Presidencia concede el· uso de la 
pa-labra aJ honorable Senador Everth 
Bustamante García. 

Palabrns._del honorable Senador· 
Everth Bustamante García: 

. I 
Con la venia. de la Presidencia,. el ho

norable · Senador Everth Bustamante 
G!J.tCía, hace uso de la palabra para ma
nifestar: -

¡ 
Gra:cias señor. Pi·esidente, · anoche· cuando 

se. cerró la sesión fuimos convocados hoy pa-_ 
ra· continuar con. el debate en relación .con:la 
citación al señor Director de la- Aeronáutica· 
Civil, ese es un �ebate inconcluso, hoy el Tri
bunal. Administrativo de Bogotá, aiocedió a la 
petición de tutela para que sé redujeran en· 
las operaciones del aeropuerto de Medellín, · 

por lo tanto es de trascendental importancia 
para el país, que este debate pudiera termi
nar en el Congreso de la República, porque 
con ·1a aceptación de esa solicitud de tutela, 
se· demuestra que varias de las intervenciones 
y de los argumentos que se han dado' en rela
ción con el 1tema, son muy razonables, que 
tienen asidero en la realidad y ·que es necesa
rio corregir con urgencia las políticas·que es-: 
tán implementando desdé la diieccióri de la 
Áeroná:utica Civil, y el señor Dire.ctor tiene 
qqe_ responder, yo .quisiera una respuesta de 
la Mesa Directiva· sobre ese tema, señor Pre-
sidente. 

· 

. , .. �. ; . 

Interviene el honorable Senador Bustamante -·c. Everth : · 

Gracias señor Presidente, me párece que de 
todas maneras que la convocatoria ,que la hizo 
el Presidente, el Senador Alvaro Pava, quien 
presidía en ese mqmento, la J;lizo· para con ti-

, nuar el debate, si no es posible, yo qúiero de-
jar una constancia .señor Presiden te. 

· 

La constancia tiene relación con las defi
ciencias y las graves imprevisiones en que ha 
incurrido la dirección de la Aeronáutica Ci
vil,· dentro de las fallas que afectan o que tie
nen relación con ·todos los accidentes de avia-' 
ción, tenemos dos tipos de fallas, las faHas 
inmediatas que tienen rela'Ción .dire�ta con los 
errores cometidos por los pllotos, por Io.s me� 
cánicos, por quienes desarrollan una a·c.tiyi
dad en el manejo del instrumental de avia-

. ción, las otras fallas, que son las faHas 
latentes, la que tiene que ver con el diseño de 
la política, con la responsabiUdad adminis
trativa, esto es con el mantenimiento adecua
do del equipo necesario, para garantizar una 
adecua;da seguridad aérea, esa responsabili
dad es de la competencia de la 'Dirección Ad
ministrativa de la Aérónáutica Civil, en el ca
so· concreto y con la aceptación ·por parte del 
Tribunal Administrativo de Bogotá; en rela
ción con la acción de tutela, para limitar las 
operaciones aéreas en el aeropuerto de Me
dellín, queda demostrada la negUgencia por 
parte del Director· de AeróCivil, quien no en
tregó oportunamente ni . dio solución a la 

- unidad de potencia que. requería el radar de 
Medellín y que hubiera evitado el acciclente 
del avión de SAM, esta misma ·situaición se 
está viviendo en otros aeropuertos del: país, de 
tal manera señor Presidente, 1que como .citan
te · ál señor Director de Aerocivil, quiero ·dejar 
finalmente constancia de que ·él directamen
te, por su incapa,cida_d de resolver los ¡proble
mas de la. infraestructura. de los aparatos de 
ayuda .que requiere· la navegación· áérea en 'el 
pais, es responsable del accidente de SAM y 

que por lo tanto debe actuar en corisecuen
cia, el programa de -metereologia no ha sido 
puesto en práctica, el Centro de Estudio Ae
ronáutico, -ha sido completamente abandona
do, hoy el ·país tiene un défi.cit de 150 rada
ristas, los controladores, aéreos -están siendo 
so�etidos a una fuerte presión en los tiem
pos de horario, ·excediendo ·las normas inter
nacionales, sobre horarios laborales que de- ' 
ben desempeñar estos trabajadores, los pilotos 
también son sometidos a presio!les indebidas 
en los vuelos hacia aeropuer·tos que no gozan 
de la infraest_ructura y de.las radioayudas ne
cesarias, por_ lo tanto el séñor Director de la 
Aeronáutica Civil, si es serio,.si es_ responsa
ble rfrente al manejo de un: tema. de tanta im
po'rtancia para la seguridad dé la vida de 
mpes de colombianos, debe proceder de inme:. 

· diato .. a resolver los problemas. de infraestruc
tura y por otro lado. a presentar su- renuncia, 
porque _él directamente es responsable de· 1as 
deficiencias, ya :que en más. de dos años y me-

/' I 

Página 3 

dio de ges.tión, ha dejado dete:i;iorar la in
fraestructura de apoyo en tierra para los vue
los áreas, muchas gracias señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Tiberio Vi
llá.rreal Ramos. 

Palabras del honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos: 

Con la venia de la- presidencia, hace 
. uso de la pálabra el honorable Senador 

Tiberio Villarrea] Ramos, quien mani
fiesta lo siguiente: 

Yo quisfera complementar lo propuesto por 
el honorable Senador Bustamante en el sen
tido de que se transcriba por escrito necesaria
mén te de las cintas magnetofónicas, ia parte 
de esta intervención que. él hizo 'a las autori
dades competentes para lo de su conocimien
to, si ya se integró . el quórum decisorio, 
maravilloso o si no que sigamos con la discu
sión del articulado del proyecto que está en 
consideración del orden del día y se cierre la 
diScusión de esos artículos correspondien�es 
y tan pronto se conforme el quórum deciso
rio, procedamos a votar - sobre los mismos, 
pero ya sobre ·1a discusión cerrada, porque si 
no estos. proyect·cis de •ley, · hay algunos que 
tenemos interés preferencial en el orden re
giona:l, en el orden nacional -se nos van a que
dar sobre el tintero y resulta que la Leg·isla
tura, ésta del ·presenté año nos va a quedar 
mocha, señor· Presidente, gracias. 

Proyecto de ley núme1·0 215 de 1992 
Senado, "por la cual se dictan normas 
sobre la contribución de valorización". 

Por Secretaría se da lectura al infor
me y proposición positiva con que termi
na.· 

La Presidencia somete a. consideración 
de la plenarja la proposición leída, y apia
za su aprobación hasta que se registre 
quórum de�isorio. . 

Proyecto de ley número 209 de 1992 
Senado� 01 de 1992 Cámara, "por la cual 
se desarrolla el derecho de libertad reli
giosa y de cultos reconocidos en el ar
tículo 19 de Ja Constitución Política". 

Por Secretaría se- informa que respecto 
a este proyecto de ley, la Presidencia de
signó una Cómisión cQn el objeto de es'.· 
tudiar las discrepancias en su articulado.· 

-La Presidencia- concede él uso de ]a 
palabra al honorable Senador Gustavo 
Rodríguez Vargas,. Coordinador de la Co
misión. 

Palabras del honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabrá el honorable Senador 
Gustavo Rodríguez. Vargas, quien da lec
tura al foforme de la Comisión Acciden
tal: 

Señor Preside.nte, su Señoria tuvo a bien 
designar una comisión de 9 miembros, yo ten
go un informe firmado por 8 de ellos, lo quie
ro rendir en el día de hoyº a la sesión plenaria, 
debo á·clarar que .dos de los. ·fi�maµtes; el Se
na,dor Fernando Mendoza y la Senadora Clau
dia Rodríguez de Castellanos firmaron. de-

jando salvedad de que no votan el ar·ticulo 11 
del proyecta como quedó reformado, el in
forme ·de la comisión dice señor Presidente: 
damos .cumplimiento al trabajo encomendado 
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a ·esta com1s10n encargada de estudiar las 
objeciones presentadas por Monseñor 'Pedro 
Rubiano Sáenz -presidente de la ·conferencia 
Episcopal de Colombia al Proyecto de ley es
tatutaria •-número '209 ·de 1992, número 1-de la 
Cámara 'd-e:.R.eprnsentantes cuya ponencia·_pa
ra el segundo debate fue presentado por el 

Senador Parmenio Cuéllar Bastidas en cum
plimiento d.e.�la_pr.esente .labor. se han tenido 

· en cuenta además cie .la .misiva .enviada por 
Monseñor Pedro -·Rubia:no, ·la ··carta enviada 
por la Representante del proyecto, honorable 
Representante V-ivian -=Morales ·el ·pliego.-de 
modiüca;ciones ;y.-�a:diciorres presentada: por la 
honorab-le•rSenadora ·:Claudia ·Rodr.í.guez :::de 
Castellanos y él Proyecto de "1.ey .número�241 
presentado por el honorable ·Rep-resentante 
Mario .Uribe . .Escobar7 ... la. comisión- ha ,fuzgade 
op_ortuno a.raíz_de-estasoiniciativas regular y 
sü¡t,ematizar .. eLarticulafüJ,�deL ,.proyecto; ,para 
lo .cuaL ser pr,o.pone.,pasar. _el .29 ,,.incise .deL ar
tí�ulo 19., . . c.omo�"parte :del nuevo .. articúlo" ,39, 
ob_lj.gados ._.a..p.resentar. rlos .. siguientes artículos 
sustitutüms - cieL,pr.qyecto, .presentado. ,;por . el 
se�_or ,ponente�como ,resumen .del· informe .de 
la .comisión; .ar.ticuló.::Er9yecto. de Jey .. número 
209. de._19.9.2_,por la.,c.ual ·se. desar-rona,__e1, dere
cho .de -.Jib,ertad.x.élig1io.sa :Y-de .culto. r.econo:
cido en :eLar.tíc.ulod9�de,Ja .. :C.onsti.tución Ro
líÚca; . el. titule de.Ja.ley rSe -modifica.-acogiendo 
la · prqpuesta .de Ja �Senadora- Claudia�Rodl!í
guez . de. citar .. la.;C.onstitución .con - -el- nombre 
qu_e ella Jllisma_se, o.to.r.ga..�Consti tucfÓn- ,Bolí-. 
tic a, Ja ;comisi\)n no ij.uz.gó ,.qpor.tuno-,en -eh ac
tual, momento .. de Ja-.dis.cusión. d.esarrollar- la 
lib_ertad. d.e c-0nciencia . . como. ,pr.opone ... la - ho
norable 'Senadora_ Claudia.-Rodi.íguez- la com
plejidad e importancia del tema ameritan la 
presentación 'y restudio -de un¡ prn

.
yé.cto . de Jey 

pero que-es inicia1mente cuando empezó -a se
sionar. ·esta ·-com1Sión -me :pitüó a mí el -favor 
de que tme-�entém:lteraJ con 1osfSerraélores cris
tianos .�Fer-na-n;Gl.o ,-Mendoza� y :claudia: '.-Rcrdr-í
guez .de ,castellanos. y � a..;que .-- :los· -6-·,r,estantes 
miembros· de la comisión habíamos hecho el 
informe qlÍ.e hoy ha sido presentado y ·modi
ficado únicamente con '..obser-va;c-iones: hechas 
pQr. los Senadores;Mendoza":y EClautlia:::íRódrí
gu,ez, de .. Castellap.os, sei'í-0r, Pr.esidehte-�some.to 
a consideración el·informe p:resentado,..por-;la 
comisión creo_que el Senador .. ponente, eLS_e
nador !Parmenio Guélfar �t-endrá -su pr_opia - ob
serva:ción sabre elipa'rtí-cula-r-porque,�s él·úni
co_mienlb:ror El.e fla"'.lromiSión::que::ntufirmaceste 
infm:me, muchas,,gr.acoia-s�&eñor:Rresiden:te. 

Por 'Secretada se informa ,que_ -se .. ha 
registrado :quórum.decisorio. -

La _Presidencia ..ahre,;la "dfacus-ión .del 
informe leído,. y. concede .. el .uso·-de- la··pa
labra -al .. honorable .,Senador Parmenio 
CüéJ.lar .Bastidas. 

Palabra.s clel honorable Senador 
Parmenio Cuéllar Bastidas : 

- Con la veniarde;Jla 'jPresidencia, .hace 
uso de la palabra el ponorable Senador 
Pannénio :ouei1ar·i3asfü:las: 

JVIartes 15 de JUmo de 1993 

En segundo lugar quiero informar a la sub
comisión .que el proyecto que presenta la 
subcomisión hace no .solamente una modifi
cación de algunos artículos a lo cual no me 
opongo porque tienen pleno derecho a propo
ner esa.s mo·ctificaciones lo que no está _bien, 
señ'or Presidente y honorables Senadores, es 
que ;se· cambie por completo el articulado del 
pr'oyecto de tal manera que lo que está en el 
artícúlo · 19 parcialmente se transcribe

. 
en otro 

articulo;lo que está por ejemplo en el artícu
lo"29 se lo _pa.sa al artículo 79, lo que está en el 
49,,se·io. pasa al 89 y _así. se hace una completa 

- -_modificación.del orden en que está,eLarticu
lado del proyecto para causar . una. situación· 
de verdadera incomprensión. de ese articulado. 
Yo· quistera. por lo mismo .sugerir el siguiente 
pro-cetlimiento para su_aprobación.que.de,que 

, se •vote a-rtículo por .a1�tículo -siguiendo el. ar
ticUfado que· tiene el proyecto 0.riginal .se-- debe. 
leer por ejemplo al artículo 19 si hay objeciones. 
qU� se voten .. esas.obj eciones, si . se .. niega el ar-:
tícülo 'que se niegue, si se aprueba UI).o .. sustitu
tivo, que se.apruebe, perp lo que no me parece 
co,rrect.o. s.eñor. Prisdente .. y honorables Senado
res '"es que se .apruebe 'Un proyecto. en, eLcual 
ha .�iüo variado .p_or,completo el .orden,deLar-

. ti:culado y _eso .va. a Jdifi:cultar la -comisión ne-... 
go_ciadora _con. la �Qámara, .. yo_ antes .de entrar,. 
señór Presidente y ip.onorables SenadQr,es ,en 
de_talles _en el .articulado_ solicito que este pro- _ 
yecto se v:o.te artículo_ por arítculo siguiendo · 
el _b1zj,en .. que .tenía en el proyecto �pr'obado en 
su? dos deba tes. en Ja 'Cámara y en la_ Comi
si�n ;P-timera del 'Senado; hago esa, proposi
ción.porque me parece que es · 10 con·ctucente_. 

Con"Ia�venia de -Ja»P.résidencia y -'del�otaéh>r, 
tnterpela--el honora.ble- Senador<Gustavo . 
RodT-íguci -':Vargas: · 

Señ.or Bl.'esidente . .,hay dos .-infoi:mes, .un in.:.· 
fo)>me, -pese· a que el, S.enador -P.ar-menio.-_Cué-
1-larn lo; desconoce -Ü-ene .-ocho firmas y hay- una 
·pr.op-l:iesta núe es la �uya y . . es una" .propµesta 
sqlitaria. Yo- entiendo honorable Senador,. que 
ustedrf:Iui-eFe defender - el .orden conque ,.usted 
presentó la.,ponenéia, yo he sómetid0 ,en .una 
forma - . m.ayor:itaria a- --cionsidera·ción . del..,, Se-' -
nado no- solo .el orclen sino los .n tie-vos· _ai;ticu
los ,-<es ¡:iue >los -nue:Vos .. articulos, .. honorable 
Sen-actor· le.dan otra ,a_onfiguraci·ón-al -proyec
to, @�acepto, que.--.son nuevos,, que; son-aditivos· 
y que lógicamente ,-no�están . con -1a:- .ponéncia · 
que-. ,usted. ,había :{)r.e.seR tado , oti.ginalmente; 
pot1eso este -informe. tiene,eLca.rác.ter�de sus
titutivo:. En tone es -lo -primero, que tendríam-os 
que. ,discutir •es .-aquí,. o se-tiene .en, cuenta ·el 
inf-Orme .ma:yoritar-io .o se.,tiene· en-cuenta ,su 
pro1:)osición"que en,este::-momento.apa.rece co
morin-:f'orme-.minori·tario;'·sLse- tiene en. cuenta · 
el .i:r:1.torme,ma:yoritario.hay' que t<m1a-r-.elrorden 
q Qe .. pi:esenta• la -comisión mayoritaria;. sLusted 
tien_e4na.yor;ía, de·.votos,•-se ,tiene en- cuenta -el 
orden- que. usted -ha. presen.tado,-nie--par.ece-que 
esrJoc,que .normal,. -honornble-Senador, y des
pués- i'JO · no tengo .ningún .problema que se 
someta cai:.ti.cmlo · por aPtfculo, cualquiera .. que 
sea:la aceptación-del -Senado-de -la.R�pública. 

CQn Ja- v:.en-ia .de ,la pr-esidencia y d�l ,(rrad�r; 
intu11ela-. el ,hono1�able. s·enador. >Gabdel 
lVl�y:ny J.acanamtjoy: 

-

.. Señor ··Presidente y..rhonorables .Senadores, :Gracias·señor-·Presidente, el día que se tra-
este proyeGto . . que vamos -a _discutir ."y a rv.otar tó- de· debatir este :proyecto ·de-ley· que -toca la 
eri esta s'esión es quizás ·e1- ae· mayor impar- conciencia :de los colombfanos a' -raíz de la 
tancia en esta Legislatura por lo tanto yo carta de Monseñor Rtrbiano y JlOr soli-citud _ 
quiero rogar de los honorables Senaüores la de algunos Senaaores la Mesa Directiva con-
mayor atenci'ón-,-en ·primer lugar·qui:ero i:n'for- formó la subcomisión que hoy trata ·de rendir 
mi:tr a la .Plenaria -del Senado ·qµe -a -pesar ··de informe, si recordamos un poco- y escuchamos 
los· diferentes ·eS'fuerz9s que ·se - hi-cieron -para la ·-grabación, yo solicité a Ja ·Mesa- "Directiva 
reunir ·la «u,misión · o·,subcomisión;-ésta-·no�se eri aquel momento se ·me fuera incluido en Ja 
retmió-en �ningún·momento; ·yo·-1cité·varias· ve- subcomisión,. sin embargo :yo· estuve en Ja lis-
ces a ·1os ·miembros -de 'la 'misma- -pero '-la-sub- ta; independientemente ·.de eso_ ha blando ·eon 
comisión ·-no·se reunió-·lo -que-·ha··pFesentado el-ponente,.el Senador·Parmenio-:cuéllar; por-
el -honorable -;Sena:dor· ·Gustavo·· Rodrígnew--es qtie· ·particularmente tengo algunas· observa-
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diálogo bastante informal, porque estaba allí 
la doctora Claudia.�Rodríguez, y luego llegó el 
Senador Fernando Mendoza. La verdad es que 
voy a ser sincero acá, yo comparto que !hay 
que escuchar a los distintos sectores de la 
parte religiosa de la Naición colombiana y con 
todo respeto tengo que decir, en este caso no 
.solamente -debemos escuchar y valorar -con un 
gran ·-porcentaje a la Iglesia católica y no es 
que yo sea contrario a la J:glesia católica, soy 
católico; ,soy7er,ist-iano, además tengo una for
mación cristiana, soy amigo de muchos de lo.s 
obis.p_os, de monjas y de curas, -pero a mí me 

. parece ·que mucho de ·1os elementos que se 
anotan en la carta en el sentid0 de modificar .. 
prácticameri.te.·de 1 una-manera integral, ·como 
lo. ha dicho el señor ponente, el pr9yecto de 
ley que ha cursado por la Cámara y por la -
_Comisión Primera, primero no atiende al prin
cipio ,.constitucional amplio.- de .libertad _reli
giosa-, �n. segúndo lugar, sin entrar a un aná
lisis teológico doctrinal profundo, tengo que 
decir ,que hay -una especie de retraso en la 
po.<i�clón,__de;:tal.manera que a mí sí me pare

_ce .l'lue estos .a,suntos_ se· deben . discutir de- una 
manera ampJia y democrática, pero no que 
un,¡¡, subcomisión ;venga a decir desentendién
dose y·ctesva:lorando-al 'ponente y_ todo.lo dis
cutido· en fa/Goniisión ·prímera 1Consti tucional 
a cl'ecfr:qlie-eso se_·debe aprobar tal y como s� 
_presenta. Yo COIIJ.parto con la posición,del -se-

- ñor ponente, de que se avance la discusión 
sea -artículo por artículo, ·y-;-allí se puede ill� 

- traducir los artículos nuevos u observaciones 
nue'-'as que se presente por cualquiera de los 
Senadores, yo -tengo - a-lgunas observaciones 
que _se deben.considerar acá, pasen o no pasen 
es;;otra c.osa,,.pero�tenemos unas.,cons1deracio-:.. 
n�s1y r,epito; --la· subcomisión tiene- que ser res
petuosa_ de todoJorlJ.ue,discutió- en la Comisión 

.- Primera, porque si no cualquier subcomisión 
p_ue.de"v.aT-iartodo-1o'que- -quiera y ereo que eso 
_
no·:esilegal;;ni.:ccm.stitucional.. Muchas gracias 
S enador Parmenio Cuéllar. 

Con --la- venia- Ide"fa �Presidencia y -del orador 
- i11terpél�Jla.Jh11norable,Senadora Vera 

· ' 

Q.r-aye-rL; : 

Gracias, con · 1a- venfa ·de· la ;Presidencia, yo 
creo· que,esa•;comisiónJ que -supuestamente: trae 
un informe de mayorías,.a,nosotros no·nos•in
cl°qyeron y nc,>sotros,�_portamos en la comisión, . 
apurtamos--en la discusión y -nos hubiera gus
tado' ... aportar-'·en1�eso, 13orque -yo cl.'eo 1que el 
gran avance de la Constituaión,�es•;garantizar 
la Ubertad religiosa y lo que nos presenta el 
Senador Gustav.o Vargas _es un estado confe
sional, multiconfesional, pero al fin y al cabo 
confesional, yo·creo,.que-el-gran logro del -pro
yecto '.que viene de la Cámara y que tiene po_
nencia - del--- doctot :.Brormenio Cú.éllar, es, ga
rantizar._.un.estado.laico,.,garantizar la libertad 
religiosa, que la gente pueda _optar y facilitar 
e.sü;-entcmces-yo· pienso que en aras de la li
bertad religiosa, y en aras de la libettaid de 
conciencia, y no .sobre el. :criterio de que las 
maym�ias, cuáles :mayorías, yo tengo entendi
do-de que se�trata.·precisamente de garantizar 

_la/líQe11.tadTeligio.sa,y·no a.través de un crite
rio •alaramente rmarca-do _por la Iglesia cató
Uca;:amparado en·-ia--discusió�1 y en el criterio 
de.rque .hay�unas·:mayorías católicas en eLpaís, 
eso ,,,está r-claro; .. pero lo que ·estamos abriendo 
es:1a:1posibiliilltct· de la 1li:bertad religio�a, en
toncesrlorqu.e yoipido es: que por favor sigamos 
el -criiteriO:!de _,discutir artículo -por artículo -la 
porrenaia or.iginal y_ que :rio 1nos ap0yemos en 
la�.'sustitutiva.:de_ maynrías, porque creo-·que 
hay .:quercoger.:las •cosas::por . el derecho y hay 
que-:thacer una.:dis(msión - a fondo de este pro
yecto. Ivllrehas�:gracia.s. 

CQn:Jµ. -<reniarde-.fa .. F·residencia .y-i del orador, 
· inter-,pela0-el .. honorablerSenador ·Fernando 

Mendoza·.Ar.di-Ia: 

urt -inforine··ela:borado"}Jor�l que··obtuvo··1uego .. ci0rres ·_sobre · algunos - artículos, hablé· .. Con· el. - Muchas�gracias, .señor.-Presidente y ,muchas - . 
fueraJirm'a'do por-la mayóría·tle'los·-mi'érhbro.s '· S�13:dor :Qustav.o-·Rodtig·uez en --ei--momento · -gracias ·senador ponente. "'Para aclarar .!Co,si
de-esa·sub"Comi·sión. 

· · ·que'-estaban-chariarrdo;· .. yo rroté-que:--·era un tas, lo primero -cuando el honorable Senador 

•. 



G ·\.Cb f A DEL CONGRESO 

Gustavo Rodríguez se ha referido a un infor
me de mayorías,  se ha referido a un informe 

· .de mayorías dentro de la subcomisión, p ero 
también quiero mencionar si bien es cierto 
q-ue el honorable Senador Parmenio Cuéllar, 
es decir honorable Senador tiene toda la ra
zón en que la comisión -como comisión no se 
reunió formalmente, también debo aclarar, 
señor Presidente, que de todas maneras,. hu
bo, digamoslo así, minireuniones aislada,s, en 
las cuales discutimos punto.s, los considera
mos, los analizamos, los conversamos y de to
das · man eras aunque no hubo esa reunión 
formal pues no se puede tampoco pensar que 
es que. la comisión tomó decisiones o que se 
está presentando un informe, digámoslo así, 
a escondidas de algunos miembros de la co
misión porque tampoco es así, si bien no hubo 
la reunión formal sí todos los miembros de la 
comisión y entre ellos el honorable. Senador 
ponente tuvieron manera de · expresar sus 
opiniones, se tuvieron en cuenta y también 
honorable Senadora Vera, obviamente es un 
informe que se presenta para que todos aquí 
podamos aportar , enriquecer y yo sí he con
vernado con algunos miembros de la bancada 
que ustedes tan dignamente representan he
mos convernad·o, hemos ·cruzado - ideas, sé que 
pueden enriquecer el proyecto y esperamos 
ese aporte porque nos identificamos total
mente en el fondo, se trata de un estado laico 
que dé la igualdad religiosa que fue lo . ql,le 
creó -la - Constitucién con g-ran auo:tft� de- una 
bancada muy brillante que - hubo del . M,..19 
allí. 

Con la venia de la· Presidencia y del orador, 
interpela el. honorable- Senador.-Lui s . 
Janil A ven daño Hernández : 
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gra, al Sagrado Corazón de Jesús, total no hay 
libertad porque nos ·está consagrando a todo 
un p aís al Sagrado Corazón de Jesús, yo creo 
que ya es tiempo de que la persona piense 
dénde debe estar, con quién debe estar. Re-

: pito lo que yo hago no es religioso, es cien-tí-· 
fico. Lo que yo enseño es metafísi-ca que , es 
muy di.stinto a religión, pero no acepto de 
ninguna manera que se clasifiquen las reli
giones ahora también entre buenas, reg-ulares 
y m alas, yo creo que cada persona tiene delfe
cho a ubicarse y en .cuanto a que no se p�
mite el fetiche yo creo que es bueno que la 
misma iglesia empiece a quitar todos los san
tos de barro como decía un señor en una oca
si-ón, un Monseñor LÓpez de Mesa. me decía 
en la casa de Medellín, Reginita nosotros si 
estamos sacando a todos· los santos de la igle-

. sia, yo me puse muy contenta porque estaban 
sacando los santos pero a los que no nos dan 
plata por ej emplo al Señor · caído no lo saca
remos j amás porque nos cla $ ·20.000 : diaria
mente ; a San Antonio tampoco porque nos- da 
tanto diariamente entonces, dónde está ta 
verdad. · yo creo que cada persona tiene dere
cho a estar en la iglesia que quiera, en la: r:e
ligión que· · se le antój e y con esto ha-brái ver
daqetamente · libertad de' cultos, liberta-d<-.de 
religiones -y lib ertad · de �comÍmiones o. también 
de confesiones si es que la quieren llamar 
cGnfesión , señor Presidente;. creo que deJ)e
mos- debatir ar:tículo por· artí-culo y d e · ning,u
na manera ir a- hacerlo o aplazarlo un - p0co 
más: Muc!hísimas- ·gracias.-
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la Cámara y aprobado en la Comisión Pri
mera, yo solicito que se empiece por el ar·
tículo 19, para · que se presenten las obser
vaciones o las modificaciones que se estimen 
pertinentes, se_ñor _ Presidente, hago esa pro
posición. 

Con la venia de la - Presidencia y del Orador, 
In ter.pela.la.. honorable. Senadora 
Claudia Rodríg·uez de- Castellanos : 

Me gustaría tener un momentico la aten
eión. de todos los Senadores por.que este pro
yecto, aunque. trata de la libertad religiosa, 
podría. ocurrirle a -otros, Senadores. en el trá
mite de algún. proyecto que .. ustedes les inte
rese porque es - importante conocer la historia 
de. este proyecto de ley. 

A principios de este año . s e  presentaron dos 
proyectos· en el Senado de· libertad de cul.tos, 
que fue el · Senador· · Corsi y uno · de autoría 
mía y ·en la Cámara de; Representante,s· no 'sa
bemos por qué se ácumuló en· las· Secretarías, 
entonces· inmediatamente se rindió · ponencia 
y n.o pudieron insertarse todos . los artículos 
qu.e tenía el Senador Corsi en su proyecto, ni 
el iiuestró aquí· en 1 e1 Senado; .eso"sería inter.e
sap.te que· lo viera e1- honorable Senador Or
lando Vásquez: . Velasquez;. que-· es, · experto en 
el Reglamento -para que en · 1as Secretarías d e  
las Comisiones, por que y o ·  pertenezco · a la 
Comisión ·Sé-ptim a: y no -a la · Comisión· Pri
mera, e11.tonces ll'o se·acumularían- lós nroyec
tos ·-y·  nosotros tenemos que esperar como 
Senadores de otras·· Con1isiones; llegar a .:1a C°'.n la .venia de la Ptesidencia-- y ·del�·orador, ,pleharia para: insertar los artículos que · -n:-os . mt_erpela el _honorable Senador Gustavo. 

Rodríguez· Vai·g.as : . 
· · ·  parece·,.son�nnportantes en· materia d e  liber-

. _ 
tad--de: cultoS- o de' reUgi'ón . : 

:Muchas grácias se.ñor - ponente , · 10 que --pasa En. Ja..Comisióa..Pr:imera .del. Senado , el de-
señar Presidente, honorables'.-Senadures, yo es-:- qúe estamos'. discutiendo en . este.- momento .bate.f11e Táipicj.o.y: -se.apro'bé,...Jleg_ó� aL Senado, 

pienso que este es un tema que : ámerita mu- uria proposición:· sustitutiva q.ue-. -yo r  he, -pie"' · la· Mesa - .Directiv.a. dij.o ;_, Q.uiénes �_quieren iü-
cha sensatez y mucha seriec).ad en .su trata- sentado1 .por, lo - tanto · yo tengo- el -uso , de da tegrar la Comisión,- los que quisimos�la .. inte-

.- miento. La Constitución. del 91 - cambió las - re- palrubra- coffio , autór d e  :esa',"'PrÓposi.ción>pero gram'oi.5, soy testigo que el Senador Gustavo 
glas· del j u  ego que _ existía:n 1 frente· :al ·  tema -de ri01 importa- Senador. que- con ustecl- nos .. va-mos · hal}Iú · con .cada .. úno-de nosotro.swel Senador 

la libertad
. 
religiosa. y del monopo�io' de - una a .éntéhder, le quiero - aclarar. a -la Senadora - Ferl).ando�·�endozl'¡,,,:tanto.._yo .como- 1otros in-

se· quiere pasar ir la : liberbad . y a: la-- igualdad . ' Váa Gra·be -que.: no� fué-- el proyecto, ori-ginal, tegrantes, 1hicimos,Jas-sug.erencias_�de. los· ar-
de· o"por-tunidades de. todos los· ' c_ultos: Y:©: · sí es�oun nuevo. a:r,tículo .pre.sentado por- larcorrii- tícúlos que se nos· hacen fundamentales para 

les pedir-ía coÍrredidamente, que - com0 "é:;;_--uri . sió1Í. . y que ihtét"preta el . pensamiento; de,;·la este- --proyecto? de : libertadº--dé'.' cultos; . .  porque 
rtema tan importan te· para · todos-. nosotrós- y ' Qonf ereücia" Episcopal y que dice lo sigui en te : · s-0ra::rnen:te·ten einos voz<:es "en:-la pléna1�üt; .en-
para el país utilicemos · el · · procedimien tq· del_ · .. artiCÚlO) 2<!;7 nfüg·unru · iglesia -- ó COnfesión�-reli- . toncé"S �afiOfa-�IiQSi van' a--d'ecir. que DO •P0d-elU:OS 
doctor Parmenio , Cuéllar · porque· me parece · giofa · es·-hi· será'· ofiCial · o ·  est·atal; luego . no es aquí:: decir· estos , á:rticulos. nuevos': por;que :.no 
que allí, señor senador, allí está. más o -menos · cierto aquí ·Ios : honorables Senadores·· qJie es- pertenecemos .a· la Comistón; ·P-rimerai . o . .  no 

determinada ía primera fase de lo que es la · · · tán diciendo ql!e. pretendemos 'hacer un es- • :  tenem·o;�vRépré'.sen:tante: en 'la Gáina-ra, - esó"--no 

p onencia . Al analizarlo artículo , por· artículo tado contesionalista. · Dice el mismo artículo · eSé>pOsible,. alhora� esto; que . .  trae� fa¡ Comisión, 
' los señores de ia Comisión Accidental. harán qüe es · nuevo, · sin· embargo el Esta"d0 no <,es _ · el� infbrme .todds, lo-�firmamos:: porque' tiene..T-el 

las respectivas' modificaciones y_ reformas. y ateo agnóstico o indiferente ante lbs - s en-ti- · mismo - espíritu del Constituyente, estamos 
ya será . el Senado en . pleno. quien gefina cuál mientas reltgiosos de los· colombianos, cual- : de - acuer�o-, ,  �ustedes bien saben yo soy cris-
es la ponencia que más requiere el país y re- ·quiera ·que sean; luego no es- cierto que yo ·esté · tfana, la úriica: salvedad füe · el artículo · il, 
quiere la Nación en cuanto a libertad de cul- pidiéndo aquí : un Estado confesionalista -don- pero - lo demás - tiene·  argumentación, artículo 
tos. Yo les quería rogar eso porque creo q;ue de ya se define la política· -sobre particulates por�ar.ticulo , . y  es _el mismo :espíritu, .entonces 
hay que tratarlo . con mucho más cuida:do y en ese mismo artículo que -es nuevo - que - di:ee : cacla -ar�iC<uló .. que. estamos .:proponiendo no .va 
con menos ligereza no es que sea una u otra el poder público protegerá a· las persona1s'-en a .ir. en cont�a .del espíritu del Constituyente, 

· . ponencia, yo pienso que lo que vamos a de- sus· creencias- así como a las iglesias y confe- p9r. , es0, . yo .sí -creo que .es importante como 
batir es importante; yo tengo- dos observacio- siones religiosas facilitará la participación• de . - dice. el :·honorable_. Senador Parmenio que_ Jo 
ne.s una el artículo 13 del Estado Civil cuando éstas Y aquel-las en consecución .del bien co- hagamos, · ·pero de acuerdo con la Comisión, 
habla de Tribunales Eclesiásticos no sé cua_n- mún, de igual manera, mantendrá relaciones ahí . lrnbían -todos los miembros y de las . dife-
tos existen en el país, ni .cuantos cultos los armónicas Y de común entendimiento· . las rentes banca.das que estábamos de acuerdo en , 
tengan, y otro en él artículo 15 y me parece iglesias Y confesiones religiosas existentes-:-en el ürforme. de- la Comisión. Entonces, .esto� es 
que no es para tratarlo a la carrera y me pa- Ja sociedad colombiana, luego honorable- -Se- importañte . para.-que todos los Senadores co-
rece que debemos aceptar la - posición del Se- nadora no soy. yo el que estoy ·pro poniendo nazcan - que, b�sta ahora, estamos siendo 
nadar Parmenio que lo - discutamos artículo un estado conf.esionalista. escuchados, porque este proyecto solamente 
por artículo la primera ponencia del - original tení:ada versión d:e-·,un s e:cton, ·pem hay· otros 
y posteriormente las . modificaciones de la Re-cobra. el uso. de la . palabra el honorable· grupos .. cristiarrns que. - son: muy· importan:úes 
Comisión Accidental, así nos demoremos un ' Senador Pármenio Citéllar Ba:stida s :  · - er n;esta�·Nación; y ' yo :- cre-o que� -aquí: tenemos 
poquito más. · · voz :y .voto. - Entonces·· st .es"-irrdispensable.-·que 

Con la venia de la Presidencia y__del orador,· 
interpela la honorable Senadora-- Regina 
Betancourt de Liska : 

Con. la .. venia de la Presidencia, · señor · Pre- · 

stdente- y honorables. Senadores, yo creó ·q.ue 
es muy grave · 10 . que está sucediendo en Co
lombia y creo que este informe es- un poquitt- · 

co .como que se está saliendo del equilibrio. 
Aquí en Co_lombia se habla de. libertad de. re-· 
1igiones, pero él. señor Presidente nos cansa-

' conoz;can . nuestras · posiciones; nuestros · ar-
._ · ttculos� qtw.-no�vall' en contraiv.ía. :de- Ja Cons

ti tuc�ón_ni ·_ de; ·1a ley,- por · eso.:fit-mé-: ·este. j_n-
. Séñor· Pfosidénte , de acuerdo con su solici

tud; :yo� qhiero · que avanc,emos en ia - apioba.
ción dé. éste proyecto; con base en el . ar�ículo 
151L de l  Regiame:qto _que dice que se . leerá· y 
discutirá el iproy,ecto artículo por artículo, 
me permita -solicitar s e ·  apruebe - ese proce- · 

-Oirhiehto;�que:·entre- otras. cosa:s: ·yfí: está·:apJ"�O
bado por él Reglamento; · y. por: lo . tanto ' em- , 
pe.cernos . a:· discutir; son apenas .rn · articulas, 
no sóbre· todos éxiste controversia; hay_ alguno · 

q'ue ' no tiene' ninguna · otij eción, .por · lo tanto; 
siguiendo ·  el ,oí:den - del proyecto ·apwbado·'.' e_n · · 

forme· clec la-.Comisl:ón; · · · . . -

· Reco.bra, _el_ uso .de la palabra el - honorable··:. 
·senador ranrrenio; €úélfar ·Bastidas : 

- ·_ Y:ó :h:� mai1Jfest¡;¡;do, señor ' Pl"esidente, que 
· ·  e;Se jrtforine no es -fruto de una Comisión qüe 
se 1hf1:Y:i reun!�d ' Y' ha-ya·· discutido ese· tema. 
P�r:·lo :tanto;· Y.O- s6lfcito- que- se- aplique el Re-

. . . ' . . 
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glamento y se vote artículo.por artículo como 
lo dice el 158. Eso es todo, señor Presidente, 
para que .procedamos a .discutir el arfil.culad()'.-

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
· interpela la honorable Senadora · 
Vera Grabe Loewenhe:rz: 

Gracias, co;n la venia del señor Presidente, 
una pregunta a los Senadores Claudia Rodrí
guez y respondiéndole al Senador Gustavo 
Vairgas, Y'º creo que en ese informe que uste
des rpr:esentan sí hay cosas que van en contra 
del estado · láico y contra los ,criterios de la 
libertad religiosa, .porque plantear, por ej em
iplo, que para entrar a una universidad tiene 
que mostrar un certificado de idoneidad re
ligiosa, la gente que no sea católica no entra 
'ª la Universidad Javerü¡.na entonces, ese tipo 
:cie cosas, simplemente ,quiero que me aclaren 
eso porque a mi me preocupan esas cosas que 
·pretenden a :cambio de una religión meter al 
país en muclhas religiones y obligarlo a un 
estado conf.esional. Entonces les pido que nos 
aclaren �sq. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
inte1·pela el honoráble Senador 
Gustavo Rodr�guez Vargas : 

Honorable Senadora, ninguna de las cosas 
que usted está diciendo están en el informe. 
die la · Comisión yo leí el informe de .la 
Comisión y por eso· yo sí es.tóy de acuerdo 
con el Senador Par.menio de que se diiscufa, 
una vez que ·se defina cual es el estilo, ar
tículo ipor artículo., para . . que no ha:ya suge
rencias diciendo de que es que ·esto está o no 
está, yo coincido con el Seni:t;dor Parmeni:o 
CU'éllar, vamos a votar artículo por a1rtículó, 
pero primero señor Presiden té,- que se some_ta 
a la votación el informe cte la Comi,sión Ma
yoritaria: 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela la honorable Senadora . 
Vera Grabe Loewenherz : 

Quiero simplemente que me adare, yo creo 
·que tenemos el derecho a plantear las cosas 
rporque yo lei un texto donde se plantean ese' 
ti;po de cos:as y me preocupan -que reempla.
cemos un estado conf.esional por uno multi
confesional y n o  1por un es.tacto láico y de �i
bertad religiosa, en ton<�es . simplemente - le 
pedía una, aclaración y .no un regaño, muchas 
gracias. 

Recobra el uso de la palabra el honorable · 

Senador Parmenio Cuéllar Bastidas : 

Como yo soy ponente tengo que seguir 
orientando la discusióh del d ebate en él ar
ticulado yo he hecho una proposición que es el 
que se respete el reglamento del artículo 158, 
'Y - .Se proceda a votar artículo . por' artículo, 
estoy esperando que se comience a leer el 
artículo primero. 

Con lá venia ele la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador 
Tiberio Villan-eal Ramos : 

Señor Presidente y honora;bles miembros 
de esta Corporación, . YO" invito, de.- manera 
muy respetuosa y en forma supremamente 
cordial, al_ honorable Senador Parmenio Cu.é
llar 1que desde un punto de vista de colegaj e 
parlam�ntario si así lo pudiéramos decidir fa
cili:temos 1 el trámite en ·discusión bien sea en 
la una o en la o'tra forma, de este pr_oyecto de· 
1ley sobre las libertades religiosas: en nuestro 
-país. 
- Ocurre Jo siguiente, señor Presidente y ho-
norable iS·enador Parmenio c.uéllar, que desde 
el mismo momento en que · la Presidencia 
nombró una nueva Comisión de estudio o Sub
comisión pues automáticamente la Comisión 
dej,ó de tener ponente y se convirtió en nue
vos ponentes la nueva Cómisión· ·de estudio 
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para el segundo debate; que es lo que estamos 
aquí, en con clusión discutiendo. 

. Rea1mente no sé si yo esté equivocado en 
esta a-preciación, pero esta 'Subcomisión o 
Comi�ión de estudio, pues prácticamente de 
la cual usted quedó haciendo parte, ,pues ne
cesa;riamen te se convirtió como en nueva po
nente par.a segundo debate del ·estudio y con
sideración de este proyecto de libertades 
religiosas. Pero ep aras de la armonia, de la 
sana comprensión y de buen entendimiento, 
me permíto, de manera respetuosa igualmen
te, insinuar a la Presidencia, ,para avanzar 
en este trámite legislativo de que hay dos cri
terios, el criterio. de ín8istencia del honorable 
Senador Parmenio Cuéllar cie reasumir para 
sí . la -ponencia que por él fue presentada y la 
cual dio origen' .y lugar de la creaci:ón y nom

·bramiento de la Comisión o de Subcomisión 
de estudio a ese proyecto de ley y la nueva 
ponencia o info1�me de la Comisión que tiene 
el respaMo de ocho :Senadoreis, , 1que firmamos 
este estudio para consideración en segundo . 
debate. Entonces propongo de _ manera muy 
respe.tuosa, señor. Presidente, en el ánimo con 
el deseo pue,s de la agilidad procesal, o de l a  
economía proce1?al para este ·estuqio d e  este 
proyecto de ley, que votemos., pongamos en· consideración el artículo propuesto por la · 
Comisión de los Mho, ·,frente al artículo que 
. propone el Senador -Parmenio en su ponencia 
y que el Senado, pues, en su saibiduría deter
mine cuál_ acoge : Si ·el de los ocho o el de uno 
Y así a·vanzamos y salimos de este paso. Gra
cias, señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador 
Carlos Corsi Otálora : 

Es una moción de orden .. Sírvase, s,eñor Pre
siden te, poner en cohsider11:ción el proyecto 
de ley artículo por artículo, de acuerdo con la 
pr.oposición sustitutiva presentada por la Co
misión, porque siempre que !hay sustitutivas 
se discute primero que la original. Eso dice el 

· .Reglamento, no hagamos debate de una .cosa 
elemental. EmJ)ecemos por el artículo 19 de 
la Comisión: 

Con la venia ele la Presidencia y del Orado1·, 
interpefa, el honorable Senador 

· Fernando Mendoza ArdiJa :  

Muchas gracias, señor . .Presidente, yo creo 
que una· u ptra pues débemos aquí deci
dir y empezar el análisis a fondo. Yo creo 
que básicamente las dos son la misana en los 
puntos fundamentales: . Entonces no tengo 
ningún problema del orden en que se discuta. 
Pero para que no quede ninguna duda sobre 
lo que ha sido el trámüe de ·este proyecto, 
desde su comienzo, y frente a la pregunta 
que hace la honorable Senadora Claudia Ro- · 
dríguez, le quiero decir porque_ no se acumu
laron- los .proyectos : Cuando fue presentado 
el proyecto ciel Senador Carlos Corsi, y el p·ro
yecto de la Senadora Claudia al Senado de la 
República, en la Cámara· ya ha·bía sido ren
dido informe . de ponencia, sobre el 'proyecto 
presentado - por la honorable Representan.te 
Viviane Morales el día 20 de j ulio de 1992, en
tonces se le dlo aplicación al último inciso del 
artículo 152 .. del Reglamento, que dice : Acu
mula.ció.u. Los proyectos presentados ·en las 
Cámaras sobre la misma materia, -que cursen 
simultánerumente podrán acumularse por de
cisión de sus Presidentes siempre que no haya 
sido presentada ponencia para primer debate. 
Es la información que teng'o y la petición es 
que sigamos·� el debate artículo por artículo 
copio se ha pedido, muchas gracias. 

La Presidenci'a interviene para manifestar 
lo siguiente :  

· 

Muchas gracias, hoporable Senaclm, la Pre
skiencia entiende que debe someter a consi
deración de la plenaria ·inicialmente el 
informe que ha presentado la Comisión desig-
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na.da por la Mesa Directiva. De ser negádo el 
informe, naturalmente, entraríamos enton
C·Ps a votar el articulado original de acue·rdo 
con la p�opuesta del Senador Parmenio Cué-

- ,  llar . .Por lo tanto; vamos a votar inicialmente 
el informe que han presentado los oelho miem
bros. 

La Presidencia somete a consideración 
de los honorablPs Senadores presentes el 
informe de la Comjsión Accidental, ce
rrada la discusión, éstos le imparten su 
aprobación. . · 

El honorable Senádor Parmenio Cu2-
Ilar Bastidas, solicita verificación de la 
votación. 

Efectuada esta, la Secretaría informa 
e1 resultado iüguiente: 

Por la afirmativa 
Por la negativa . . .  

Votos 
41 
1 4  

Total . . . . . . . . . · . . .  . . . . . . 55 
En consecuencia ha sido aprobado el 

informe presentado por la Comisión Ac
éidental y leído por-el honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas. · · · . 

La Presidencia concede el uso de Ja 
palabra a] honorable Senador Gustavo 

·Rodríguez Vargas. 

Palabras deTI honorable Senador 
Gustavo· Rodríguez Vargas: " 

Con l a  venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra e] h onorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas : 

,Es el informe que presenta, dtciendo : iEsta 
es la sustitutirva al proyecto que se - estaba. 
considerando en la plenaria. Después · vamós, 
como lo ha dicho el Senador Cuéllar a estll
dia'r artículo por artículo, ese es otro proble
ma completamente distinto, donde el .Sena-. 
dor Muyuy puede ·presentar artículos nuevos 
a lo .que ,quiera, pero por ahora que se apruebe· 
el informe . de la Comisión o se niegue el in-

. forme de la Comisión. 
· 

La Presidencia somete a consideración 
de ]a plenaria los artículos 19, 29, 39, 49 
y 59, y ·cerrada su discusión, la Presiden
cia pregunta: ¿Adopta la plenaria el ar
ticulado propuesto ? ,  y ésta responde afir
mativamente. 

La Presidencia concede el uso · de la 
pa1 abra al honorab1 e Senador . Gabriel 
Muyuy .Jacana:tnejoy. 

:Palabras del honorable Senador . 
Gabriel Mu:yuy Jacanamejoy: 

Con la v'enia de la Presidencia, -hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Gabriel Muyuy J acanamejoy: 

Yo tengo un parágrafo para ser adicionado 
al artículo 59 

Bueno, el parágrafo, dice así : y luego lo voy 
� a- tratar d-e explicar. · Los convenios o .  acuer

dos entre iglesias, confesiones o misiones con 
el E,stado sobre 1cuestiones que .versen sobre 
los literales g) y h) del arttculo 29, y a ) ,  b) , 
c ) ,  f ) .  g) y h) ctel artículo 39 de esta ley 
deberán ser anrobados por · las autoridades 
indígenas del · �.éspectivo territorio, para qúe· 
.sean a:plica.bles en un territorio indígena de
terminado, esta condición de1be integrarse 
como cláusula o artículo de toclos los conve
nios y acuerdos que tengan ,que ver con los 
literales sefíalados, me explico. 
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GACETA DEL CONGRESO 

Con la venia. de la Presidencia y -del Orado_r, 
interpela el honorable Senador 
Parmenio Cuéllar Basticlas : 

.Señor Presidente, para hacer una aclara
. éión, lo que .sucede es que el Senador Muyuy, 
· se refiere al artículo 59 del proyecto original, 

·pero como se há variado la numeración, yo le 
· informo al Senador Muyuy, que el artículo 59 
· al cual él .se refiere ahora es el ·79, que tenga 
· ¡presente cuando lleguemos al .artículo 79, para 

hacer e.sta proposición. 

La Presidencia  abre 'la diseusión del ar
tículo 69, y concede el uso -de la palabra· 
al honorable Senador Parmenio Cuéllar 

. E-astidas . 

Palabras del ho'fldtafüe· Senador 
Parmenio Cuélla1· Bastidas: 

Con la venia de la Presidencia, hac·e 
: uso de -la palabra el honorable Senador 
: Parmenio Cuéllar Bastidas : 

Este artículo, _para · la infüi:maeión de los 
' ii.onorables Senaüores, aparece · publicado 
' cómo artículo 29, en el proyecto oiigináL Eh 
· este· artículo qU:e tieüe· varios literales, qüie'ro 

manifestar lo siguiente : ·  al ntéraI h ) ,  Uíce 
' éste · a:rtículó· · que la · liberta:a --retigiosa · y: de 
· c1!lltos .. garart tiza:da en la Consti tuci:óh · ·c:om
·· prende, con la siguiente ·autonomía j urídíca 
. e ·  inmunidad de· coacci'ón, entre otros, lós 
· d:etechos 'de toda: persona a :  primer l'o.gar 
:-hay que corregir.le, cambiarle a tffdos· los 
· liteFa:les el "D" por "A", porque no tien·e con
. sunancia · porrerle D'. H; A elegir para - sí 
.. y los ·padres, para los menores y ;para - los 
. incapaces baj o su• c;l'epe·ndencia,. tlentro ·Y fuera 
. del ámbito ·escolar, la educación 'i"'iHigiósa �y 
· moral según sus propias cortVic'c'foN:es. --Para 
-este · ·efecto los estable'éifilierttos: ddcerttes 
ofre·cerán educación téligiosa y moral a -ló.s 
educa:ndós . de acuetdo con la ense'ñanza de 

"la relig'ión a la que pertenezcan, "así dice 
:· él 'artículo. 

Yo quiero proponer que en vez de decir "a 
la que pertenezcan", diga : la enseñanza de 
la religión -que ellos preüerah, ·porque · no se 
le puede a ninguna persona ubícar en la 
religión que pertenecieron, todos lo.s colom
bianos somos bautizados en la religión cató-

- lica, pertenecemos a la religión católica, hasta 
que · no - hagamos apostasía: Yo no la he 
!lecho para tranquilidad de las personas .que 
creen que mi actitud, liberal, frente a. este 

- proyecto, pueda - tener reservas, yo }1ago parte 
de la Iglesia Católica, soy militante, pero 
respeto a las personas · que habiendo sido 
bautizadas, ya no pertenecen a la Iglesia 
Católica y por lo tanto, no podemos obligarló.s 
a recibir instrucción religiosa de acuerdo con 
esa definición, en consecuencia propongo que, 
en vez de decir "a la que pertenezcan", diga : 
"a la que ellos quieran" o prefieran, no, eso 

' en el literal h) . 
En el literal i) , se hizo una modificación 

muy grave de · ese art:"culo, tal corrio · estaba 
en el proyecto, decía : El derecho a no ser 

- impedido, por· J:9.ótívos relig·iosos p·ar-a ac·c�der 
· a cua:lqu-ier trabaj o o actividad civil, par.a 
· ej ercerlo· O' para desempeñar ca;rg©.S O füflciO-

lies publicas, tratándóse del irtg1--eso, asc·enso 
· o permanehCia en capellán:ías o en: la docen
. cia de la educáéión religiosa y · tnoral, esto ·es 
: lo ·g·rave, d'el!»erá e·xígfrse la certificacrón de 

fi:lo'neídaa emanada de la I!glesia o confesión 
' de la réTigión que asista o enseñe. 
· Esta ultima t>a'.fte· nó- ténía: el ptoyeeto'- a:ptb

. bado én la Camara ni ei qué estaba apró
llado' en la Co'mi:sión Príinéra, es · tle-Cir �qüe 
Jiá:ra: norfibf�r a un profesor 'd'e ru�i:n:�fdo ·éon 

· este a:rtf cufo hay que ·pedir uña ée1·tífie'i:l:ción 
de i'dEmeídad, a Ia:s · dHetentes eoñfesi:0nes 

. rélfgíósas, ese· artíeuro· r1'0' estaba ifsí y yo· 'dif e 
en mi ponencia las ta:ibnes. · 
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- En primer lugar, aquí cursa un proyecto 
; de ley sobre la educación general, hay nece
: si:dad de dej ar a e.se proyecto que va a regular 
,- en su totalidad la educación, fa reglarrrenta:-

ción sobre la materia, e.SO _en primer lugar ; 
. en segundo lugar, yo considero que el Estado, 
· éomo no es confesional, no puede hacer pro
. seHtismo re'ligioso. Una cosa es la enseña:nza 
_· de · la religión, una e-osa es la enseñanza de 
· la ;ética religiosa como una cátedra, como 
. cual'auier ·otra cátedra y otra cosa es el" prose
- litismo religioso, el proselitismo religioso: debe 
· b:acerse en el templo, el proselitismo religioso 
· debe ha:c·erse en el hogar, pero en la univer
: sidad, en la: escuela, en 'el colegio. El Estado 

no debe . há:cer proselitismo religioso. A un 
educador no se le puede preguntar qué reli

·gi-ón profesa, -sino e simplemente . ·exigírs·e1e, ·10 
que exige - el Estado· para todas las demás 
asignaturas, tener ·c·ompetencia, tener iélortei
dad, si una persona va a dictar religión, hay 

.. que e�igirle ' que- teRga · el escalafón- necesario 
-- para ·eso. No ·estaría bi:en ·que para enseñar 
: -fü:1esofia se le exij a.! arun:a persóna· qne· cHgai ·si 
' es -marxista-, o--es idealista,. · si· es · geguelian:o, 
.. 0 ' Si:· va; a-- ·ens·eñar físie'a: ·se le pregunte·  si�es 

- . -eston�al!lOr0• Rewt0nianor, él ti:ene- que enseñar 
r todo, desde · el punto· ,de ' viStru -cientí:ficn, , Ia 
:. reiigiónr·q_ue- se · vai · a ·ep'señar en: ·los• ·estruqle
"ei!nientos- de ·e<ilueación · es .. desde' el · p-unto 
_- de vista científico y ·no1• 'desde el l!limto ae 
-vista proselitista. · - · 
. ' EJesae el ··1fohto de vista pros'éint:Sta, , debe 
" é'nseñ'ftrs·e eii: el · te_mpló, por ·eso· aquí' · mismo 
--se :�gafantiia : esé dere'ého a ·que Ia:s petsonás 

re_ciban una educación religiosa en sús tem- · 
plo.s y en sus · familias, por eso yo frente a 

·este art'culo 69·, · hagb· esa;.s· d'os 0blfürva.Íciones 
. ' que se aprnébe �pero, · mb'dH!ic:ihdo el ·Írtéral 

h) - y el literal: i) en - el sentido a:ñtes ·i':Ó.di
cado de no exigir ningún tipo de certifi

··cación de: idóneida:d emanado ·cte la . iglesfa o 
. c0nfesión de· la -re1igi:ón a ·que- asista o enst!ñe. 
· Gracias; señor Pr·esidente. 

:, Con la venía de la 'Pi"'eSii:IenCia y del ·orador, 
-interpela el ·hoiuiráble · Senador 
"Gustavo 'RO'd'i�ígú;ez' Vargas : 

:yo · quiero pedirle a, usted un favor, q�e 
)ea completo el ·original, �s que ' ' el ordinal 
. dice : · "d.) elegir para sí". Yo le nrego a los 
· j'lonorable.s -.sen:a:dor�s, porque como que se 
· está pidiendo. que se vote o que se le haga 
· una adición, ·es lo que ha presentado- el Sena
- dor ·:Parní.enio buéilar. Yo quier.o, para .ilus
: traci('m cíe · los · honorables Senad_ore.s, décJr 

cuál es· la propuesta : de e'legii; para sí, y los 
padres para· los menores o los incapaces bajo 
ae· sú depeirdencia den:tro y fuera del ámbito 
eséofar, la educáción religiosa y moral según 

· stis propias éonviccione.s. Aquí . a nadie se le 
· está diciéndo enséñele ·detetminada religión. 
· Par_a est'e ·efecto, los_-.establecimientos docen
: tes ofiéc�rán Eidúcac�ón_ religiosa y moral a 
· los� é'duéandos de acuetdo con la enseñanza . 

de la religión a la que pe_rtenezcan y aquí 
sí va lo que usted n:o l"eyó, 'honorable Senador, 
sin perj uicio de su cierec:tio pe _no .ser_ obligado 

' a  ré-eiMrh, ·es ·que el que: no quiera educación 
religiosa no pu·ecte ser óbligado a recibir-la. 

Al segundo �untó yo quiero darle respuésta · 
que esa sí me parece totalmente inaceptable 

. su.p<foto d.e V'f�ta:. ¿ Por ·qué? "Póftju:e no paede 
eI Estado , nombrar un pi·í:i.foso'r de ig1lesia 

: riian6'Ni:etaná a un Eb:dú· que séa: de· otra r'E!Íi
, .g\i:ón c0fupfetamentie _distfü1ta, piíim'e sér Bu
· 1:Jlt.Sta:, :yo ·creo ' h:oi10rrublé · senador, qrie· ca:a:a 
: reHgiOn dé be eertif-iCa:r a sí mfamo,. el ·p-rbfé
: sbY -d't:ie-' enseñru su:· pr0jjia réUgion;. pern'- J;ff.qtie 
· fiQ. se· ·p1'íede estáfüecer es qüe" e] 'Estrádo, por-

. · ·que · ya · :nofübró' a: ctetermi'ííáao ·prOfesoY de 
. bí!icÜ\Sffi0, '"'es . . qúe· el sa!bé' pórqne la limit�eió'n 
' que ·ruqUí - se háce :es . .  IJ'áfa la ·fi:sp'eétiva r·eu
, ·gión. i,,En-toiices; que ác·o�teee? ,�ctue ·ei artíéiilo 
. �dfc e :  "Tratárrd0'Se ae1 ingreso, a11e·enS'ó· o· per
: inarrefl:eia en capeEfünrns ert · 1a:' ilo'Ce'.ifcia · ea:u-

cfid0rr teligi©sa · y  mórál; de�erá ez::igirsé Ia 
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certificación de idoneidad emanada de la 
· iglesia o confesión de la religión que asista o 
enseñe". Eso es natural. 

Cómo se le ocurre, honorable Senador, que 
vayamos a enseñar, o vayan a enseñar bu-

" dismo o vayan a enseñar confusionismo o 
cualquier otra religión pastores o sacerdotes 
católicos, no, hay que sacar un · certificado 
y _lo tiene que dar la respectiva religión de 

. que · ese es ·profesor de budismo, de que e�e 
profesor de cualquiera de las religiones que 

. se hayan adoptado, eso me parece a mí que 
no está en contra de la libertad. 

Con la venia de fa Presídencia y O.el Ol;ador, 
interpe1a la líonorable Senadora 

· Claudia Rodríguez de · Cas.tellanos : 

Hay dps aspectos- fundcamentáJes que yo sí 
. ·quisJera que lo? Sef!:adores ·pudieran notar 

en . este literal h-) � Primero que esto es un 
" man-dato en sí de .la Consti.tución - porque, 

miremos en el artículo 68 de la Constituéíón 
. -qae dice : ·  Los padres de--farnma tendrán, der�
. cho de escoger el: tipo de ede1éáCfón de sus 

hij os menores en --los estafiléCi.riüeiitos -del 
Estado, ninguna persona podra ser obiig·ada 

' ª  recibir· eduea�ión religi.osa, es, d.ecir,. que es 
'."un �pi;incipio ,que . está coooagradci eri. la 
' Cens-tttución- d-o.FJ.de nosotros- ccimo- p aaJJes, 
.-seámos; cristianos' o .  profesemos .. otra relígi6n 
. podemos escoger el ti.po de ed.ucación i;éli
- -giosa. 

'El S'égmrdo a;speeto, - es qu-e· la -é·dnca:eirón 
. en C©fombia: ·sí· fil'ebe' ser· i•ntegJ!al; y ailora: cque 
· están rrne�anilenite los pté-cam.�dül:atos, ·están 
, de' · mo·cta ha;blarrd'o ·s'O'bze' la wfrupeTón en 
' todo�r'los · rrfveles, y01 · ere::i que lo que fe falta 
·a Cólontbia - es p:reetsaJmén te· la ·éTrs·-e:tra:nza 
�moral. ·En 'ningúri momento eJl Cons'ti.1myeñ.1le 
, del ·91 dij o" que el · Esta;cto- -c·ofombfano era un 
: ·Estado ·a:teb. T0do· lo- cüf:ítn:1.ri:o, invncó a Dios, 

lo que ]lasa es; que gairan:tizó la pttlfe:sión de 
· las· demás ·r.ellg'.iones en el:. Estad<:J· ·colembiano. 
Pero eso no quiere· decir que el Estado colom

.- biano sea un ·Estado· ateo. 
- ,I:¡a educ-a:'ción integral de· todo sér :hüman:o 
- y espeeia:lrrrente para atacar · esto de la co-
. rrüpción se requiere pre·cisatnente, érts'eñar 
· estos principios cristi:a:nos que son la hónes
. tidad, la nr�malidad y otros tantos que nos 
-· hace falta en este país. Todo lo contra:rfo 

0j alá que · en t0dos los establecirtlientos edu
, ca ti vos se establezca tma cátedra de mdrali
. zación de educación cívica de lo que sea, 
· pero este literal h) de el·egir para sí, los 
. padres para -los menores o para los incapáces 
. baj o su dependencia dentro y fuera del ám. bito ,escolar és conveniente pará el país a:ún 

para eom:batir el tema cte· la corruoción' o sea 
que yo creo que es un mai1'füito de la Consti
tución y· va a:corde. 

- Reco'b'ra el uso de la palabra CI · lfoho'Jl'a:ble 
Senador 'Parmcnfo Cuéllar Sasfüdas : 

P:a:i·.ece que no se entiende, seiio'r Presiden
. te,_ lo que éstoy Uiciendo, a pesar de todo el 

esfuerzo que hag'o. Yo no estoy dicrendo que 
· fo.s -p::fdi:e.s no tíenen derecho a escoger la 
. e'dl:icáción r'eligi:osa de sus hijos .mendres, yo 
· n:o he tli-Cho éso, poi·qne eso lo dice la Consti
. tüéión. Seríá abs·urdo que yo (Hj era esto. Yo 

r ro· q-ue estoy él'féíendo es que· no· se ' dfga qtle 
· pe1·tén:ezca, potque en el caso- q_ue sugiere el 

Senador Rodríguez de· qtte hay derecho a no 
recibir esa educación, esa persona _ puede 

- · qfl:er-et reci1>fr ra e·ct:uc·aei6ri re1igi0sa:, pero "rlo 
a la que sup·a·estan:i:ertte p•é-fte'rlece por ' estar 
bautizado, sin© fa: que er qfüera:,-- e'.s ·qne' - ide lo 
contrario como queda allí, o recibe a la que 

- pert"éñece o· no- · tecib'e i<rfaiguna y es p�'Sible 
· que· fü'gai, Yo• quiero reeibil' estai edufé'aci:ón 
-i!!i1i:giO'sru ctra:nd<J ·séa mayélr O.e eda:ct, eri.t@rte·es 

. yo· i'l.13· estby ·neg:atrdo' él ·d'eretno· de l'os' p'ádr·es 
· a:-�ndifeáii . 11a i:ns:.tmeéión Ye1i@i'oSa tl1e ·sw:s- MJo'S, 
· no, ·eso es'. · un ·crété-ehó -c--0'trs,titucrc:ing;1, yo lo 
- que ·.aig·o- es- qtre se -les p'e:í::míta a:. las' pers-cmas 
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que tie_nen derecho, o sea a los mayores y a 
los padres a escoger libremente como dice la 
Constitución. Eso es todo en ese numeral. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos : 

· Sí, para rogarle el favor a .fin . de efectos 
de avanzar, que puede ser a la religión que 
profese y arreglado el asunto, porque si no 
neis estamos una hora explicando un t_érmino 
y no nos entendemos y salimos más embru-. 
tectdos de lo que de pronto podamos estar 
en esas materias, entonces yo vuelvo e insisto, 

·señor Presidente, que lo que tenemos que 
hacer, es que el Senador Parmenio Cuéllar 
en el artículo que no esté de acuerdo pro
ponga uno sustitutivo, votamos y avanzamos 
y el que perdió, perdió, y el que ganó, ganó, 
y así evacuamos rápidamente este proyecto, 
señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
· interpela el honorable Senador · 
Luis Janil Avendaño Hernández: 

Señor Pres�dente, para hacer solamente 
una observación de tipo legal frente a ese 
literal h ) ,  según la copia que yo t engo y el 
literal i ) ,  dice : la voluntad de no recibir 
enseñanza religiosa y moral debe ser mani
festada en el acto de matr�cula por el alumno 
mayor d'e edad o los p·adres o curadores del 
menor o del incapaz. Yo no sé en el país, 
en qué vivimos, dónde vemos la forma prag
mática, cómo se administran las cosas y se 
definen, hasta qué punto si un alumno llegue 
o un padre a decir, que no va a optar por la 
educación religiosa que tiene determinado 
claustro si lo dejaran ingresar, me asalta y 
me preocupa eso Senador Gustavo, y me 
parece que es algo que hay que pensar. 

En el Íitera1 i) dicen · ustedes, deberá 
exigirse certificación ,de idoneidad ·emanada 
de la iglesia o confesión de la religión que 
asi.sta o enseñe, por experiencia lo digo, por
que me tocó conocer ·el estatuto docente sien
do Secretario de Educación, y sé que es difícil 
y es complicado colocar al Gobierno, a que 
sea una agremiación religiosa quien le señale 
vulnerando el Estatuto Docente, quien puede 
ser profesor o no de religión, no sé si lo 
habrán. pensado, todas las instituciones, la 
mayoría sino todas d-e educación superior del 
Estado, que es quien nombra profesores de 
religión son católicas, y aquí hay que acla
rarlo como lo han hecho todos, yo soy cató
lico, pero todas s:on católicas, según eso nunca 
podría ingresar una persona con certificado 
diferente. Me par.ece que esto es colocarle 
demasiada letra menuda y colocar unos lapsos 
que más que mejorar, de pronto perj udican 
la interpretación. Yo les diría, por qué no 
suprimimos eso, la volunatd de · no recibir 
enseñanza religiosa y moral, debe ser mani-

. festada en el acto de matrícula, qué necesi
dad hay de que lo manifiesta, lo puede mani
fe�t�r al segundo semestre; y en el literal i) , 
qmtemosle eso d eberá exigirse la certifica
ción de iqoneidad, emanada de la iglesia, 
confesión religiosa. Yo les digo si:Qceramente 
me parece, que aquí estamos cometiendo un 
problema de ilegalidad frente al Estatuto 
Docente Y a los nombramientos. Muchas gra-
cias, señor Presid-ente. . 

Con ia venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador · 
Gustavo Rodríguez Vargas: 

Honorable Sena:dor, mire es que yo .entien
do el problema que se le presenta a un 
estudiante que lleva a un· colegio particular, 
pero lo que no se puede aceptar es que en . el 
colegio oficial se presente ese problema, esto 
es. para los colegios 1oficiales, ahí tranquila
mente el padre y el Estado tienen que_ garan-
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tizarle el derecho que él tenga para decir yo 
no quiero educación religiosa, o que escoj o 
tal educación religiosa, no es en los colegios 
particulares, porque ahí sí me identificaría 
con usted, que un colegio católico no acep-

- taría la voluntad del padre, pero esto es para 
los planteles educativos estatales. Ahora, si 
quiere hay 'un término. qÚe me sugiere el 
senador Name y puede estar conciliando un 
poco estos puntos de vista, la voluntad de 
no rec_iJ;:lir enseñanza religiosa y moral podrá 
ser manifestada, quitándole la palabra debe, 
que tal vez es un poquito fuerte, podrá ser 
manifestada en el acto de matrícula, no es 
necesariamente, esto es para interpretar su 
punto de vista honorable Senador. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Luis Janil Avendaño Hernández: 

Les digo, realmente yo no entiendo y per
dónemen la. ignorancia, para qué la necesidad 
de d ej ar podrá o deberá, mire· si es podrá 
es darle la facultad a quién, a alguien de 
exigirlo, podrá el Gobierno exigirlo, es opta
tivo, ' sí o no, entonces es como no colocarlo, 
lo que se puede hacer, se puede hacer d e  

. cualquier manera, e l  Gobierno sin necesidad 
de ese artículo puede decir, quiero que dentro 
de su hoj a  de vida me certifique que uste'd 
tiene idoneidad, que es · lo que hace Ja j unta 
de escalafón, primero da un certificado de 
idoneidad, para .luego nombrai:lo, entonces no 
sé, discúlpeme pero no le veo ningún pro
blema. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador 

' 

Gustavo Rodríguez Vargas : 

Perdone, honorable Senador, estamos en 2 
temas diferentes, yo' estoy tratando de arre
glarle su observación, .del h) en donde usted 
dij o :  la libertad de no recibir · enseñanza 
religiosa y moral; en cambio la palabra debe 
por podrá, ¿queda satisfecho? Bueno enton
c_es quedaríamos · con · la segunda parte que 
es ésta, que es también ·la misma que tiene 
el Senador Cuéllar, tratándose de ingreso, 
ascenso o permanencia en capellanías o en 
la docencia de educación religibsa y m oral, 
deberá exigirse la_ certificación ide idoneidad 
emanada de la iglesia o confesión de la reli-.  
gióX: que asista O' -enseña, yo le �dí mi expli
cación, honorable Senador, es que es muy di
fícil poner a enseñar budismo a un sacerdote 
católico, . o a un pastor protestante entonces . - . ' 
s1 en esa escuela porque la ley Jo establece 
así se va a enseñar budismo, lo normal es que 
la iglesia, budista sea la que certifique la 
idoneidad de ese profesor paTa enseñar · bu
dismo, lo mismo con cualquiera de las otras 
religiones, porque el Estado si no está en 
buena capacidad . de decir este es un buen 
profesor de r eligión, es únicamente para el 
profesor de la respectiva religión, haber ho-. norable Senado!' Cuéllar. 

Con la venia d.e la Presidencia recobra el uso 
de la palabra el honorable . Senador 
Parmenio Cuéllar Bastidas : 

Yo creo que nos vamos entendiendo. Aqui 
se habla de capellanías y de docencia, son 
dos cosas totalmente distintas, yo acepto que · 
en la capellanía sí haya esta certificación, 
porque en la capilla sí puede hacerse prose
litismo religioso y puede hacerse y debe 
hacerse, pero en la cátedra no, en la cátedra 
no puede haber proselitismo religioso. En
tonces yo propongo que diga,_ tratándose del 
ingr_eso a ascensos o permanencia en cape- · 
llanías deberá exigirse la certificación de 
idoneidad, allí sí, pero en la ,educación no, 
en educación no se le puede permitir eso, 
entonces propongo suscribir o en la docencia 
de educación religiosa y moral, hasta ahí. 
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Cmi la -venia de la Presidencia y del orador, 
· interpela el honorable Senador 

· 

Gustavo Rodríguez Vargas : 

Perdóneme, honorable. Senador, es que no 
se trata de hacer proselitismos religiosos, se 
trata de enseñar la reJigión que se enseñó, 
cualquiera que sea, es para esa docencia, 
aquí no está hablando poi· eso abaj o dice la 
certificación d e  idoneidad · emanada de la 
iglesia o confesión de la religión que asista 
o enseñe, si está enseñando esa r eligión tiene 
que ser la idoneidad señalada por esa reli
gión para enseñar esa religión, eso · es todo 
lo que proponemos. 

Con la venia de la Presidencia retoma el uso 
de la palabra el honorable Senador 
Pannenio Cuéllar Bastidas : 

· Honorable Senador, usted mismo ha · di�ho 
aquí que no se puede poner a un budísta a 
enseñar cristianismo o religión católica, 
nadie le está discutiendo eso, pero el profesor. 
no va a enseñar budismo, el profesor va a 
ir a enseñar- ética religiosa, va a . ir a enseñar 
la religión · :desde . el punto de vista científico 
no . desde eL punto de vista · proselitista, e�o 
lo hace en .la ·capilla, eso lo hace en el templo, · 
eso en primer lugar. 

En segt!-ndo lugar, yo considero que' -este 
. es un tema muy grave, porque si una persona 

al· matricularse en un pueblo d e  Boyacá, de 
Nariño, dice : yo quiero recibir eruieñanza 
budista como :usted dice y no se le consigue· 
¿qué se hace?, cómo hace el Estado para 

- garantizarle ·ese derecho a· la educación ' que · . él se ha inscrito, cómo hace usted para garan
tizar,le a ·la · persona que quiere recibir ·e:ctu..: 
cación religiosa en algo que no existe; profe-. sores que no existen · con esa capacidad� 
entonces yo · pienso que ese tema es' mej Qr 
que se lo dejemos a la ley de educación -
porque ·allí se va a estudiar en su· conjunt� 
ese. problema -y allí se podrá decidir eso, . yo 
no me opongo ·a que se decida en uno u otro 
sentido, si:no que no es pertinente en este . 
tema. 

Con · la 'Venia de la Presidencia y del Ol'adoi·� 
interpela el honorable Senador 
Gustavo Ródríguez Vargas : 

A mí me ,parece, hon'orable Senador, que 
realmente hay dos posiciones encontradas, e1 
Senado es el que tiene que decidir, si prefiere 
simple y .llanamente que se acepte la modif�-

. cación que _usted presenta, donde dice que· s.e
suprima el certificado de idoneidad para ia 
docencia de educación religiosa y moral dado 
por · la respectiva enseñanza, o permanezca 
ese certificado, esa es toda la pelea, para 
seguir adelante ·porque usted y yo queremos 
que el proyecto se evacúe. 

Con la venia de la Presidencia recobra el uso 
de la palabra el bono-rabie Senador 
Parmenio Cuélla:r Bastidas : 

Aquí nos estamos dando cuenta, señor Pre
sidente y honorables Senadores, del error que 
se cometió al cambiar e1l articulado, cómo es 
que sé va a votar ahora, por qué, porque aquí 
está aprobado en dos debates en la Qámara 
y en un debate en el Senado un texto y ese 
texto ahora parece desconocido y me pide el 
honorable Senador que votemos este texto 
pero este texto sustitutivo, si no hay · mayoría 
queda el . que traía el proyecto, si no hay 
mayoría para esto, queda e.l que traía el 
proyecto, que haya claridad del proyecto. Yo 
me refiero aquí, lo que vamos a aprobar· 
nosotros, como esto es sustitutivo, si se ni-ega 
queda aprobado como venía de la Comisión 
Primera, como venía de la Cámara, que haya. 
claridad sobre �se· punto. 

.. 
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Con la venia de la l"a·ésidencia y del oradoll." 
interpela el honm:able Senador 
Car los Corsi Otálm:a :  

Quisiera aclarar aquí a los honorables Se- ' 
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Por Secretaría se indica que se regis.
tra quórum deliberatorio. 

La Presidencia designa cómo Comisión 
de Conciliación al Proyecto de ley - nú
mero 130 de 1992, "por la cual se reviste 
al Presidente de la República de faculta
des ' extraordinarias para dictar normas 
sobre armas, municiones y explosivos", a 
los honorables. Senadores Alvaro Pava 
Camelo, Daniel · Villegas Díaz, Tiberio 
Villatreal Ramos, Alberto Montoya Pu
yana, para- que :conjuntamente con -la ho
nprablé Cámara d_e Representantes, con
cilien las divergencias en el articulado. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable. Senador José · Re
nán 'Trujillo García. . ' 

Palabras del honorable -Senador . .José Renán Truji�lo-
_ 
Gin·cía:-

- Con · 1a venia de la Presidencia, hace 
uso de la pal abra el hi:moráb'le Senador 
José Renán Trujillo García, quien soli- . 
cita- a la Presidencia se. designe una Co-

. misión de ·conciliación al Proyecto de 
ley número 163 .de 1992 SeI,lado y 254 de 
1993 Cámara, el cual tuvo· modificaciones 
en la hono:i;-able Cámara de Representan-
tes . ·  · 

. 
nadares· la historia de este inciso, este inciso 
que está· en discusión primero fue estudiado · 
eri. m:.a Comisión en la que estuvo presente -
el señor Ministro de Gobierno, el doctor José . · 

Manuel Cepeda también como delegado; · los · 

ponentes y los autores de . los tres proyectos . ·  
d e  -ley, es decir, la doctora Viviane Morales, 
la doctora Claudia Rodríguez y estuve yo allá, 
se discutió y de acuerdo con un texto d e  
con:censo se pasó a l a  plenaria d e  la Cámara. 
y en la. versión que la Cámara aprobó iba 
quedando claro que cada religión tenía el 
derecho de escoger s�1s profesores para sus 
fieles o sea, que si era budista la comunidad 
budista decía qué profesor de religión, ade- . 
más·ide los requisitos de ley que todo- profesor 
deb e .  ·tener, por supuesto ser licenciado . o lo 
que-.fueie quienes eran realmente -profesores 
del budismo, lo con trario atentaría contra la 
libertad. religiosa puesto· que fácilmente se 
podría poner · de profesor de una religión a 
quien no . creyera en ella lo cual . no signifi
ca-ría sino desacreditarla, ese artícuio· así 
como .fue, dándole facultades de decir, estos 
son mis profesores, fue aprobado en - fa Cá
mara. El Senador Parmenio fue · quien il.e 
introduj o - un cambio y quitó ese elemento de 
la c omunidad correspondiente, de seleccio
nar . sus profesores y la Comisión que acaba
mos de escuchar volvió al texto de la Cámara 
solamente que para ponerle un poco más de 
concreción, . puso 1o de los certificados que ·La Presidencia .designa a los honora• 
no venía de Cámara, <le manera · que ·· de bles : Senadores Alberto Santofimio -Bo-
Cámara lo que hay nuevo es el certificado, · J , R , T · ·11 G ' 
pero . en- Gámara decía, cada comunidad reil.i- tero y ose ehan ruJl . o arcia, para 
giosa , tiene el derecho de escoger · sus . . prof�:.. que conjuntamente con una Comisión de · ·  
l:!Ores, eso· para: que se conozca el texto. Yo la honorable Cámara de Representantes, 
cr¡;lo _ que ·se podría prescindir del certifica.do ·concilien las divergencias surgidas al 
comq ... cosa. manual, pero que Sí ' quede muy . ProyeCto . de rey núi:nero 163 .  de 1992 Se
clarb, .. que cada comunidad religiosa � dice- . · : · d· - 254" d - 1· 9

-
93 c·, ·- · "- . ·1· - . l· cuáles �on Jos profesores · idóneos: .para la . na o Y _e: . . . _ �mara, P?� a _cua 

enseñanza. de su· fe. 
· · se regalmenta el voto programatico y se 

· di_ctan otr�s disposiciones". 
Con la venia de· 1a· P1:esidencia y cl\el:.oi:ador, . 

�nterpela· el honorable Senador ·· 
Gabriel ·· Muyú� Jacanamejoy : .. 
. . 

. frnsidente, realmente. aquí ].).ay una,;confu
< sió�1, hace un rató cuando estaba presiidiendo . 

· · el · :PQ�tor · Jaime· vargas, se- hizo · énf:a,sis en 
ésto, .l� verdad "que yo creo que la , Corpor�
.ción tiene derecho a . conocer oficialmente 
aqui, para . el deba.te lo aprobado oficiaJmente 
en· la 'Cámara de· Representantes en l�s c;ios 
debates y en er d ebate en la Comisión Pri
m�ra del Senado y que allí se · vayan íntro- . 
duciendo todos los aportes de fortalecimiento 
a la ley trabaj ados por la Subcomisióri nom
brada porque de Jo contrario yo no sé si eso 
�ea constitucion;ü o legal, pero a - mí me 
parece que estamos legislando sobre la base -
de un doeumento imp01:tante pero - que es 
de una Subcomisión y no sobre la base d e  
algo que discutieron en l a  Comisión Primera 
que es constitucional y legal, esa es la obser
vación · que quiero hacer como para insistir 
eff lo que el ponente ha expresado. Gracias 
señor Presidente. 

' 

Con la venia de la Presidencia ·y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Gustavo Rodríg·uez Vargas : · 

Muchas gracias, sefior Presidente : El pro
blema que yo veo es que para aprobar es.tas 
cosas s e  necesita un quórum especial y no ¡o 
hay y yo no quiero, lo hablamos con el Sena
dor Cuéllar, que por falta precisamente de 
los va.tos suficientes quede invalidada la 
aprobación de este proyecto, esto es una ley 
estatutaria, verdad Senador. 

La Presidencia indica al señor Secre
tario verificar. - el quórum. 

. �La Presidencia- concede la palabra al 
honorable - Senádor Parmenio Cuéllar · 
Ba�tidas. 
Pruab1ras del honorable Senad�r 

· ··.P.all'menio <;u�Ílar B�stidas: · 

. . .i 
C�n ia· venia ·de la . Pr.esidencia, hace 

uso de la ·_ palabra el _ honorable Senador 
Parmenió Cuéllar· Bastidas, quien mani-
fiesta lo siguiente: · 

Señor Presidente, lo que sucede es que ha-y 
otros Senadores ,que tienen algunas observa
ciones como_ el' S enador Muyuy. Entonces· yo 
hago una propuesta al Senador Rodríguez, es 
que procuremos llegar con .todos los .sectores 
a un acuerdo para presentar el martes un 
texto definitivo que se apruebe en bloque. Y 
evitarle a la plenaria. ese día el desgaste de 
va1ias hora1s. de .discusión. Esa propuesta se 
la 'formulo muy respetuosamente al Senador 
Rodríguez y a quienes tengan interés en ar
tículos nuevos o en modificaciones al texto 
que estamos discutiendo. · 

Colll la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Gustavo 
Rodríguez Vargas : 

Honorable Senador, es que exceptuando el 
artículo 11, donde el Senador Fernando Men
doza, donde usted, donde la Senadora Claudia 
y el Senador Muyuy a mi me dij eron que por 
ningún motivo lo votaban, y que lógi.camente 
va a ser motivo de controversia el martes, 
pues pues yo no veo ningún probl.ema. Bueno 
hay otr.os que tienen reparos de cosas peque
ñas. Aquí no vamos a votar nada, pero yo sí 

quiero que el :Senado se entere dónde está el : 
problema de fondo. El problema de fondo ini,. : 
discutibleménte de este proyecto está en" ei . 
artículo 1 1, que nosotros proponemos . y lo : 
quiero leer para que de una vez 'los honora
bles Senadores se vayan haciendo y teniendo · 
los elementos de juicio, arializanao ·si se ponen · 
a favor o en contra del artículü. ·El artículo ·es : .  : 
El Estado continúa reconociendo personería ·. 
jurídica de derecho público; eclesiá<>ttcó a la· ·_ - . 
Iglesia Católica y a las entidades erigidaS' o' -

que se erijan conforme . a lo estableCÍdó · eh' ' 
el inciso 19 del artículo 4<? del concordato', . 
aproqado por la Ley 20 de 1974. Quiero aélaJ. · 
ra;r .que e.se artículo fue declarado - _exequible 
por la. Corte, Para la -inscripción de tl-st!'l� · <>..\ 
el registro público . de entidades religiosas se 
notificar?- al Ministerio de Gobierno el  respec-
tivo decreto de erección o aprobación canóni- , 
ca, .Este. para mí es un· articulo en · el cual, 
sí de verdad la comisión no tuvo -acuerdo; Ahi · _ 

sí hay una posíción de 6 contra 3. Pero en los · 
demás acuerdos yÓ no tengo ningún problem� · 

· honoráble Senador en reunirme con usted; a 
v�r qué se puede, o qué hace falta modificar - · 

o mej orar de los otros artículQs. En el 11  hay 
una posición -- radical de · parte de los seis 
miembros de la Co:misión. 

. La. .  Presidencia cierra Ia- discusión ·del 
artículo 69, excepto el ordinal l.  · 

-La Présidencia . concede . er . uso de la: 
palabra a lil honorable Senadora· Ciaudia · 
Rodríguez de Castellanos. 

· · · · 

Palabras de -la ·honorable Senadora 
. Claudia Rodríguez de Castellanos: '_ ·· 

Con la venia de la PresideriCia, hace · · 

. uso de la palabra la. hortorable SenadorfÍ, 
-Claudia Rodríguez de Castellanos: 

Solamente seda en ese artículo -que veo-que 
es algo importante aclarar, en el literal - d) . .  
que ya hablé con el Senador Gustavo Rodri� -. . 
guez, que dic e :  De contraer y cel�brar mal. 
trimonio y establecer una familia conf0,rme 
a su religión y a- las normas .propias, de la 

_ correspondiente iglesia que -diga mejor; . de 
contraer y celebrar matrimonio y establecer 
una familia conforme a la ley. y . . a su .religión, . ' 
sería solamente adicionar ese término ·· a la 
ley, y a su religión. EÍ honorable Sen�.dor 
Gustavo no tuvo ninguna obj eción, no.' sé, 
piénso que es importante. 

·-

La Presidencia abre la discusión .. del · 
artículo 79, y concede el. uso de la palabra 
al honorable Senador Gustavo R9drígueZ 
Vargas. 

Palabras del honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas: 

Con la venia de la Presidencia hace . ' . . 
uso de la palabra el hónorable Senador 
Gustavo R.odríguez Vargas, quien mani-
fiesta lo siguiente: 

· · 

A ver artículo 79, el derecho de libertad re
ligiosa y de cultos, igualmente comprende 
entre otros los siguientes derechos de las 
iglesias y confesiones religiosas : · 

a) Aquí le acepto su corrección de redac
ción Senador; a establecer lugares de culto o 
de relmión con fines religiosos y que sean 
respetados su destinación religiosa y su ca-
rácter confesional específico ; 

· 

b) Ej ercer libremente su propio ministerio, 
conferir órdenes religiosas, designar para los 
cargos pastorales, comunicarse y mantener re
laciones, sea ·en el territorio nacional o en el 
extranj ero con sus fieles, con otras iglesias 
o confesiones religiosas y con sus propias ·or"'." 
ganizaciones. Establecer su propia j erarquía. 
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designar a sus correspondientes ministros ele
gi_dos por ellas, con su particular forma de 
v�nculación y permanencia según sus normas 
int�rnas ; 

· 
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respecto al parágrafo no es facultando a· los 
Concej os, es simplemente diciéndoles que po
drán conceder a las instituciones religiosas 
excepciones de los impuestos y contribuciones 
de -carácter local es para establecerle en con
diciones �e igualdad para todas las confesio
nes e iglesias es precisamente para garantizar 
la igualdad, no es diciéndole ustedes pueden 
exonerar de impuestos, es simplemente se
ñalándole a los Concejos Municipales que 
deben ser en igualqad de confüciones para 
todas las confesiones e iglesias ese es el sen
ti9-o ae ese parágrafo honorable Senador. 

. 
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con expresión de sus facultades y de sus re-
quisito.s para su válida designación. 

Parágrafo. Las iglesias, confesiones y deno-· 
minaciones religiosas, sus federaciones con
federaciones y asociaciones de minist;os, si 
así · 10 prefieren pueden conservar o adquirir· 
personería jurídica de derecho privado con 
arreglo a las disposiciones generales del · dere-
cho civil. 

Con :la venia de 1J:;i Presidencia y del orador,. 
.r.etoma el uso ,de la :palabra el honorable· 
Sena.d�r Parmeni� CuéUar Bastidas : 

.d)  Tener y dirigir autónomamente sus 
pronios institutos de formación y de e.studios 
te_ológico.s en los cuales se puedan ser libre
ln!'lnte recibidos los candidatos al ministerio 
re�i_gioso, que la autoridad eclesiástica juzgue 
id_oneos, el · reconocimiento civil de los títulos 
ac;:i,démicos expectido.s por estos institutos .será 
ol:¡jeto ge convenio entre el Estado y la co
r��spondiente iglesia 0 confesión religiosa o 
en .su defecto de reglámentaCión legal ; 

re) Esctlbi�, publicar, recibir y usar libre
m�nte sús libres y ótras publicaciones sobre 
ci.iestiones religiasas, se estabie.ce franqui.éia 
po�t�l-· p�ra �:���ésos y correo de iglesias ·Y 
confes10nes -religiosas· 

Con 1á venia de fa. Presidencia y (fel ora.dor · · 
·interpHa el hotWr_alJle Se:tiadór Farmeni� .iH<morables Senadores, tengo dos observa-

ciones, primera : Hay una contradicción en. 
el t:exto mismo del ar-.tículo, el artículo noveno· 
di0e, �l Ministerio de Gobierno recom:>ce· 
pe-rsohería j uri.Oica d� derecho público ecle-· 
siá$t-i00 a las iglesia;¡;, confesiones, o denomi-· 
naciones r.eligiosas, per,sonería: j urídi.ca de·· 
der.echo Pllblico eclesiá,st-ico, yo no tengo· nin-
g�n :inconveniente, pero en el parágrafo dice . ·· 
las .ig}�si:!:);s, conf�iones y denominaciones re�- . 
lig19s:;ts l3l�s f�deraci9ne,c; y conf ederaciÓnes si 
as� !e· pr.efieren PUE�den -conservar o adquirir· , 
pér�j;n1ería j uríd·i�a .O.e derecJ:¡o privado, ¿orno · 
es· eso ·4e que van . a  tener dos tipos de persa-- . 
ne-r-ía, l1lla .de derecho púplico .eclesiástico y· 
otra �de· d�.recJ.10 privado, e,so no tiene sentido ; 

.f) Antinfüar; ·GÓmu�iéar y difundir de pa:.. 
I�bra y por eser!to su . ptopío étédo a toda 
person�, ·sih -nieí:iéscaoo áei derecho reconoci'=
da. efi el literal gj ·.dei artíeüio 69 y rrtanifesfaf · · 
lililremente el v.aiór peeüliar ti� sti docttii:Ía · 
¡fara ia ortlenaéié1_1. de Úi sociedad y la oríeri'" · 
ta:eioh de la actividad numarta; · - · · 

Cµéfüir Qasticlas : _ . .  

, �e�o .si e l  Concej.o quiete, .si un Goncelo M::u
mc1pal quiére hacérló en :forma desígüai pue
de porque es una atribtiéión constltucionat 
por eso !'). mí J:!le parece ,que ese par�grafO,sg� 
bra, yo pr�pfüi$ó élímitiar ei _pár�gfaf 9 y i'e
dactar el hteral h) ,cfünó venia de ·la <1.f::áÍi:W.í·a 
Y .c?mo s� �probó en · la. Comisión Primera, es 
d_e.Gir recibir e� · mismo tr-atami�l}�o -tribút]:
nq., es<? elil )iodo no es más Ja -diserepancia 
honpr�me ,seµádor. · · ,g:) Cúinplii' MtiV.idádes éie edücación de 

beneficencia, de asisteneia .que .vertnitan 'ii6" 
ner en práctica los preceptos de orden moral 
dés_cle el ñ:i.mto él.e vlsta ..sfic1al .dé la 

.
féStiecti"IÍ� 

confesión ; 
_b.') Rec!qir dé-la Wgoqión de las -entidades te

rritoriales excep�iones tributari;:t.¡:;. Aquí vieñe 
llrl parágrafo que me dice el Senador Parme
nio Cuéllar, que tiene obj eciones: íos concejos 
Municipales podrán conceder a las institucio
nes religi9Sás e�cepcionés de ios ·iínpuestos y 
oeontribucioiies de carácter· local .eii cortdicio-
11es de igualdad para todas las confesiones· e· 
igl��ias. Está léfüo seño1' pómgite. 

· · La Presidencia derta la discusión del
. 

artículo 79, y rhfl.rttfiesta · qµe ·cu�nclo se 
registre el quórum réglamentario el Se>-

o �Q upo o lo otro; yo le acepto la qµe quiera 
ho.nBr-able·Senador, si usted, quiere le dejamos: 
de 5ie.r,eeho público eclesiástico, pero a mí lo' 
qt1.e no me parece es que queden dos cosas sin 
sentiO.o e�a es la una ; la otra, yo solicitó que· 
lle - apruebe como venía de la Comisión Prime-· 
ra-qHe además de los requi�itos para obtener· 
la 0personería jurídica, además de los requi-
sitos que aGaba de leer el honorable Senador · 
RóJ;'Lrí�uez; se diga como decía lo mismo que· 
un.a relación qiscriminada y documentada, de· 
la . totalidad de su patrimonio contenida en 
de,ciaración · extra proceso que' deberá rendir· 
el . r.epresentante legal, yo pienso honorabJes . 
Se.naqores que esto es defender la pureza (ie· 
la _ _i:el�gión, las religiones no se hi-cieron para. 
�ener poder terrenal, y yo quiero que se sepa 

Cóii ia v�nia á� la I!resi_dencia· :y del orad9J:; 
interpela el honorable Sertad.01• Parmeilio 
.Puél_lar Bastii:Ias:  

S�ñor P1;esidehte, el artícüló que se acaba 
d e  lé_er, como ártículo 79, es el ·mismo artícuio 
39 dei anterior proyecto, el que viene de Ja 
Cáfüara, yo tengo ·una obj eción al literal h) , 
propongo 9ue quede como venía de la Cámara, 
de_�!a recibir igual tratamiento impositivo tri
bu��r_id por p�rte del Estado, en . cambio acá 
di�� : recibir por patte de la Nación y de tas 
entidades territoriales exenciones tributa
.ria§ ; yo pienso que la reciacOión · anterior es 
mefor porque faculta al :Estado para grav�r 
cuando lo estime conveniente· a las illstitu
dones r�Hgiosas, a Jas iglesi:;is, a_ Jas cpnfe:
sionés én sus bienes, en cambio a.sí .solamente 
podría concederle excepciones tributarias per.o 
no-podría gravar en primer lugar; en segundo 
lugar el artícuío 317,  dice, de la Constitución 
E'iólo los municipios podrán gravar la propie
dad inmueble, en consecuencia decir en el 
parágrafo, que los Concejos Municipales po
drán conceder a las instituciones religiosas 
excepciones de los impuestos y contribuciones 
de .  carácter local, es no decir nada, . porque Ia 
Constitución dice que les corresponde a elios 
-a 16.s éoncej os decidfr sobre esos inwuestos, 
cuando la ley dice que faculta a los Concejos 
para eso no les está facultando porque la 
Constitución dice que eso le compete a los 
Con�ej os directámente, para que normas qu,e 
no tienen eficacia eso s9bra, y lo o.tró es de-' 
j ai:_le al E_stado para la facultad de gravar, 
bien puede ser como dice recioir de la Nación 
y d.e las entida(ies territoriales excepciones 
tributarias, yo propongo que diga igual tra
tamJento tributario, e.so es más equitativo y 
defiende mejor los intereses del E-stado" co
lombiano. 

El ·}}9n_(}r�ble Senado1· jf{Qdl·tgu�z V�rga�, 
:rec.obra el u.so d� ia 11�J.a1!:mi: 

nadb se p:i:'o'!ll:!nciará. 
· 

La Presidencia abre la discusión del 
art_ículo B9, . y concede el uso de la pa,. 
labra a la harto.table Senadora Claudia 
R1Jdríguez de Cast�llanos . · · 

Pálabras de Íá honorable Senadora 
:ClamUa Rodi'íg_uez de Castell�nos : 

,. 
-C.on la venia de fa Presidencia, hace 

uso de la palabra ·la honorable Senadora 
Claudia Rodríguez de Castellanos: 

Señor Presidente,. señores Senádores señor 
pariente, simplemente para incluir én e�te a.r-=. 
tí�ulo 89 ia adición : "Pam la aplicación r.e.al 
y efectiva de estos derechos. Las autoridades 
públicas adoptarán las medidas necesarias';. 

La Presidencia cierra. la discusión del 
artículo 89, y manifiesta que cuando se 
registre el quórum· reglamentario el Se:. 
nado se pronunciará. · - - · -

-La Presidencia áb.re · 1a -discusión del 
artículo 99 y concede el uso dé la palabra 
al honorable Senador Gustavo Rodríguez 
Vargas. 

· 

·Pl:Üal.n·as dél honorable Senador 
.Gustavo Rodl'Ígucz Vargas: 

·con la venia de la Ptesidencia, hace 
us.o de la palabra el honorabie SenaO.or 
Gustavo Rodríguez Vargas, quien mani
fie$ta lo siguiente : 

Aquí tenía reparos el . Senador Mendoza. El 
Ministerio de Gobierno reconoce per.sonería 
j ur!�lica de derecho público eclesiástico, a-1as 
iglesias, confesiones y denomin¡iciones reli
giosas, sus federaciones y :eonfederaciones Y. 
asociaciones de ministros que lo soliciten, de 
iglJ.al manera en ·dicho _ministerio ·funcionará· 

· el .registro público de entídades r.eligiosas, la 
pettción O.eberá acompañarse de documentos 

� fe:q¡:tcientes en l@s que Gonste su puntacién o 
estaQlet?imiento en .Oolombi1:1; ¡:¡,sí c@mp su de
nofilinaeión "Y demás datos de ü:ientificaeióil, 

IJonot.a'ple 1Sen�q01·, P.\3f�(m�m�, yo :no t�I�- lo& estat11to.s- donde se señalen sus úne.s Feli-
dría ningún pro'l;>lelllli <?n ac0�ªr JSµ fo1'mtfüi.-: giÜ.S��� ·regjinene� . �e f.uneionarniento, .e.s9ue-
cióp.¡ pero le . quifao :hfl;ner esta· -ª·cl!:l,raci.Qn ·'-'' m� �de -Oí,'J�a�iz�gu·m :y ó.:tganos repre.sénta tivos 

_ cuáles son los bienes que tiene cada confesión: 
Y cad:a r�1igión, ese es un derecho del Estado· 
coiómbiano, de · .saber cuál es el patrimonio . 
así como tiene derecho el Estado cual es et 
patrimonio de ios partidos, también tiene de-· 
re<?.}J,o . ,a si:i.ber . cuál es el patrimonio de las 
or�al).��aciones religio_sas, porque no es que
vaqos. a ser pobres para u11a co.s.a y ricos para . 
ot�á c:.osa ;  yo pienso que lo que más le va a. 
servi.r a la iglesia en el futuro, es t.ener tranS-· 
paren�ia en ei manej o de su poder terrenal,. 
es l�a defens,a de la pureza .de la religión la. 
qu�. ille tiene a mí en esta actitud, porque yo 
tengo_ ·convicciones religiosa�, pero no acepto, 
ciértas prácticas que han llevado a que se 
Piet:da cabalmente ese sentimiento religioso'  
de �la mayoría del pueblo. colombiano. 

Rec-0hra el uso de la palabra el honorable· 
Senador Gustavo Rodríguez Vargas : 

yo le· quiero dar una explicación, que la 
Co!llisión al buscar esta redacción consideró 
que- :te parecía contrario a la libertad de las 
iglesias y confesiones sin ponerles perentoria-· 
mente sopena de desaparecer del mundo ju
rídico la obligación de mudar la naturaleza. 
en su perwnería j urífüca, y tampoco conside-
ró 'que fuera necesario prohibirles que en el. 

, futuro accedieran a la personería- juridica pri-· 
VRda si ella se acomoda a la naturaleza de· 
la respectiva iglesia o confesión para respetar 
la .igual libertad ae las iglesias y confesiones 
religipsas1 la Comisión consideró la posibili-· 
dad ·-de otorgarle personería pública de dere
cho ·p)ibiico - eclesiastico como actualmente sé· 

. - le reconoce -a- la Iglesia Cat.ólica y a varias 
de :st:ts entidades, .ei téiinino persona j urídica. 
de éierec:b.o púbiico eclasiás.tico se toma de la. 
j urisprudencia colo'mbiana, indicada en una. 
seutenci'a de easación del ex Presidente Darfü· 
Echán.día del i5 de mayo . de 1954 J;'�itérada 
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en la sentencia del 30 de noviembre de 1961, 
la Comisión tuvo en cuenta lo dispuesto. en 
el a1,tículo 19 de la Ley 25 de 1992, según la 
cual las iglesias y confesiones religiosas .pue
den 1suscribir .con el Estado convenios d·e dere
cho público interno, esta es una figura q�e no 
es muy común, yo coincido .con ustedes en 
el derecho público colombiano que requiere 
que las contrapartes no sólo tengan una ca
pacidad jurídica de derecho· privado especial, 
sino que .además sea un suj eto que se rela
cione con el Estado en el ámbito de derecho 
público, tanto el derecho alemán como el ita
liano y parcialmente· el español, r·ecmnocen 
que algunas iglesias y cfünfesiones pueden te
ner un reconocimiento de· per,sonería juFídica 
de derecho público co1i. la: l!'.)cución púfüfé� y 
por e.so es que se ha puesto lo de derecho 
eclesiástico, no se pretende que la iglesfa o 
confesión tenga un car,ácter estatal d' sea un 
órgano de adminis·tra-ción, con el térnüno 
eclesiástico no se quiere significar que ·esta 
personería jurídica {le Fija con las di�posicio
nes internas de cada i:gfosia o profesión roeli
giosa, el derecho público ecfesiástfoÓ es· la 
regulación jurídica re·a.nzada por el e�ta!io del 
factor social religioso, yo quería darle e"Sta 
explicación para entender por qué las 2 :mep
ciones. 

Con la· venia de la P.i-�·sid�ncia· y de·I- O"Fador, 
interpela el hono1•a:ble S'enadol' -Feimando 
Mendoza Ardila : 

Muchas gracias señor Presidente, voy a tra
tar de' ser breve pant explicar la:s· razones que 
nosotros tenemos ·para · estar en desacuerdo 
con una parte del texto de este artículo,- la 
razóp. fundamental de esta: ley honoráble:s. se
nadores es para dar desa·rrollo al artículo 19  
que habla de libertad .religiosa; entonces. la 
ley tiene que referirse a las iglesias, a la,s con
fesiones religiosas, a las nominaciones, e in
cluso teniendo en cuenta que· estas mismas a 
su interior tienen diverso tipo de organiza
ción, diversa·  estructura Oi'ganizaciona·l··i-nter
na; se habla también de federaciones y" con-

. federacii:mes, es a estas entidades· a las cuales 
esta ley debe dar proteccién .y es- a ellas a· las 
cuales se refiere; aqu-í se prepone que se - in
troduzca otro ·tipo de entidades para darcles la 
debida protección cuando se menciona a Ja..s 
asociaciones de mintstros, yo quiero .decir que 
nosotros ustedes saben que nosotros pertene- · 
eemo.s a la. Igle:sta Cristiana Colombiana, la 
Iglesia Cristiana tiene en Colombia· muchas 
aseciacione,s de ministros, a.sociaci_ones. _de 
pastmes, los llamamos .nosotros pero nosotros 
no buscamos da:F a - esas asociaciones median
te esta ley una prntección- que no corresponde . 
dentro de! contexto del estatutq que estamos 
e,stu.diando, las asociaciones est¡:ín protegidas 
por l¡:¡, Constitución con. el .derecho de Ú:bre 
asociación y por la ley civil, por el desarrollo 
respectivo que se les ha dado y la protección 
que tienen y además· e incluso el control que 
tienen por parte del· Estac'!.o porque incluso 
tienen control actua}ni.ente su ·personería 
tiene que ser reconocida también por epti
qªde.'! gubernamenta¡e.$ que ej ercen sobr!') ellas 
su debido control, pero las · a,sociactone_� de 
IT!iI!!stros co:µio &OP. l¡:¡,s asociaciones P,e pas
tores entre riosotpo� Q pµegep ,s�r lªs a,sq¡::ia
ciones de sacerdotes para la religión católica, 
l!soc;il:!;cio:qes _cie p�rrocos aun cuªndp p.o ·son 
P�!T!'.JCQS, .simples asociaciones de sacerdotes 
que pueden s.er d� . la ·rp.isiii?- corotHlic;l¡:i,g- o no, 
de diferente comunidad . que resuelvan aso
ciarse y tener una· asociación que ayuden a 
cumplir obras sociales, a cumplir finalidáctes 
que incluso están de acuerdo cen las finali
dades mismas de la respectiva iglesia no 
r,eúnen esas asociacioi1es en sí mismas· el . ca
rácter de iglesia, no significa que son -reunio
nes de personas alrededor de un determinado 
tipo de creencias religiosas con un fin: de 
destinación .al culto. o· la evangelización o cosa 
por, el estilo como .cuer:pQ considerado, por, esa · 
razón nosotros no creemos conveniente in- · 
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cluirlas aquí primero; porque ya tienen su 
protección debida de acuerdo con nuestra· le
gislación y segundo por,que no caben dentro 
del ámbito. de la presente ley evidentemente 
que dentro de la lib'J!e. asociación que consa
gra la .Constituci6n colombiana pues una serie 
de personas que tienen la investidura de mi
nistros la religión católica, . de culto cristiano 
o musulmán o mormón o el que ustedes quie
l'an, tienen derecho a as0ciarse y eso na.die 
se lo está negando y tienen una protección 
dél :J!]stado como aecía, y un control d·e1 Es
tado., pel!o no por el hecho de que se reúnan 
constituyan una. iglesia, ni una denomina
ción, ni una confesión, st tomamos· p¡:i,ra n11>s
otros el ej emplo_ y peFdónenme ustedes no 
quiero abusar el ej emplo cátólico, nosotrés si 
vamos .si de pronto .eqüforman una asociación 
por: ej emplo los sacerdotes: una serie de sacer
dotes que hace un tiempo, bace uno o a.os 
años hicieron una;s acusaciones contra el Car
denal· López Trujillo; de pronto podrían eÜos 
asociarse y decir de · ácuer.do con e1>ta inclu
sión que se quiere hacer que son una -iglesia 
aparte y con eso ·  tentj.rlan incluso � negociar 
con el Estado no pr¡.etle de nipgupª' m�p.era 
decirse por eso po:rqtie se han al?c:>ci�O.o gue 
confop.IJan una igJesia;· una· conf e,s!óp. rel!gío
sa, una deIJ.omin�·ción o qna federaciér¡. o una 
copfederación por es�s· razc:>nes, ,señor il::ire;_ 
sid!')11t�. 

Con la venia de la · Pre$jd�µc!a y del o:rndor, 

interpeia la honorabie l1:epresent?-nte 
V iviane Morales, autora · qel proyecto: 

Gracias, señor Presidente. 
Como autora del Proyecto de ley, de liber

tad re11g10sa, yo creo que es importante ha
cer rebanar aigunos puntos de vista, po:¡-:que 
pienso que una ley estatutaria que regia
menta un derecho humano rundamental uebe 
ser muy precisa e.n la utll1zac1ón de los tér
minos. 

Pienso que una materia como la de la de 
libertad religiosa tiene que t+atarse con los 
términos exactos, porque una ley puede le
sionar este derecho fundamental si no se le 
da el ámbito que realmente abarca la liber
tad religiosa. 

Como autora del proyecto se pensó en que 
fa personería jurídica se le otorgue a las 
iglesias, las confesiones, a las denominaeio
nes y a sus federaciones, por dos tipos de 
razones: El uno histórico, desde el punto de 
vista histórico, la libertad religiosa se ha 
manifestado a través de las iglesias, de las 
confesiones y las denominaciones que es un 
fenómeno típico de la: religión protestante 
que tienen varias manifestaciones, pero. que 
todos pertenecen a una misma confesión. 

Entonces para ser conciso en el término, 
se utilizó lo que históricamente ha sido el 
desarrollo de la libertad religiosa una igle
sia, una confesión, una denominación, es un 
grupo de personas que giran en torno a una 
fe común con una institución, con una esta
bilidad, al querer introducir el término aso
cia�ión de Minístros se desnaturali:z;a �l objeto 
de· este artículo y de otro posterior que se 
va a citar. 

Porque una asociación de Ministros no es 
más que una asociación de profesionales. Es 
u:p. sindicato de pastores, es un stndicato de· 
profesionales, como pueqe ser una asqciación 
de médicos o de abogados, que es muy dife
rente a lo que significa una iglesia. 

Una: iglesia tiene ministros y miembros en 
torno a una fe. Mientras que una asociación 
de Ministros es simplemente una cuestión · 
gremial. Para ilustrarlos, hay muchas aso
ciaciones de Ministros en Colombia y en los 
est_atutos lo primero que se persigue como 
obJeto dice, es el bienestar de los pastores y · 
de sus familias. · 

. ¿Cómo podemos darle a una asociación·. de 
derecho privado que prop�nde por el bien- · 
estar de los. pastores, naturalment� un al-
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truista, la misma incidencia y el mismo 
alcance que se le está dahdo a la consagra
ción de una Iglesia y una · confesión? 

Es decir,- tratarla con los mismos beneficios 
de excepciones tributarias o impositivas, dar- · 

le los mismos beneficios ante los medios de 
corp.uniGación. Pienso que tenemos que en
tender que la naturaleza jurídica, de las dos 
entidades . es completamente diferente. 

Una asociación es nada más que una orga
nización gremial, para la defep:sa de les pro
pios intereses, mientras que una iglesia o una 
confesión,. es una reunión · de miembros �en 
torno a una- fe común. Esta ley está regla
mentando por la libertad religiosa: y no la li-
bertad de as0cíación. · 

bmonces yo me opongo a la inclu;:;ión del 
ténnmu aseeiac1on u� iv.rxmsq:©S:· corito au�era. 
ct:1gC:1mOs� s1 · qU:>'e esto, porqúe aesüarnf"áíiza. 
ei -,:Uq:l:nce �e1 proyecw. · :j'. a'qemas' estárUi-in
cmyenao· .ra · r�g1ament;:ie10n:· a-e un 'tipo· el.e 
l�bel?Lau de. a5U1.aac1oi1, . que es' otro ui:ire·�no 
;tunaamep:ta'l C0nsagraUQ en f!!- al'ÜCUlO i!8 y 
que nene natµra1mence oti'O:;> aesarronos y 
otras cons�g,i;ac1o:p.es. 

Uracias, serrar l:'resid.ente. 

Con la venia de la PJ:eside11'c�a y del ora�or, 
�irte1(pei!'l .e,� honor?-·bre ::Sénaúor · 
.íJ·eíi1a1-i:tto .1nentto:ta· Arthra. 

D'e a:auer.do con esto, yo agregaría uti poco. 
Yo creo que no soiamence e::rta· contra 1a ·na
t�J?al§�ª 4§. �stos ;:ii:twwos; · smo cqrnra · la 
na�ur¡:¡J��� g� todo el com�n.1\:10 uel proyeeto, 

· ep: cuªnto !'l. lQ que el proyecw el.e ley qµiere 
am.pa1•ª1" y 9ob1Jar como igualqact y llbertad 
re11mo§lª. :¡:?oi: esa razón ¡a; proposición es, 
si:iñor· �r�&:!d�nte_ y non.o)'.'ab�es ;:;enaaóres» 
qµe mqepenCl.}l:}ntemente d.e fas observaciones 
que a este artí9ulo le ha he9no el honorable 
�enador J;larmenio Cuellar,. se suprima · no 
solamente el artículo 9Y, sino tamb1en del ar
tículo 15, para cuando se entre al debate· de 
esta norma, la expresión y asociaciones d� 
ministros, qµe sea eliminada para que quede 
realmente er Proyecto de ley dentro ue su 
contexto con- 10 que debe se:r. 

· 

Muchas gracias, honorables Senadores. 

Recobra el uso· de la palabra· el 
honorable Senador 
Gustavo-. Rodríguez Vargas. 

Señor Presidente, yo quiero contarle a los 
honorables Senªdores, que cuando se redactó 
este artículo, el Senador Fernando Mendoza 
me dijo a rpí que no dejara �nicamente con
fe_sio;nes, . sino que pusierJi confesiones y de
n.om1n�C!OP�S r�ligios�s y yo no ví ntngún 
p+oblema. Y ªs1 quedo. Pero después li:_!. ;3e
pagora Claµdia Rodríguez de Castellanos, 
piqió que tªmbién quedaran las asocia�fünes 
de lVlinjstros. 

Yo se lo contesté al Senador Fernando 
Mendoza y él me dij o que :rio éstaba de. acuer
do pqrque eso complicaba la organización de 
ü�¡; Iglesias ·Cristiana;:;, etc., pero me dio un 
�n;gµmen.to. que para mí motivó que yo acep
tara la solicitud de la Senadora Claudia Ro
dríguez, llegó y me dijo:  Es· que en 'iá. iglésia 
cat_ó¡ica puede haber una reµnión de sacer
dotes ·y solicitar una person�ría jurídica: pa
ra hacer otrq. religión. Y yo le dije :  Ese no 
es ningún pr"obleni.a, la iglesia católica, como 
cuªlqµier otra iglesia está sometiqa a ese ti
po y cualql,lier otro váivép que �e pres�nte 
sobre el particular. 

E;ntonces, ¿]!>or qué? Yo real�nf?nte no veo 
qµe esto le h?ga daño en absoluto a nadie 
mucho meIJ.os a la iglesia católica. A9epte: 
yo no l� veo ningúr¡. prol;>lema. 

Adarando que con el Senador Parmenio 
Cuépar, llegamos a1' convenio de suprimir el 
paragrafo, que era el que ocasionaba la · di
vergencia de criterio entre los dos, eritonces 
queda suprimido el· parágrafo. 
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' · éon la ve·nia de la P1:esidencfa. y ·del orador, 
· · hiterpela la honorable Senacío1·a 

Claudia Rodl'Íguez de Castellanos. 

,. . Gracias, con la venia. de. la Presidencia. 
:_ -Este Proyecto de ley se está reglamentan

do especialmente la libertad ·religiosa y ha
blar de religión; sin ::¡us orientadores, o 

· quienes lo dirigen, sean sacerdotes o minis
trqs, pues es algo ilógico, eso sería como para 
poder ilustrar y eso fue lo que . quiso hacer 
�l Senador ·Mendoza un poco, acerca de · 1a 
religión que profesamos, la iglesia evan
gélica. 
·· · Hay miles de asociaciones, no exactamente 

. cuántas, donde curiosamente muchas de ·esas 

. .  las .apoyan. .a ellos y· hoy_ me extraña q�e no 
, . . apoyen aJas �socía�io-nes de pás�qres qu(;! }os 
.. .. tr.ajeron aquí, precisamente p�ra defen�er 
. . $1.lS d�rechos, _porqué si nosotr_os :v'a�o� · a _fa-

vorecer a todos los ministros de las demás 
� ·_r�ligiones, pqr'. qué no a los . pal:!tores · de . la 

igl�sia X qu� sea; _la asociació_n de �rrü!listros 
· tiene como finalidad extender el evangelio, 
- Cj.ifundir' . poder

. 
tener. �sos ��!íl!'.s comunes-_ de 

�cuerdo a su _c;re_do y al_ ministerio . . .  ·-
. Yo no veo por qué la ley de Úbertad reli
_giosa . no pueda amparar. a. la . asociación .. de 
ministros, .  es decir, que ni. va en conti:a de 
la · Constitudón, ni . en c.ontra de .las leyes, 

·. .porque de todas maneras son persona� como 
. .. .  .-in_9.ividuos y . como_ asoc.iación los pueda am-

.parar esta ley. . .': Las denominaciones, las confederaciones, 
- tampoco en sí · son· iglesias;- ta�bién es una 

ágrupación ·de · personas que -van por detér

. · :fuínadas iglesias,- que -también se reúnen para 
- ciertos fines, para los cuales hayan sido crea

. · �dos, todas las - asociaciones tienen -c1iferentes 
· · · · finalidades, ·no importa en SÍ CÜál sea el .ob
'- · jeto · de la creación de la asociación, perQ en 
(_ ·- sí; ·yo creo· que -este -Proyecto de ley o esta 
� · ..:1ey debe amparar a las · asociaciones . de -los 
' - µiinistros, especialmente hablo en nombre de . .  
: . ·)a iglesia evangélica, de todos . lcis . pastores 

.' · 
·

--�le �'Colombia, - porque quedarían excluidos y 
: . : :Prácticamente -son el 80% de .la iglesia evan
, . ·- gel�ca, para -que ·sea amparada .con. este .. esta-

. · tuto religiosQ y sí me extraña que el Senador 
· · · Fernando pues no esté de acuerdo con esto, 

· '· ' qué el país _entero _ s�pa quiénes · defien(:len 
·· lós' intereses de aquellos que dirigen de ver-

. . · ·dad la iglesia cristiana en este__ país.. . 
, . ·A.demás, esta ley tiene que ser general, 
··no ·puede ser específica, no podemos _decir, 

. par-a esto, si los debe amparar, para aquellos 
: · -·no, - debe ser general, es decir, que todos . o ·  
. . .  . sori favorecidos con -la ley y la ley debe ser 

general y no específica." 
· · · � -Entonces, el artículo 19 que. es.tamos des
-. ar:r'-ollando, dice: Se garantiza la libertad de 

· �ÜJtos, pero también la libert_ad re_ligiosa y 
·:: c·omo . tal, los miembros, los ministros, . deben 
· · s�r amparados .con todos los beneficios que 

, traiga · esta ley. 
. · Entonces yo· creo - que la asociación de mi-. nistros, ni va en· contra del espíritu de.la ley, 
ni de la Constitución, ni mucho menos es 

,para poder ir en contravía de lo que dicen -
· mis otros colegas. 

Martes 15 de junio de 1993 

Con la venia de la · Presidencia y del cira<Ifm·, 
interpela el hono1·able Senador 
Gabriel Muyuy Jacanamejoy. 

Gracias, con la· venia · de la Pres]dencia, 
gracias, Senador Gustavo Rodríguez. 

Mientras se está haciendo este debate del 
artículo 99, e·specialmente relacionado con el 
parágrafo, me surje una gran preocupacUm 
y he tratado de volver a analizar el artículo 
19. . . . 

Y me da la ·impresión de que esta ley .esta,. 
tutaria, prácticamente está reglamentando 
para defender · los derechos de libertad de. 
culto y· religioso solamente basados en lo que 
corresponde a l a  concepción y a los princi
pios cristianes. Sin embargo, la Constitución 
sí es mucho más amplia. 

En segundo· lugar, doctrina de Ja m]sma 
iglesia basados en el . Vaticano II, "Gabr5un 
et pes ad Genti", documentos oficiales rl� la 
misma iglesia hacen que se respete y se .dé 
amplitud -a otras concepciones o vivencias 
religiosas. 

Yo creo que aquí · hay una profunda equi
vocación en el siguiente ·  sentido: Creo qi.11� 
se· quiere hacer una reglamentación, pensan
do y mirando en las instituciones mas no en 
los principios; y digo esas cosas para expre
sar lo siguiente: Yo- estoy de acuerdo co:n lo 
último . que dijo la Senadora Claudia, que 
esta debe ser una ley general que favorezca 
a todas -las . expresiones, . vivencias · y co:ncep
ciones · religiosas, . por ejemplo, si . esto. queda 
_asf, se garantiza .a  las (!onfederaciones, . a las 
confesiones, a las iglesias, a las denomina-
ciones, etc. . 

Yo -pregunto: ¿ Cómo. quedaría y en qué si
tuación q_uedaría u.na agrup_a9ión de los . Ma
mas, Arawakos, que .tienen. una pr.ofunda 
concepción. religiosa, ):rl.Ucho. má§· vivencia!, 
de las vivencias que puede .tener .en ·otro. ám::. 
bito .desde .el parámetro .de los .d_e �os .princi-
pios cristianos u otra concepción?' . . 

Igualmente� diría,- por ejempl9¡ La .práctica 
del matrimonio W �yu, de lQs · indígenas : de 
La Guajira, que es :tot�lmente diferente o la 
práctica del matrimonio que tenemos los in
dígenas Ingas; yo creo. qu_� la ley no debe 
permitir a jugar con dob¡e cara. �- . 

Po1� ejemplo, enti-� n_osotros . lbs In gas, la 
·gen�e va p9r t�II?-Or_ y )_hj Ull .�incJ.·_efismo hn
wesi�'n:iante en .té,rrninos · ah.t_ropológicos . a fa 
igles�a, al. templo a que el sacerdote le eche 
la . bendici_ón, pero -�n realidad es'e no' es el 
matrünonio propi9; después' vfené uñ rifual ._que desde mi punto de' visfa, desde'. iruiesfra : 
concepción: "Ritual es el propio inatriniioriio" . .  

Entonces uno empieza á preguntarse si va- · 
mos a delimitar o si vamos ·a legislar só1a
mente pensando . en- parámetros cristianos, a : 
mí me paree.e grave. porque las ·otras for:inas 
de vida en relación a lo trascendente; práctt- · 

camente están quedando· désairipárádos y 'sin . 
ninguna garantía y yo síempre he veirido' di..: 
ciendo en la · Comisión Quinta a la· que per
tenezco, que la ley debe. ser · para· todos '.los 
colombianos, para todos los ciudadanos que · 

vivimos en esta Nación; esa es ·mi préocüpa- · 
ción y lo que quería ·anotar es ·qúe debe ser . 
general, que ·:a todos favorezca y que ·!'ara · · todos haya deberes y: derechos. · . · . .  
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· ciaciones de pastores que me apoyaron a mí, 
. qµe apoyaron a la Umó.1 Cristiana, p�ro po. 
se tl'ata de eso, se trata simplemente del ám
bito de la ley que nosotros estamos discu
tiendo. 

· Resulta que el · artículo 19 de la Constitu
ción, dice: "Se garantiza la libertad de cultos, 
toda ·persona tiene derecho a profesar libre
mente : SU religión y a difundirla en forma 
individual o colectiva; Todas las confesiones . 
reÍigiosas- e iglesias son igualmente libies 
ante la· iey". . 

El ·artículo 19 no se 1 efiere a .  asociaciones 
de ninguna índole, se refiere . a igksias y 
confesión, pues _ creq qu � ese punto es cla�·o ;  
además d e  eso, el punto práctico se - trata de 
J;>ersonerías Jurídici;ts, nosotros estamos ha
blando aquí de persoaerías jurídicas, las 
persor:i.as jurídicas están cqnform�das de pér
sonas naturales que a ellas pertenecen, van 
a tener un control por parte del Ministerio 
de · Gobierno . 

Entonces yo pregunto : Si los Ministros van 
a tener posibilidades de acceder a una per
sonería jurídica por· p2·fte de una iglesia y 
otra . personería . jurídic a por parte de una 
asociación, ¿ cómo va a �er el control que . se 

. va a hacer desde el sent;do práctico? Adeinás 
¿ qué persiguen con eso? ¿Cuál seda el lJe-
neficio? · 

- Entonces, estarnos hablando de una cober-
. tura que les · da la .C�nsfüución a · las iglesias 

.Y confederaciones, no a unas asociaciones que · 
pueden · o no ser llamadas gremiales o pro
fesionales; son asociaciones de personas que 
no ;constituyen iglesias, por lo tanto, no ue
ben ·estar sometidas o acogidas · dentro de· · la 

. · protección , que brinda este Pfoyecto de ley 
·que estamos d..i.scutiendo . 

-

· · Mu�has gracias,:.·honorabl�. :;>enadot; 

<8on · la weuia de- la- Presidencia y del . orador, 
�interpela el ho11orahie Sénador . 

. Tiberiiio Villarr"eal Ramos. 

· ·. -· ·, Honerable Senac10r . . Gustavo - , RodrÍguez 
VaFgas,- ae manera ·muy .respemosa; ·para ev�

, tar este-.t1po o.e d.lscus1ones_ 1argas.·que a ·v_e- . 
·ces--no concmyen en nao.a smo- en. m1atar· el 
trarrute que todos 10s coiombianos,. tn mre-. x:entes re11g10nes desean que lleguen,, yo me 

. permitida sugerir- nu�vamente ·que ústed ·ha-. 
·ga· ia: pro_¡;mesta·-<;lel artículo ·corn:orme : al ·in- . 

· ror.m:e y - el que. no esté de -�cuerdo. con ese 
articule que proponga otrQ y. que se <::ierre· la . 
d1sc.u.si-ón -y se· aeJe sobre · este te�a-· para el 

. .  día , .. que . se - vaya a v_otar se· lean .los a.os ar
. . tícu1os·.-correspond1enter;;. y se vo.�e po1· e! uno 

o por el·. otro, porque si no, estas1· mscusiones 
se· vuelven imermmables. 

Además;. yo quisiera -insistir ·y .. perdóneme 
que · fo haga. una. vez más. en .el .sentuio pre
ciso.- de ·que si las leyes bien . se " sabe son . de 
carácter. general . para todos los, colon1b1ano·s, _ .  

· _·pero ·ne�esariamerúe las leyes -tampoco pue- - · 
. den ,satisfacer. a todos los colombianos, hay 
-- unas. leyes que .s_attsfacen a unos y· >no satis-

facen .. a otros, .en�onces desde -ese punto de 
vista,. también debemos de entender.: las .co-

. sas.,..descle el punto de vista real y,:nÓ desde · 
el�punto. de vista general. .· · . . 

Gracias, señor Presidente -y, hon:o1�ab.le co� 
· · · Recobra · el uso de la palabra -;i orado1·, · 

honorable Senador 

· · Gracias, Sepador. Jegá,":Gustavo_ Rodríguez. . . 

Gustavo ·_Rodríguez Vargas. Con la venia de Ia Presidéncia· y del ®Iraafor, · Con ·.fac venia de la P1tesidencia;-·retoma el 
interpela el honorable- Senador ·· ·· · ·· uso'--®e.· fa palabra, d honorabie "Sienado·r . 

' -
· Fernando }\Iendoza ·Ardila. · .  · _ · . c. Gustavo Rodríguez Vargás, Señor Presidente, mi propuesta es· qtte se 

.deje, -tanto· las - confesiones y .denominaciones - Muchas gracias, Senador · Ródríguez: . "; Señor Presidente, .yo. creo :quEiJel .Senador . 
religiosas, federaciones y confederaciones y . ·. Señor Presidente,· qu:i.e:ro · primero ac1�r·ar · �-Tfüer.i:o. Villarreal, .tiene -'.toda>la .razón,, ya 

· · ' · · 10 mismo · 1as · asociacibnes de ministros� nos- . · que el punto de desa(!üerdo -que hos··tiene· a · __ · · nqs .pu�imos de acuerdo con .el.·señor'-Ponente. 
, :otros, es décir, "es la.propuesta dé la Comisiéin: . la doctora Claudia y a:iní discutirmdo, ·es de : · des�pa_re.ce el parágrafo .y- comq. -se trata, es . 

..-.- . :� Para nosotros; es muy difícil entrai· "en una · orden estrictamente jurídico · y ·d�sde �ese : ·  de_·_cen;ar la discusión; .ya .. están_ los, ar..gumen-: 
· ·. controversia de la Iglesia cristiana que ·sigue · punto de vista voy a hacér áclatáciones,>tw11- . ·. t_os ·· de '.'parte - y  - parte, Jla .  Comi_sión:·.-propuso . 

. · :· ·· :al · Senador Mendoza y la que sigue • a la··se�· · : bién porq:ue también· yiené de orden . pr<'.\étíco :· " · ·  qve, ¡:;e-:�reara. o . que se incluyer�n·. las· �srn;,ia-· . 
·;nadara Claudia ·Rodríguez, pues a mí me "pa- natm::almente y dejo cónst.ahc:i.a y _que'cju_ede � ' · cj.ones·-·de Minisfros, como dice· el S�na;.dor : 

· · . ·1 rece q�e no debe haber _-disc:tjrñinaciqiiéS, �ese -: · · ·en 'el Acta, .que o bviame'nte nosotros te:pe:mos . �iQ�r�o -villar-real, . *¡os ·CJUe_c est�rf· de· �·�cue,,rd,;>'. 
es el punto ·general que yo he p1anteaao·- so::- - · que ser fiéles y lealés a. ·quienes· nós ·han ·ele"' .: - c.orire1 ·informe .. de l�- -Comisión: .votan' ese ar- · .· bre el · particular. · · · · 

- - · gido y evidentemente hubo.,_ mµ�ho. ·má;; aso- . tktilo. ·en es� forma. 

., .fl 

- �  

-( 

-� 



GACETA DEL . CONGRESO 

Jnterviene la ·presidencia. 
. . . 

Sí; yo considero también que ·en et caso s e  
nombró una comisión y e s  que a m í  me pa

, rece que están sobrando las comisiones ·de 
· �cuerdo con eso, porque si las comisiones que 

�e nombren, discuten, ¿ cuánto diScutieron? 
.Quince días este Proyecto de ley y si nos
.otr>os : vehimos otra vez a traer· ·las mismas 
.discusiones que llevaron a cabo en la Comí_; 
sión; pues no sacamos absolutamente nada; 
no 'adelantamos trabaj o porque si, para mí 
fa función de la comisión que se nomhra es · 

para --tratar de ponérse de acuerdo, si no se 
ponen.' d e  acuerdo, indudablerpente toca so� 
meterlo aquí a la votación a fa Plenaria, a 
conciliar. 

Con la venia de la Presidencia y ·  del m·ador, 
interp'ela . el honorable Senador 

. Parmenio Cuéllar. Bastidas. 

Usted dice una verdad, señor Pi·esidente, 
· pero' r esulta que sin pretender inculpar a 

náaie, la comisión o mejor, . la subcomisión 
:no . se reunió, no discutió ; si lo hubiéramos 
hecho, ·no estuviéramos discutiendo aquí ; por 
. eso_ !!_J.Í petición al Senador Roqríguez, de que. 
nos"reunamos ahora para llegar a los acuer

. qós que no hicimos, porque aquí_ ha prolife
, rado_'_ un_a forma de hacer una persona, un 
infOrme, recoj er unas firmas y de esa ma

:nera"Jlegamos aquí en la misma: si'�üación. 
. ; Entónces evitemos que eso suc;-ed.a o la co

. m��ión » se reúne, delibera; dis<;ute . y hace 
. acuerdos o de lo contrario eso ·n.o sirve abso·
hita�ente para nada y eso fuéjü .  que pasó 

. en este. caso, pero eso no impoi�ta; yo áeo 
. qµe "el debate . que hemos h�cl:rn. q.quí no ha 
. est_acfo. mal, el Senador Tiberio· ·  Villarrea1, 

. dr�e :que estamos hablando _mu.ch.o y _yo piert- . 
·. . . so_; gu� _uno' de . los debates_· donde .mejor se 

· há ':l:tilizado el -tiempo ha sido este y este 
:pµnt9, gue estamos discutiendo · es muy im-

., . _ po�t:;i-l)t.,.e.  · . . -. . � . . .. .. . .. . . . . . : 
· .- .: .Yo. no ·quería hablar sobre es.e .-tema, -pero. 
-yo,_ si-· tengo una claridad abse>luta -de· que 

· . . ¡ uná ;  •COSa es la. personería jurídica para las 
ai:;o,ciaciones . religiosas · y otra cosa. es la per,-

' .  s�nería.: j urídica gremial. · · 

. · .. No·Jes · posiblé que ·  a título :de· la :-libertad 
· -· " .. · re!igiosa se obtenga una persbnería .-jurídica · qµe ;es :de carácter .gremial; la personería· ju-
. . ,. !·Ídie� qué-aquí s e  está reglamentando es pa- · 

. .  · , � ra · '  las· · -.religibhes · y· para · fas·· - confesiones 
·  .: : - r�li:giosa_s, pero no para que · unos miembros 
, · : se9.n:pastóres o fuere lo que fuere; s e  unan, 

� c9nformen una persona j urídica y a título de 
, las -exenciones, por ej emplo, que le da las 
. entidades .. religiosas pidan mqña:na que las 
; exencíonesi ·de ·pagar impuesto,:. imagínese Ja 
� graN:.ec:lad . de lo que se está ·discutiendo · y  
· apnop11ndo aquí: - . 1  · • 

. Entonces yo no tengo inconvenient e  que se 
· cierre el .. debate del artículo 9<?, con la sal
:' vedad ·que hE? :héc:ho en torno a los i'equisitos 
: para la_- p ersonería j urídica en· cuanto deb_e· 

, , ,. � volver 'al · artículo original que exige la ·de. claración de bienes de las p ersonas que quié. ran adquirir _personería j urídica de carácter 
- · · r eljgfoso. ' , 

· 
· · .. 

L,a. Presidencia cierra. la discusión del 
: artículo 99, -y manifiesta que cuando se 
· registre ·el . quórum reglamentario el Se
� nado s� Pl!or:nmciará. 

: . . ' :  " , · La'· Presidencia abre la discusión del 
 · ·· · ., artícufo -: tci,�- Y· 'cei.·ráda es fa:' manifiesta 

- · . .  , cjµ�'-;c.i�arfd?��� .registre el quórum regla-
· .. . ni�B��rio · .efSenádo. se pronúp.ciará. 

· · 

: -, :._f:.ja,;"Bresí'déncia abre Ja_ di�cusión del . 
.·· · : ªrtfcúl(fÜ/j; . . :�oncede el uso � de. l a  palá- · 

·_ hrá; ' ·a:r-liohórahle Senador Gustavo Ro-
_ .  . .: - .ctríg�ez .Vargás. · ·· _ · 

Martes 15 · de junio de 1993 

Palabras del honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas_: 

Con · la venia - de · la Pres.idencia, hace 
uso de la palabra el : honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas, quien mani-
fiesta lo siguiente: . 

. · 
: · ··7 

El articuló 11, . que· -repito, ese no fue sus
crito · ni' por el Senador Cuéllar, ni por la 
Senadora Rodríguez, ni por el' Senador Men
doza, tierie que vér directamente con uno de · 

· los temas más - complicados que ',tiene el país 
en este momento. · Artículo 1 1 : "El Estado· . 
continúa reconociendo personería j urídica de 
derecho público. eclesiástico a la Iglesia Cató.: 
lica y a las entidades .erigidas o que se erij an 
·conforme · a 1o establecido en el inciso prime
ro del artículo 4<:> del cóncordato aprobado por 
la Ley 20 de 1974, para -la inscripción de éstas 
en el registro púbüco de entidades religiosas 
se notificará al Ministerio ct:e Gobierno el res
pectivo decreto a.e erección o aprobación ca
"nónica". La Comis.ión propone este nuevo ar
tículo como disposiCión fundamenta1l para 
"respetar un derecho adquirido por 1os ,cató-:
licos, aceptado por la Jurisprudencia y ampa-

. rado por nórma_s de derecho internacional 
juzgadas exequibles · eri: la sentencia de la 
·corte Constitucional: . . · 

-

· Como inciso segundo .. se propone un meca
nismo de inscripción de -las entidades· ·de .la 
Iglesia Católica que atienda a :to pactado en 
el Concordato y a la intención de restablecer 
-un registro públtco -a todas las entidades reli- · 
giosas. 

Con la v�nia de. la Presidencia y def orador, 
interpela ;el honorable .Senador· 
Parmenio Cuéllar . Bastidas : 
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dia Rodríguez, ni el Senador · Parmenio· 10. 
aceptan, los otros 6 mi·embros de fa. Gomisién 
fo firmamos y Jo presentamos. · 

Con la venia de la Presid.encia y .del o·ra·tlpir, 
ínter.pela el honorable Senador · -" -':- . . : 
Carlos Corsi Otáiora: 

Honorables Senadores, lo único , que· crt,li:érÓ 
subrayar de este artículo, es que no. ·está·,aña
diendo. nada nuevo a lo que en la·· actualitlad 
hay, en efecto Ia person;:)ría j urídica: de<i:ia-: 
tura,,leza internacíonal está reconocida .pa;.it?; el 
concordato y a su v.ez éste fue reconocido.' por 
la Corte Constitucional, de manera-- .que 'como' · 
subrayó .el honorable S;onador Gustavo - ,JRo- . 
dríguez, no estamos ante articulo discwM:do-,. 
del · concordato, sirio ante artículo ·quie -la 
propia Corte �onstitucional declaró, exequ.ltble 
o sea no es el tema de debate que hay' .en. 
otros ámbitos. La Corte Constitucional ad:mi.:. 
tió que la Iglesia Católica tiene u.na ·pers·ooe- · 
ría j urídica de carácter internacional ·  y: .. sl no 
lo hubiera hecho así est:c.ría en este momento . 
siendo ,una figura exótica en el mundo;: ¡¡wr
que la personería jurídica de derecho - ili!&er
nacional de la "Iglesia, e �tá acatada.·por .t0c!a. 
-la comunidad mundial, por eso hay .delegado 
.de la Ig'l<esia Católica ,en todos ilos ·países"- ese 
representante es el Nuncio, por eso lleva- .:rtiaás 
de mil años el reconocimiento de ·esta pfil.'s� 
nería j urídica, de manera ·señor. . Presi-denle 
.que Lo más práctico es - someter . a» ·vot.a<Blón 
.en su. momento. · · 

'.Con la. venia de la Presidencia .Y, .del--orati.D� .: · 
- i�ter.pela el honorable Senador .:. _ _  ._p. 
- ' - Tiberio Villarreal Ramos :  

. ' • - - - - • •  1 
'. . .  Es .".que. sucede- lo siq;uiente;» eerremes�· ;(a, 
-discusión de este artículo y el martes .:la>',�e'
.naria del Senado, di_rá si lo .. apru�ba- o:.,."lhll.o- · 

Señor ,Presidente, · 'honorables Senadores, . .11iega, es cüestión de- votós, lo que· .te�gao:.:ti:ot(} ' 
no hay · que _ ser más, , p�pista que el _P-apa, ·pasó o si no se negó, Y. qué le v�m;os:- a..:-..naeer. 

. definitivamente>.por ,qué - en el artículo 9<? se . Allá en '1a Cám;ara de Represeptantes�l',tién 
·dice : "EL Minist.erio .de ·Gobierno reconoce . quita . qtie ·lo revivan y luego liegúe · adfl:·:c&-
. personería jurídica a� ,-dérecho público ecie- :tn}si9.:n, .  d·e concilfación ,y . luego '"'Jermine�ns 
· siástico a 1las iglt)sif1.s, ..eonfesi-0nes y denomi- ·votándo�o .Y 11º nos enfrasquem0s . .. el}: es���t:.1.pQ 
· naciones religiosas", y� en eL artículo . ·11 , .dice-: . cte. d_iscusiones. Eso es con -votos,-, est0:·.fül;;•V6:'./ 
. "El Estádo continúa reconociendo personería · ·tandó ·y 'río llorando. . . · · . . . . . • .. . ; 
j urídica de derecho -público eclesiás,tico de la . 
IgJesia CatóHc��'., _. ¿_No:._es . llov.er sobre moj a.- . . .L� _Presidencia cierr� la 'disc-1:,fsió��--del· · do ? No ·estamos dici_endo a_quí que ei ' :Esta,do . .  artículo 1 1, .y manifiesta qu� euan:d�:.se ·reconoce persórierí.a }úJ'.ídica de_ del'.echo· pú- · · t · , · · · · 

blico eclesiástico· a: tód'as las religiones, para . 
-regis re quorum reglamentario. el-'Seüa�fü · 

· se. pronunciará . .  · · . .. . ' ··· - · 
qué otro �rtícuJo q!le digl;i que ad,emás de. eso 
se le reconoce a la Igtesj.a .Católica, que a mí : : ta Presidenci a,  abre la· disdusiém,,del · me parece que se está haciendo mal el ser- . artfoulo 12,· y cerrada ésta nianiÍiest-.a�"'lne· vicio a la Iglesia sé lé �sia haciendo áparecer · "L'"' 

· corno · antipática - en :esta · redacción - cuándo cuando se registre el quórum · r�glm1ien-' · 
eso no es necesário honorable Senador. tario el Senado se pronunciará. - · · · 

Y_o veo_ ·_qu_ e .  -es. te· _. ?-rt1'_ c_ulo �ol?r.a,_ �l art1"cu· 1·0 L . . . p. · ºd  · b. l d" 
· '  . . . . . a -res1 .enma a re a iscusm&-�o�el . 

· 9<? dice mlJY claramente que el Ministerio de · · 
· 

Gobierno reconoce, ne-siquiera dice recono- artículo 13, Y concede · el usó- ,de.-,fa:-I?a- - · 

cerá : "Reconoce p�rsóliería j urídjci de de- ·'labra a.l honorable Senador: .  Ferm.<a"ldO · 
· recho público ec1esiástico a ilas iglesias, con- Mendoza Ardíla. 

fesiones", si ya está reconocido allí, para qu·é 
otro artículo -que diga : "El Estado continúa 

: reconociendp esa personería jurídica a la 
· Iglesia Católica. · · · · 

. yo no le veo nada ,n}levo, e_fio es ,exagera
c1cn, yq estoy-_de acuerdo que :ta Igilesia Cató.,. .. uca tiene personería j tiiídica de derecho pú-

. blico eclesiástico,. n0 hay. problema. · 

Con la veúiá de la Presidencia recobra el uso 
- de la pa,1�"'1.ra_ el h�n9:rable . Senador 

Gustavo ��odrí�µe_z Vargas : 

· Por esto h�y una posición lógicamente en
frentada que_ no es .c(jnciliable, - la Comisión 
por 6 v:otos pr�s�pt.a . este artículo, yo le pido 
'a Jos honorabl.es< �epadores que -postergu!:)niQs 

. para _el martes, , iporque- ·este realmeri:te es ºel 
artículo álgido pa,rá, .. que sea la plenaria· del 
Senado con 1os · v_otq¡;; n_e1cesariÓs para que di
gan si· e,stán de acuerqo .eón este artículo. · Ya 
sa:bemos · qúe l,as p.o_s1�i,ones. son . enfrentadas, . 

·. ni . el Senadór .Mendoza, ni la· Senadora Clau- · 

J>a:labras del honorable Senador 
·Fe1·nanclo l\'Ien�oza Ardifa: 

Con la venia . de 1a . Presidencia, h&,ce 
uso de la palabra el honorable. ,Se-nlftditi>i::
Fernando Mendoza Ardila, quien. n1aL'lti-

. fie�ta lo siguiente:  
· 

Muchas. gracias señor Presiden te; >h01'tran
·b1es Senadores, el ;trtíCU:lo" . 42· de �.la: Gfl1.mti-

·. tución Nacional,. en varios de sus · inci.sa-,?J.,: .',sé · 
· ·refiere a las bases fundamentales .- ct,el·l?;'!�-:· . 
· roen · matrimonial. ·· Dice por ej emplo »�q�ie; la · · 
e edad, ca·pacidad, 1as for�as dél :matrin-¡,rm�o. 

·. - la edad·y capacidad para· contra�rlo,., los �-
. res· y· derechos de los cónyuges, -ia,s�pa1m .. stoo, · 

· Ja;, .disolución del vínculo, la regulación:o·�·e .. fo · 

- :que: pasa con los efectos ·patrimonfaLes�s:.sea · -
' la sociedad· conyugal, etc., étc., se r-egirá�i;por · 
· la: ley civil. La Constitución: o la Gonstitl{;ren-
. te, teniendo 'e.n cuenta que -por ·ll''aMn del :Coo- · 

·-

- �  
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c ordato exiflte en Colombia el Tribuna1l Ecle
siástico y se debía proteger la existencia, la 
estabilidad y los derechos de ese Tribunal 
Eclesiástico Católico para regular, .para dic
tar sentencias relativas a 1la nulidad del ma� 
trimonio católico, y siguiendo su criterio de 
establec.er la igualdad para todas las religio
nes y confesiones, mantuvo ese régimen es
tabl"eciéndo la igualdad mediante, un inciso 
que dice : "También tendrán efectos civiles 
las senten·cias de nulidad de los matrimonios 
réUgibso·s di:ctadas por Ias autoridades de la 
respectiva religión,. en los términos que esta
b1e:zca la ley'-' . O sea, que la Constitución 
abrió la posibilidad para que aquellas con
fesiones religiosas que ·así lo quieran, a través 
de sus autoridades r0espectivas dicten senten
cias de nulidad, sobre matrimonios celebra
d'os de. acuerdo con su respe·ctivo rito. Esta 
posibilidad· fue recogida por el artículo 39 de 
fa Ley 25 de 1992, o sea la ley de divorcio 
q:ue hace- también r.eferencia a las nulid'ades 
1llatrimonia1es, y vuelve a recog.er el pl'inci
pio· que he mencionado consagrado en el ar
tícü1o 42'. de fa Constitución Nacional. 

�l ªrt!cµlo 39 se renere tambj.én a ese r:eco
n:o�imie.Pto (le ef1ectos civiles, para las sen
·tencia1r qJct!);das p·or autoridades religiosas, 
�!?br� n:µJi(l�d· matrimonial, las cuales serán 
efec·U-vª¡;¡ 111!1,1; vez ¡;¡.e ueven ante ·el j uez de 
f�:mm�; 'Para que ·�l j uez cte familia ordene 
�u: �JecµcJó11. :Pero en n!ng(J.n caso, ni .en la · 

Gonstitución, ni en la Ley 25 ctel 92 se habla·, 
ni se podría hablar de una obligación especí
:fi<ia: paTá· todas· las confesiones religiosas de 
tener ,ellas · mismas cada una su propio tri
bunal ec1esiástico ni mucho menos sus pro
pias normas canónicas. Esto se consagra co
:m.o- una posibilidád, es un derecho aI cual 
pu!:!de'n acceder las diferentes conf.esiones r.e
ligj.9sfl,s, Cuando aquí en el artículo 13, se 
prop9ne µn parágrafo que dice :· "Ell Estado 
reconoce la competencia". 

Cuando nosotros hablamos de competencia 
ya pos · estamos métiendo ; en el Código de 
.Pr9cediJJJ.iento Civil, dice : Reconoce la com
petencia e�cluc�va <;le 1 os tribunales ecle
siásticos, para decidir, entre otros asuntos 
los relativos a la validez de los actos o cere
monias religiosas, que afecten o puedan afec
·tar el '.estado civil de 'lfts personas, estamos 
cometiendo varios errores. Primero, est�mos 
quitándole al Estado una competencia para 
decidir sobre estos asuntos, que se la da por 
un lado la Constitución en los artfculos co
rrespondi·entes, que regulan la Rama Juris'
dicciona:l, y por otro, el Código de Proced.i
miento Civil y las normas que le son concor
dan:tes y complementarias que se refieren al 
régimen P.e familia. Que le dan competencia 
a los j ueces civiles para decidir sobr,e estos 
asuntos. Segundo lugar : el artículo 42 de la 
Gcmstítucl.ón se refiere únicamente a la vali
dez o nulidad de los matrimonios. 

Y aquí estamos diciendo, entre otros asun
tos, o sea que por encima de la Constitución. 
estamos pretendiendo darle competencia a 
los tribunales ec1esiásticos , sobre otros asun
tos-qt¡e ·ac;lemás ae · eso no están determinados 
en 'l.a ley y que dej a;rian por completo una 
conJµsión respecto de e9te punto. ¿ Cu�le.s son 
estos otro·s asuntos que ·estarían sometidos a 
los tribunales eclesiásticos, cuando la Cqnsti
tución y la Ley 25 del 92 hablan exclusiva
mente dé· lbs relativos a .la validez o nulidad 
de los aétos o ceremonias religiosas relativas al 
matrimonio ? ;  'Porque entre otras cosas no hay 
ninguna otra oeremonia religiosa que afecte 
o pueda afectar el estado civil de las perso
nas, sino el .del matrimonio, entonces se re
fiere .es al matrimonio y se .podría decir sim
plemente que se refiriera al matrimonio. Pero 
entonces vemos inconstitucionalidad .por qui
tarle competencia a 1los j.ueces civiles, incons
titucionalidad por remitirle a otros asuntos 
diferentes del aspecto matrimonial e incons:-

. tituciona:lidad 'Porque le está violando el de-
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recho de libertad religiosa a .ia persona, por
que resulta que la persona puede profesar 
hoy en día una religión y mañana otra, el que 
·es hoy católico y se casó por lo católico, de 
pronto mañana dej a  de ser católico y se vuel
ve mormón, y ya quiere únicamente someter
se a las normas de la religión mormona, este 
parágrafo tal como está propuesto lo estaría 
obligando que aun cuando se haya vinculado 
a la religión mormona, tenga que someterse 
a las normas cristianas o budistas o la re
ligión anterior que haya profesado, pero aún 
más, la persona puede dej ar de tener religión, 
puede sencillamente volverse atea, y estaría
mos sometiéndole aun cuando sea ateo aun.,. 

. que no pertenezca a réJigióµ alguna, 
'
a que 

en m�teria de su matrimonio tenga que so� 
metel'se a las nermas. c;le una religión a la 
cual ya no pertenece. 

Por otro lado es apenas lógico que dentro 
de lo que es la libertad religiosa, pues h;a,y 
gue proteger el derecho de cada confesión o 
jglesia para decidir, 9.ictar sus propias nor� 
!llas canónicas o 119, o sencii¡amente someter
se a la 11egislacióµ civil que cobij a a todo 
�iudadano colombi13.,no; por esa razón noso� 
tros consideramos totalmente inconstitucio
nal el parágrafo propuesto y solj.citamos al 
honorable Senado· se_" sirva votar el artículo 
suprimiéndolo, para no tener problemas cons
titucionales posteriores. Es todo honorable 
.Senador y muchísimas gracias. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador José Re,. 
nán TFujillo Gárcía. 

Palabras del honorable Senador 
José Renán Trujillo García: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
José Renán 'l'rujjllo García, quien soli

. cita se dé lectura al informe de concilia
ción con la honorable Cámara de Repre
sentantes respecto al Proyecto de ley es
t;:i.tutario número 163 de 1 992 Senado, 
254 de 1993 Cámara, "por la cual se re
glamenta el voto programático y se dic-

. tan otras disposiciones" .  

Por Secretaría s e  d a  lectura a l  informe 
de conciliación. 

La · Presidencia abre la discusión del 
informé y cerrada ésta, manifi esta que 
cuando se registre el quórum reglamen
tario, el Senado se pronunciará. 

La Presidencia designa a los honora
bles Senadores Hugo Castro Borja y Julio 
César Turbay Quintero, como Comisión 
A ccidental para que concilie con la hono
rable Cám ara. de Eepresentantes respecto 

: al articulado del Proyecto de ley número 
. . 204 de 1992 Senado, "por la cual se ex
pide el Código Penitenciario y Carcela
rio" . 

La Presidencia abre la discusión del 
resto del articulado y concede el uso de 
la pa1abra al honorable Senador Gustavo 
Rodríguez Vargas. 

Palabras del honorable Senad01· 
Gustavo Rodríguez Va1·gas : 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra · el honorable Senador 

GACETA DEL CONGRESO 

Gustavo Rodr1guez. Vargas, quien mani• 
fiesta lo siguiente : 

Señor Presidente, hemos Uegado a un 
acuerdo con el señor ponente para que los 
artículos 14; el 15 ,  el 15 quitándole un párra
fo que también había sido vetado por -e,l Se
nador F1ernando Mendoza, que dice : "Perso
nería j urídica pública y ofr·ezca garantía de 
duración por su estatuto y número de miem

'bros". Lo quitamos, y hay acuerdo para el 16; 
·e1 17, el 18 y .el 19. Entonces señor Presidente 
yo le ruego que someta a consideración fo� 
artículos 14, 15, 16,  17, rn y 19, no el 11, queda 
ya 'Para votación, ya se cerró la discusión, 
quedó para votarlo, éste quedó para vqtadó 
el martes. 

Con la venia de fa Presidencia y del ór;uJor, 
interpela la honoral)le Senadora 
Claudia Rodríguez de Cfastellano·s :  

S olamente para decir}es· a los honC:írat>les 
Senadores, aunque son muy pocos los que 
están ·en este. momento, que en el ar.tfüulO 
42, inciso 11 de la C'onstibición dioe·, "tam
bién tendrán efectos civiles !las sente:b_;cia� de 
'nulidad c}.e los matrim0nios religiosos.' dlcta
das por ilas autoridades dé ia resp·ecti;va· r-.e·'
ligión". Con base en este articulo de Ja 
Constitución, habíamos propuesto lo- de Io-;c; 
tribµnales eclesiásticos, y faltaba era : 11Que 
solamente relacionando a la:s- nulidh!des - de 
matrimonios que tuviera· efectos civiles'', ya 
llegamos a un acuerdo COD: el vonente y .ese 
era el 1espíritu qué tenía al proponi:il' este 
artícuJo tan irµportahte Y' que va de a..cu!')l'dP 
a la Constitución. Gracias. 

Con la venia de la Presid·enéia, recobra el uso 
de la pal,abra el honor.aible Senador 

Gustavo Rodríguez Vargas : 

Ese parágrafo de acuerde con el señor po� 
nente y la Senadora Claudia Rodríguez, que
dó en esa. forma : "EI Estado reconoce la 
competencia exclusiva de los tribunales ecle-
siásticos ·para decidir sobre !la nulidad de los 
matrimonios religiosos". 

Con la venia de la Presidencia y del or.ador, 
interpela el honorable Senador 
Fernando Memloza Aulila: 

Muchas gracias señor Presidente. En este 
artículo 15, .se repite lo que hace un rato e:x.
puse respecto de la fra·se las a.sociaciones de 
ministros, entonces pasa lo mismo en cuanto 
al artículo que ya hablamos hecho referencia 
hace rato ; creo que se debe suprimir en cuan
to a la supresión que han hecho parcial del 
parágrafo del artículo 13, pues m�e parece qµe 
es aceptable parcialmente p orque todavía sl).b
.:Sisten causas de inconstitucionalidad cuando 
se habla de una compete�cia e�clusivi- de 
tribunales eciesiásticos lo cual obliga.ria .a 
todas las confesiones religiosas a estaqlecer 
un tribunal eclesiastico cúando no e1s eso l o  
que quiere l a  Constitución, no es eso ' ct e  io 
que sie trata, además la Constitución habla de 
autoridad eclesiástica no de tribunal eclesiás
tico, ni se puede obligar a toda contesÚ'in 
religiosa o manifestación o denominación o 
federación o .confederación, a que tenga tiibu
nal cuando no quiere som�terse a ellp, sil10 

. que tiene que someterse a la legislacióp <üv-il 
de manera que aún con e.so el parágra.fo para 
mí no sería aceptable. Muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orac1or, 
interpela el h cmo1·able Senador 
Gabriei Muyuy Jacana-mejoy : 
Gracias s eñor Presidente. Es que ha(!e un 

rato cuando se inició el debate había solici
tado me . permitieran incluir un pa.rágrafo al 
artículo 15, entonces antes de que se cenara 
la discusión y un .artículo · nuevo: 
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Con la venia de la Presidencia, recobra el uso 
de la palabra el honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas : 

Pero es una cosa completamente distinta al 
informe que se ha aprobado en este mome_nto 
a mí me parece que cuando se vaya a vota�, 
usted presente el artículo. Es nuevo, no esta 
·en el informe d!e la Comisión, el martes lo 
.presenta no hay ningún problema. 

La Presidencia cierra la discusión de 
los artículos 13, 14, 15,  16 ,  1 7 ,  18 y 19 
-y manifiesta que cuando se registre el 
quórum reglamentario el Senado se pro
nunc-iará. 

Martes 15 de junio de 1993 

Siendo las 2 :50 p . m . ,  la Presidencia le
vanta la sesiéin y convoca para el martes 
15 de los corrientes a las 2 :00 p . m. 

El Presidente, 
TITO E.DMUNDO RUEDA GUARIN 

El Primer Vicepresidente, 
AL VARO PAVA CAMELO 

El Segundo Vicepresidénte, 
JAIME RODRIGO VARGAS SUAREZ 

-El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

P R O Y E C T O S  D E  'L E Y  

TÉXTÓ D�FINiTIVO 

PROYECTO DE LEY NUMERO 43 DE 1992 ' 

-APROBADO E.N SESION CONJUNTA DE LAS 

.GOM!SIONES SE;GUNDA DE SENADO Y C'AMARA 

"ppr la: cual s_e ·expiden normas sobre la 
IMÜicía Nacionai, se ere.a un establecimiento 
p.(1blic.ó -de Seguridad So.c¡a1 y Bienestar para 
la Policía Nacional, se crea la Superinten
den�ia de Vigilancia y Seguridad Privada y 

se reviste de facultades extraordinarias al 
Presidente -de l::t Rep:ública". 

El Congreso de la República de Colombia, 

D E C R E T A : 

T I T U L O I 

Principios generales. 

ARTICULO 19 Finalidad. La Policía Nacio
nai, co�o parte integrante de las autoridades 
de fa República y, com0 cuerpo armado per
maneBte de naturaleza civil a cargo de la 
Nación; está instituida para proteger a todas 
las personas res� · - - tes en Colombia, en su 
vida, bienes, creu1c�as y demás derechos y 
libertasies; y para asegurar el cumplimiento 
á.e lós deberes sociales del Estado y de los 
particülares. Así mismo, en los términos de 
la Constitución Política, el fin primordial de 
la Policía Nacional es  el  mantenimiento de 
las condiciones necesarias para el ej ercicio 
d e ·  los derechos y libertades públicas y para 
asegurar que los h abitantes de Colombia con
vivan en paz. 

La actividad d e  la Policía está destinada a 
proteger los derechos fundamentales tal co
mo está contenidÓ en la Constitución Política 
y en pactos, tratados y convenciones inter-. 
nacionales de Derechos Humanos, suscritos y 
ratificados por Colombia. Así mismo fa acti
vidad policial está regida por la Constitución 
P.olítica y la ley y el respeto a los Derechos 
Humanos. 

ARTICULO 29 Principios. El servicio público 
de Policía se presta con fundamento en los 
principios de igua1dad, imparciailidad y pu
lfü.cidad mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funcio
nes. Por tanto, el interés por mantener la 
armonía social, :la conyivencia ciudadana, el 
respeto recíproco entre las personas y de 
éstas hacia el Estado, da a la actividad poli
cial un carácter eminentemente comunitario, 
preventivo, educativo, ecológico, solidario y de 
apoyG j udicial. 

ARTICULO 39 Límites de la actividad poli

ci�l. Ninguna actividad de policía puede 
contr:ai'iar a· quien ej erza. su dere.cho sino a 
quien abuse de él. 

ARTICULO 49 Inmediratez. Toda pers.o_na 
tiene derecho .a recib¡r inmediata protección 
Cóhtra cualquier mariif .. estación .delic.tiva o 
con:tra vencional y deb.ér cl,é . cooperar con las 
autptidades. 

. . 

T I T U L_Ó I I  

Naturaleza y Siibordinación 
µe la -Policía .��ciimal. 

N aturáleza. 
ARTICULO 59 -Definiéióii. La Policía es un 

cuerpo armado, instituidó como servicio pú
blico de carácter permanente, de naturaleza 
civil y a cargo de la Nación. Su fin primor
dial es el mantenimiento de .las condiciones 
necesarias para el ej ercici_o de los derechos y 
libertades públicas y pira asegurar la paz 
ciudadana. 

ARTICULO 69 Personal p olicial. La PoJiéía 
Nacional está integrada pór oficiales, sub.ofi
ciales, agentes, alumnqs y _por quienes pres
ten el servicio militar óbligatorio en la i�sti
tución·; así como por los servidores públicos 
no uniformados pertenecientes a ella, unos y 
otros suj etos a normas propias de carrera y 
disciplina en la forma que en todo tiempo 
establezca la ley. 

ARTICULO 79 Profesionalismo. La activi
dad policial es . una profesión. Sus servidores 
deberán recibir una fórmación académica 
integral, de tal forma. que les permita una 
promoción profesional, cultural y social, con 
acento en la instrucción ética, ecolqgica, de 
liderazgo y de servicio comunitario. 

'!ro.do miembro de la Polic!a Nacional de 
acuerdo con su rango, será capacitado inte
gralmente en academias y centros de forma
ción especializada tntegral. Su formación 
técnica y académica abarcará, entre otras, 
nociones de derecho y entrenamiento en ta
reas de salvamento y ayuda ciudadana. 

ARTICULO 89 Obligatoriedad de intervenir. 
El personal uniformado de la Policía Nacio
nal, cualquiera que sea su especialidad o cir
cunstancia en que se halle, · tiene la obliga
ción de intervenir frente a los casos de 
policía, P.e acuerdo con la Constitución Polí
tica, el presente Estatuto y demás leyes y 
disposiciones legales. 

CAPITULO II 
Subordinación. 

ARTICULO 99 Del Presidente. El Presidente 
. de 1la República, como suprema .autoridad ad
ministrativa, es el j efe ·superior ·de la Policía 
Ná.c,i.0nal, atribüción .que podrá ej ercer por 
conducto de las siguientes 1nstancias : 
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a) El Ministro de Defensa Nacional; 
b) El Director General de la Policía. 
ARTICULO 10. Del Ministro de Defensa. Pa-

ra efectós de dirección y mando, la Policía 
_Nacional depende del Ministro de Defensa. 

ARTICULO 11. Del Director General de la 
Policí.a. El Director General de la Policía 
Nacional es de libre nombramiento y remoción 
del Presidente de la República. Para ser Direc
·tor General de la institución, se requiere ser 
Oficial General de la Policía en servicio activo. 

ARTICULO 12. De las autoridades políticas. 
g1 Gobernadór y el Alcalde son la primera 
autoridad de- Policía del Departamento y del 
l\!Iurtiéipio, respectivamente. La ·policía Na
cion?-1 ci.Jmplirá con prontitµd y dilig�ncia Jas 
órdenes que éstas le impartan p_or conducto 
.del respecti'Vo comandante o qui�n haga süs 
vecés. 

· · Lbs góbernádores y alcaldes deb.erári gis.e
,ñar y d.esarrol'lar planes y estratéJti� . irite
gl'-ales de segµridad con la Policíª' N'l;!i�i.Prtal, 
átendiehdó la necesidades y circui?-StánciáS 
d_e las com,u:µid¡:tdes baj o $� juri¡:;d.i�ciqil. 
. AB,TfCtrLO 13. De los comand�ntes,(lep,ar ... 
tamentaies y municipales. Ei' man�o ·OP,erati
yo -será ,ej.ercicio .,por los ocomandantes ·<!_epar
tamenta.ies � municipales. 
. ARTI'CULO H, Del Consejo Nacional tde.P,o;. 
licia y Seguridad -Ciudadana. Cvéase un ·:C'on• 
sej o  Nacional de Policía y Segurida:d-<JiÚ.P,ada
.na que desano Uará las siguientes funciones : 

- .Recomendar las políticas- del .Estado en 
materia de. seguridad .de la com_l,midaci; ésta� 
bleciendo planes y re�ponsal:>ilidades entre las 
diferentes entidades comprometidas. 

- Adoptar y disponer medidas t.endie'ntes 
a satisfacer las necesidades de la Policía Na
'cional, para el eficaz climplimiéhtb .de su 
misión. 

� Establecer y adoptar ·mecanismos de re
visión interna, tendientes a_ eva'luªr, <tQntro
lar y mej ors,r lá prestación dél serviciéio. 

- Coordinar y hacer seguimiento dél desa .. 
n•ouo de las diferentes acciones ihtérinstitu.
.cionales, ·en función de las ·políticas éstablé
cidas · én materia de policía y seguridad 
ciudadana. · 

- Regular de .manera equHibiada ia dóbie 
,función que desarrolla la Policía en -ios as
.p,ectóS de prevención y control dél delito a.si 
como formular recomendaciones relacioh�das con el servicio de Policía y la seguridad ge• 
neral. 

- Recomendar políticas ry normas tecnicas 
que .garantioen el manej o trarisparénte, .efi
ciente y oportuno de la información de que 
di,<>pQne, de acuerdo a las normas legales. 

- .Solicitar y oír los informes que .pré.sénte 
el Director General de la Policía y 0formular 
recomendaciones sobre los mismos. 
. - Velar porque la organización policialco• 
mo organización de naturaleza _civ:H, .cumpla 
su fin primordial y mantener las condiciones 
necesarias para el ej ercicio de 'los derechos 
Y libertades públicas, y asegurar que los ha
bitantes cte Colombia, convivan .en ,paz. 

- Expedir su reg'lamento y ej·ercer las ·de
más funciones que por su naturaleza le co
rrespondan. 

.-...ARTJCULO 15. Conformación del Consejo 
Nacional de Policí::t y Seguridad Ciudadana. 
Este Consej o estará conformado por: 

- El Presidente de la República. 
� El Ministro de Gobierno. 
- El Ministro de Defensa. 
- El Ministro de Justicia. 
- El :Director General de la Poliéía Nacio-

nal. · 

- -El Comi.Siónado Naéional para la Policía. 
·- un goBetñádor. 
- trn  a'1calde. 

· La asisténrcia se.rá de manera pérsohal Y' 
dH�ectá. 

El goberandor y el alcaldé serán ·désigruUlós pot fa ;Conférénéia ·NacionM -dé GóMtnadores 
y "la �It�éderMión 'Colombiana ·dé Municipios; · 



. r�pee:ti:v?mente, por el término de .un año 
no · :reelegible durante · su período legal. 

Podrán ser invitados el Procurador General 
de -la :Nación, el Fiscal General de la Nación 
y �LDefensor del Pueblo. 

. También podrán ser invitados a 'parÜci-pár 
. en •el·-Consejo, ciudacta.nos, voceros .de los gre
·miA1s,- asociación no gubernamentales O fun
ciÓnar-ios "que por razones del tema · a tratar 
:seá:�i- reqiieridos por el Presidente de la. Re"'.' 
púitiUca. : . . .. 

· Es.fo Consejo se reunirá en sesión ordina
ria�como ·mínimo tres veces al año. 

/l;!R'I'.ICULO 16 . Atrfüu:ciones y . obligacio
ne� · de los -GobeTnadores y Alcaldes en rela
ció1'11-�co11 lós éomanda.ntes de PÓlicía : 

ll : · Proponer medidas y -reglamentos de po
licia · cle" -conformidad con la Constitüción y 
la 'ley a ia Asamblea Departamental o· al 
Conc·ej o .  Municipal, según ,el caso, y garan
tiza-r su cumplimi.ento. 
· 2 .  Impartir ói·.aenes a la Pciiicía Nacional 
atinentes al serv}cio, por conducto del res-
pecüvo Comandante. · 

3 ".  -:Disponer con ·el respectivo Comandan
te' de -la ·Policía el servicio de vigilancia urba-

- na ·:Y rural. · · 

4 .  Pmmover en coordinación con el ca.: 
mandante de la Policía -programas y ictivi
·dacl«fs -.encaminadas a fortalecer el respeto por 
l� · Dereoho� Humanos y los valores cívicos. 

5 .  · Solicitar al Comandante de la ·,Policía 
infoi·mes-sobre las ,actividades cumplidas por 
la· ·li:hstitu_ción eh su jurisdicción. 

6 . ·  Emitir un concepto-calificación en · for
ma7periódica sobre el desempeño del Coman-
�a11te .d_e la Policía. 

· 

. 7:. _Convocar y presidir el :Consej o de .Segu
iidajl ·D?partamental o el Municipal y desa
rrollar · los planes de s eguridad ciudadana y 
orden público que apruebe él respectivo Con-
8ejc;·, . . 
· a . :  Ved'ficar · ,el icumplimiento· del Código 

�aei.ohal:-·.J:ie 'Policía en cuanto al conocimien;., 
-to y ·c·orreeción de contravenciones por parte 
i;ie · 1-os -Comandantes, · de Estación. · - · · 

· :9 •. Solicitar el cambio motiivado del Go.:. 
ma-ndan-te:titular de 1a ·'.Policía que se lialle 
en · ej er�icio de sus. funciones : 

14) � .. Pedit ·a la·s instancias competen tes qué 
s e  investigue · disciplinariamente a lcis Oficia-. 
les:; 'éulfoficiales o ·Agentes que presten stis 
servicios· ·en -.el :tespectivo distrito o munici..:' 
pfo:. ' ' . . 

· · 11·:· ·Analizar. las necesidades de la Policía y · 

pró-1n0ver' en la Asamblea Departamental o 
ante el Concejo Municipal, según el caso, la 
destfoación · de partidas presupuestales para 
el -efecto. ' . 
· PARAGP...AFO. Tal como lo establece · · 1a 

Constitución .Nacional, para la conservación 
del -orden :público y su restablecimiento don
de .fuere -turbado, los actos y órdenes del Pre- · 

sidente- -de� la República s e  aplicarán de ma
nera. inmediata. y de preferencia sobre las de 
los Gobernadores y Alcaldes ; ·.as1como los· 
actos y órdenes ele los Gobernadores se apli
carán de- igua1 manera, y con los mismos 
.efectC?s, en relación . con las de los alcaldes. 

ARTICULO 17 . Deberes y obligaciones de 
los Comandantes de Policía en relación con 
fas autoritlatles político-administrativas del 
Departamento y del Municipio :  . 

1 .  Reconocer al Gobernad'or o al Alcalde, 
i.ma vez elegidos y posesionados. 

2 .  Asumir su función ante el Gobernador 
o el Alcalde, una vez sea destinado a 'la j u-
risdicción correspondiente. 

· 

3 .  iPr.esentar a consideración del Goberna
dor o del Alcalde el plan de seguridad de . la 
Policía en la respectiva jurisdicción, así co
mo Jos resultados O.e las operaciones destina
das a combatir la criminaltdad en el Departa
mento o Municipio: 

4 .  Informar d.iariamente al Gobernador o ·  
a l  Alcalde sobre las ·situaciones de alteración 
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del orden público deda .j urisdicción y aseso
rarlo en la resolución, de los mismos . . . 

5 .  Informar periódica: y oportunamente al 
Gobernador o al Alcalde; seg·ún el caso, s obre 
movimientos del pie de· fuerza policial dentro 
.de la respect�va j urisdicción . 

·6 . Asist�r al Conséj o de Seguridad Depar
tamental o Municipal y, ej ercer los planes que 
en ·materia de la Policla disponga el respecti
vo Co�sejo a través. del Gobér·nador y el Al
calde. Esta asistencia_ ·e;; indelegab1e. 

· 7 .  · Prestar el apoyo y· asesoramiento al Go
bernador o Alcalde eri la aplicación de las 
medidas contempladas én los Códigos · de Po-
Íicía. · · · · · 

8 .  Proponer· ai A1cafde · éi cierre re estable� 
cimientos públicos, de acuerdo con las dis
posiciones del Código_ Nacional de Policía. 
· 9 .  Por razones ·exc_�pcfona1es de seguridad; 
recqmendar al . Gobernaqor o al Alcalde para 
su aprobación, las réstricdones temporalE)s 
de. 'la circula,ción por vías y espacios. públiéos. 

1 0 .  Presentar informes al Alcalde sobre 
deficien·cias en servicios públicos. . , 

1 1 . Atender los requerimientos· mediante 
los cuales el Gobernador o el Alcalde soli
citan ·1a iniciación de invE)stigacion.es de tipo 
disciplinario contra miembros de la· institu
cón, Y presentar los resultados· definitivos 
de tales investigaciones . . . 

T I T .U LQ I I I  
Estructura y funciones generales. 

CAPITULO I 
Estructura . 

·ARTICULO 18 . . Estruetura. La· Policía Na-
cional cuenta con lá síguiente organización: 

- Dirección General.- · 
- Subdir_ección General. 
- Subdirecciones especializadas por ·áreas 

de servicio, así : ,. · 

-·Subdirección Operativa. · 
. - Subdirección de Policía Urbana. 
-·subdirección de Carabineros · o Policía 

Rura:L 
· 

- Subdirección de Policía Judicial 
e Investigación. 

- Subdirección de S_.ei:vicios Especializados. 
- Subdirección de Par�icipación 

Comunitaria. · . � .  , . . 
- Subdirección Administrativa 

y Financiera. · 

CAPITJJI,O II 
Fnnciones. 

ARTICULO H�. Funciones generales. La Po-. 
licía Nacional está instituida para proteger . 
a todas las personas residentes en Colombia, 
garantizar el ejercicio de las libertades pú
blicas y los derechos que de éstas se deriven, 
prestar el auxilio que requiere la ej ecución 
de las leyes y las providencias j udiciales y 
administrativas, y ej ercer, de manera perma.:. 
nente, las funciones de : Policía Judicial, 
i·especto a los delitos . y contravenciones; 
educativa a través de o'rientación a la comu
nidad en respeto a la ley; preventiva de la. 
comisión de delitos; · de solidaridad entre la 
Policía y la qomunidad; de atención al me
nor; de vigilancia urbana, rural y cívica ; de 
coordinación perritenciaria.; y de vigilancia 
y protección de los reéur,sos naturales rela
cionados con · 1a calidad del medio ambiente 
y la ecología en l()S ámbitos urbano y rural. 

ARTICULO 20. Desarrollo de la estructura. 
El Gobierno Nacional desarrollará Ja estruc
tura a que se refiere el artículo 18 y las . fun
cione·s · establecidas en el artículo · anterior 
te·niendo en cuenta criterios que respondan á 
la especialización de la carrera policial, efi
cacia y desarrollo de mecanismos de parti':' 
cipación comunitaria. 

GACETA DEL CONGRESO 

T I T U L O  I V  

l\'Iecanismos de control. 

ARTICULO 21. Comisionado 
· 

Nacional. 
Créase _ el ºcargo de Comisionado Nacional 
para la P{?licí�, el cual tendrá por _obj eto 
defender la vigi:lancia del régimen discipli.:. 
nario y operacional, y tramitar las quej a:s de 
la ciudadanía, sin perj uicio de la vigilap.cia 
que les corr�sponde a los organismos de 
control. 
· · El Comisionado N_acionaL para la Policía, 
_ej ercerá las, funciones de v�edµría ciuéiad,ana 
y vigilancia del régimen disciplinario y o-pe"
raciones policiales, verificando el estricto 
cumplimiento de las leyes, "decretos, regla
mentos, resoluciones, directivas, . disposicio
nes, órdenes y demás normas . expedidas por 
el Directór para el correcto funcionamiento 
de las uniO.ades orgáni(}as estructurales cíe la 
institución · y de ésta en conjunto. · ·· · · 

Estas activi_dades se cumpliráli con depen
dencia funcional de la Dirección General, · en 

· il.os aspectos operati:vos y relación de coordi
. nación en lo relacionado con el régimen dis-

ciplinario. · · 

El Gobierno Na,cional determinará la es
tructúra de ra· oficina del Comisionado Nacio
nal para la- Policía Naciona;Í y las funciones 
y procedl.mientos inherentes a l )3 cargos. 

ARTICULO 22. Calidades del Comisionado 
Nacional para. la- Policía. El Comisionado 
Nacional pára la Policía · será un funcionario 
nó uniformado, éon calidad de magistrá.c:ío de 
la Corte Suprema de Justicia. · 

ARTICULO · 23 .  Nombrainfonto del €oí.ni- · 
sionado Nacional para la - Policía: El Comi
sionado Nació_nal para la Policía, será nom
brado· por · .el Presidente de la República de 
terna conformada por el Consejo Nácfonal · 
de Policía y ·ségurtdad Ciudadana en réunión 
en la cual no participará el Director deneraí . 

· 

de la Policfa; Er Comisionado será reñioVicío 
discrecionalmente por el Presidente ·'de da 
República. · · 

· · · 

�RT_ICULó·' 24. Funciones del Comisiónado · 
NaciOnal para la Policía. Son funciones '.del 
Comisionado'< Nacional para la Policíai -. ... , · · . .. · -
· 1 .  Analizar: el universo de· qµefas que' Iá 
ciudadanía ·formule en toriió '. al 'füncioná
miento . de la Policía y proponer · políticas .y · 

:procedimientos para darles un ·curso . ápro·
piado. " - - .. · · 

· : 2 .  · :E11 cies-arrolio de 1� ante�ior, . r¿cibir ·y 
tramitar lás- qúej as de la ciudadanía · y_ cie 
ilas autorida:des políticas coh relación al " áer-. vició de Policía. - · 

3 .  Ser la · máxima instanci� de la vigilan
cia y control disciplinario de la institución:· · · 

. 4 .  Orden·ár . y supervisár las · investigacio.
nes penales de los miembros . de la · Polfoia · 
por _hechos' cometidos en actos ci con ocasión 
del servicio, con el fin de asegurar ' una 
pronta y cumplida justicia. 

. . . 

.- 5 .  Vigilar' ·fa . conducta de lÓs miembros de 
fa institución, realizando los controles ·nece
sarios, para que se hagan rectificaciones se 
cam)Jien comportamientos y mejoren c�ri
ductas, todo . en 011den a garantizar la ética 

. discipl�na, �ficacia y rendimiento, ej erciend� 
las atribuciones disciplinarias de acuel1do · con 
da competenca que le fij a. el reglamento. · 

6 .  Velar porque . las actividades oper:;i,tivas, 
se desarrollen dentro del marco de la Lega-
lidad, conforme a los plan�s establecidos, 
procurando resultados eficaces en :la' presta
ción de servicios a la comunidad, verificando 
el estricto cumplimiento a la Constitución, 
leyes, . decretos, reglamentos, resoluciones, 
directivas, disposicion�s, órdenes y normas 
para el correcto funcionamiento de las uni
dades· de Policía a nivel nacional. 

7 .  Presentar un informe anual al Con
greso. 

8 .  Las demás funciones inhetentes al cargo 
· Y  por los procedimientos que determine el 
Gobierno. · 
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GACETA DEL CONGRESO 

T I T U L O  V 

Sistema :Nacional de Participación 
Ciud·adana. 

ARTICULO 25. · Sistema Nacional. La Poli
cía Nacional desarrollará un Sistema Nacio
nal Integral de Participación Ciudadana, 
institucional y descentralizada, con él obj eto 
de fortalecer las relaciones entre el ciuda
dano y la institución, estableciendo meca
nismos efectivos que permitan que se expre
s en y sean atendidos distintos intereses 
sectoriales y regionales atinentes al servicio. 
de Policía y a la seguridad ciudadana. 

ARTICULO 26 . Comisión Nacional de Poli
cía y Participación Ciudadana. Créase la 
Comisión Nacional de Policía y Participación 
Ciudadana como mecanismo del más alto ni
vel encargado de orientar y fiscalizar las 
relaciones entre ,la ciudadanía, la Policía Na
cional y las autoridades administrativas. Esta 
Comisión tiene por objeto atender las nece
sidades de distihtos grupos sociales con rela- · 

Cion a los asuntos de Policía, y emitir 
opiniones sobre · el conjunto de normas 
procedimentales y de comportamiento que 
regulan los servicios de la institución . . 
·- ARTICULO 27. Composición. La Comisión 
Nacional de Policía ·y Participación Ciuda
dana, estará integrada por : 

- El Ministro de Defensa· Nacional. 
- El Ministro o Ministros que designe el 

Presidente de la República según las circuns:- · 

tariéias. · 

- El Dir-ector de la Policía ·Nacional. 
· · .- El Comisionado Nacional para la Policí?-· 

· · - E Subdirector d_e Policía de Pa:rticipa:
. ción Com uní taria. 

:__ El. Defensor del Pueblo. 
- Un Alcalde . delegado · por la Federación 

Colombiana· de Municipios. 
- Un Gobernador Delegado por la Confe

rertcia. Nacional de Gobernadores. 
- El Présidenté de la Federación de Orga

nismos no Gubernamentales. 
- Un representante de · los medios de co.,. 

- municación social. 
- Un representante del sector sindical. 

. - Un representante gremial por cada sec- · 

tor así : Del Comercio, de la producción in
dustrial y agropecuaria y de Jos servicios y 
transporte. · . . 

:__ Un representante del campesinado de
signado por las respectivas organizaciones. 

- Un representante de las comunidades . 
indígenas designado por las respectivas orga- · 
nizaciones. 

· - Un representante de ias· comunidades 
negTas designado por las respectivas orga
nizaciones. 

- Un representante que designe el Movi-
miento Comunal. . 

- Un representante de las uníverstdades. 
- Un representante de los movimientos 

j uveniles. 
- Un representante de las organizaciones 

femeninas. 
- Un representante de las organizaciones 

de Derechos Humanos. 
- Un representante de las organizaciones 

.d e  educadores. 
- Un representante de las agremiaciones 

de retirados de la Policía. 
- Un representante de las organizaciones 

de la tercera edad. 
- Un representante de los limitados físi

cos. 
PARAGRAFO. El Presidente de la Repú

blica, mediante decreto determinará la forma 
de escogencra de los delegados eri aquellos · 

sectores que no la tengan establecida y re
frendará las designaciones de los represen
tantes no gubernamentales de la sociedad 
civil ante la Comisión Nacional. 

ARTICULO 28. Funciones. Son funciones 
básicas de la Comisión Nacional de Policía 
y de Participación Ciudadana :  
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1 .  Proponer políticas para fortal�c�r la 
acción preventiva de la Policía frente a la 
sociedad, así como prevenir la comisión de 
faltas y delitos por parte de miembros de la 
institución. 

2 .  Proponer políticas y mecanismos ten
dientes a determinar en forma prioritariá, 
una orientación ética, civilista', democrática, 
educativa y social en la relación Comun!dad
Policia. 

· 3 . Supervisar la conformación y actividad 
· de las comisiones departamentales y munici
:pales, que se establezcan en desarrollo de es
ta ley . . E'1 Gobierno Nacional podrá suspen
der o disolver en cualquier momento tales 
comisiones por razones de orden público o 
cuando circunstancias especiales así lo am_e-
ri teri. . 

. 4 .  Promover la participación ciudadana en 
lós asuntos de ·Policía en los niveles nacional, 
departamental y municipal. 

· 5 . ReQomendar el diseño de mecanismos, 
· planes y programas para asegurar el com
promiso · de la comunidad con la Policía. 

6 . Canalizar a través de todo el Sistema 
Nacional de Participación Ciudadana las que
j as y reclamos de las personas naturales y 
j urídicas y de las autoridades político-admi:.. 
nistrativas· ante el Comisionado Nacional 
para la Policía. 

7 .  Proponer y coordinar con la Defensoría 
del Pueblo el desarrollo de programas educa
tivos en la Policía y. la comunidad .!?Obre 
dere0hos !humanos, 

8 . Recomendar .programas de desarrollo, 
salud, vivienda, educación y bienestar de la 
Institución. 

. 9 . . Propender porque el personal de aigen
tes de la Policía preste el servicio en sus -re-
giones de origen. . 

· · 10 .  · Recomendar . . políticas . que garanticen 
e'l manéj o transparente, eficiente y oportuno 

· de la información ·que recopila y manej a la 
- Policía en áreas de .interés público. . 

PARAGRl\lFO. El Gobierno señalará funcio
·nes afines y compiementarias a las anterio
res. · .  . 

. .  ARTICULO 29. Comisiones De,partamenta
les y Municipales. En todo departamento y 
municipio . existirán comisiones de participa
ción ciudadana presididas por gobernadores, 
alcaldes ry las autoridades correspondientes. 
El Gobierno determinará la composición de 
las comisiones .previo concepto de las respec
tivas autoridades politico-administrativas. 

T I T U L O V I  

Disposiciones g·enerales. 

ARTICULO 30. Relaciones con las Fuerzas 
Militares. En sus rela-ciones con las Fuerzas 
Mflitares la 'Policía procederá de conformi
dad con ios precéptos constitucionales y lega
les. 

ART,ICULO 31 .  Apoyo de autoridades depar
tamentales y municipales. Las autoridades 
departamentales y municipales podrán con
tribuir en la adquisición de equipos, dotacio
nes, mejoramiento de instalaciones, vivienda 
fiscal, apoyo logístico y de bienesta,r de 'la Po
licía Nacional. También podrán celebrar con
venios con la Nación para mej orar la seguri
dad pública sin perjuicio de las obligaciones 
que correspondan a aquélla. 

ARTICULO 3•2 . Recursos presupuestales. El 
Gobierno N�wional apropiará los recursos fis
cales indispensables para asegurar el cum
plimiento inmediato de la presente ley. 

El Gobierno Nacional establecerá las pauta,s 
y los criterios baj o los cuales s e ' d esarrollará 
el articulo 13 de fa Ley 4� de 199·2. La nivela
ción salarial para Agentes con más de cinco 
(5) años de servicio se anticipará ¡para 1994 · 
y 1995. 

ARTICULO 33. Créase un establecimient\) 
público del · ,orden nacional para atender la 
seguridad social y bienestar para la iPolicía 
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Nacional, encargado d e  desarrollar los . si:. 
guientés programas : 

a) Salud; 
b) Educación ; 
e) Recreación ; 
d) Vivienda propfa y vivienda fiscal; 
e) Readaptación laboral y subsidios para 

los discapacitados físicos. 
ARTICULO 34. Créase la Superintendencia 

de Vigilancia y Seguridad Privada adscrita a'l 
Ministerio de Defensa. · · 

Con el objeto de atender todos 'los gastos 
necesarios para el manej o y .funcionamiento 
de esta Superintendencia, se establece una 
contribución a cargo de las · entidades vigila- . 
das, la cual deberá ser exigida por el Superin
tendente de Vigilancia y Seguridad Privada el 

· 1 Q de febrero y el 1 Q de agosto de cada año o 
antes, y depositada por los vigilados en la 
Dirección General del Tesoro a favor de la · 
Superintendencia de Vigilancia y "Seguridad 
Privada. 

La contribución · gl.lardará ·proporción con 
respecto a los activos de la •empresa, utilida,
de.s, número de puestos vigilados y costó de la 

· vigilancia, de acuerdo con las modalidades . de servicios prestados y seg'ún este se preste 
a terceros o 'para seguridad interna de una 
empresa. , 

A1RTICULO 35. De conformidad con el nu:.. 
merál 10 del artículo 150 de la Gonstitudóñ 
Política, revístese al Pre�itlente de la Repú
blica de .precisas faculta1es extraordinarias, 
hasta por el término de �eis (6)  : meses, con
tados a partir de 'la promulgación de la pre-. sente ley, para los siguientes efectos : 

1 .  Modificar las normas. de carrera del per�. 
sonal de Oficiales, Suboficiales y Agentes de. 
la Policüt · Nacional, en las siguientes mate-' 
rias : 

· a) Jerarquía, clásificación y escalafón, Eh 
cuanto a Oficiales y Suboficiales el Gobierne;> 
determinará los niveles j erárquicos, la clasi:

· ncación y los requisitos ipara acceder a cada 
uno de ellos. . . 

En cuanto a los Ágentes se estaib1ecerá, 
además. un escalafón para la carrera policial, 
que permi�a una mayor motivación y mejor 
preparación del Agente, en función d� la. ex;
periencia, ,el buen desempeño y la educación 
continuácta, que se dará a través de cursos de· 
actualización y de evaluaciones periódicas y 
de promociones a'l menos cada cinco años ; . 

b) Administración . de personaL Se desa:
rrollará en los siguientes aspectos : 

- Selección e ingreso. La condición aca
démica mínima para el ingreso se,rá la de 
bachillerato clásico o su equivalente para 

· cualquier carrera. La edad mínima de ingreso 
será de 18 años y máxima de 24 años para 
agentes. A la carrera de agentes también 
podrán ingresar los soldados que se han dis
tinguido durante el servicio, sin . el r�quisito 
del bachillerato. Igualmente podrán seleccio
narse individuos hasta los ·30 años por su 
trayectoria destacada en actividades cívicas 
y de servicio social como el SENA, Defensa 
Civil, Bomberos, Cruz Roj a, servicios de sa
lud, deportivos, recreativos, ecológicos y simi
lares. No habrá discriminac�ón alguna para 
el ingreso; 

- Formación. La formación del personal de 
la institución deberá fomentar la valoración 
del individuo como tal en un todo de acuerdo 
con el artículo 79 de la presente ley. En cuanto 
a los Oficiales y Suboficiales, además, se bus
cará incrementar la intensidad y duración 
de los cursos de acuerdo con los énfasis antes 
anotados. 

En relación con ,los agentes, el curso d e  
formación n o  será inferior a 18 meses, distri
buidos en cuatro ciclos : un primer ciclo d·e 
un año y tres ciclos adicionales de dos meses 
al cabo de cada uri,o de Jos años siguientes 
a la terminación del. primero. . 

Los ascensos para los Oficiales y Subofi
ciales previa realización de cursos de actua- · 

lización: donde s e  acentúen con mayor 
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intensidad y énfasis los principios básicos y 
formativos de esta ley. 

El Gobie'rno determinará para los Agentes 
el número de grados del escala:fón, los · cua
les se tendrán .en cuenta para los niveles 
salaria:les de los mismos. 

Se buscará incrementar los períodos de 
formación en todos los grados y hacer énfa� 
sis en ética profesional, en relaciones con la 
comunidad, derechos humanos y conserv!'L
ción de los recursos naturales. Se inten
sificará el perfeccionamiento profesional 
durante las carreras a todo nivel. 

- Ascensos. 
- Destinación. 
- Traslados. 
- Comisiones y licencias. 
c) Suspensión, retiro, separación y rein

corporación. 
d )  Reservas. · 
e) Normas para los · alumn0s de las escuelas 

de formación 
· 

f) .Normas sobr,e ·Policía - Cívica, en la mo
dalidad de voluntarios. 

2 .  Con estricta sujeción a lo dispuesto en 
la Ley 4- de -1992, anticipar la- nivelación sala

'rial para el personal . de agentes y reestruc-
, turar . el régimen ·prestacional . de viucil.as, 

huérfanos e incapacitados. · 

· . 3 .  - Modificar· el -reglamento de disciplina 
en los: · sigui en tes aspectos:. 

a) Normas. sobr� ética p0licial ; 
b )  Régimen de estímulos y correctivos ; 
c) Faltas ; 

.. d) Atribuci:tmes disciplinarias ; 
e) Normas- de- proc�dimiento. 

-Para los .. ef·ectos. de · este numeral se ten
drán presentes · las normas de Policía y su 
.relación ·con -la1:i . autm;idades político-admi
nistrativas y la comunidad. 

4 .  Modtficar. el - reglamento de calificación 
� y clasificación .para el pers0nal pe la Policía 

Nacional en los siguientes. aspectos : 
a) Am.bito. de . ruplicación : Oficiales, Su>bo:H-

ciales, agentes y personal no uniformado ;  
b)  D e  l a  evaluación; 
c) Autoridades evaluadoras. y revisoras ; . 
d )  Documentos de evaluación,. formularios 

y normas para su diligenciamiento;. 
e) De la. clasificación.; 
f )  Juntas de clasificación de Oficiales, Sub

oficiales, agentes y personal no uniformado. 
5 . Determinar la estructura: orgánica., 

obj etivos y funciones del establecimiento 
público encargado de la seguridad social y · 

bienestar de la Policía Nacional.. 
El programa de vivienda propia deberá 

reestructurarse sobre un sistema que permita 
incrementar el subsidio de vivienda de inte-
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rés social' para los miembros de · la Fuerza 
Pública y por otro lado, insertar · los proyec·-:
tos de construcción de viviendas fiscales 
dentro de .Jos programas gubernamentales de 
interés social y que incluya como aporte 

.algunos activos con que actualmente cuenta 
la institución. 

El Gobierno pondrá en- marcha a través del 
establecimiento público un plan quinquenal 
de vivienda fiscal que contemple la construc
ción de por .10· menos 25 . 000 soluciones para 
ser distribuidas por todo- el país. 

Esta entidad podrá celebrar convenios con 
instituclones públicas o privadas para la . 
aclministración de activos en cumplimiento 
de los fines sociales de la institución. 

6 .  En consideración a que el personal de 
la Policía Nacional se encuentra afiliado a 
.. la Caj a de Vivienda Militar, modificar lá Caj a 
de Vivienda Militar en los siguientes aspectos: 

a) Definición, naturaleza, - estructura orgá-
nica y funciones ; 

b} :Dirección y administración; 
c) Patrimonio· y recursos ; 
d) A!dministracióri y aportes ; 
e) Régimen de intereses y subsidios ; 

. 
f) Mecan.isn10s · que permitan la productr

vidad de sus activos. 
· 7 .  -Determinar l'a: estructura orgánica;· 0·bfe:. 
tivos, funciones y régimen de sarici0nes de· la 
Super:i.ntendencia ·d e  Vigi-lancia -y Seguridad 
Pri.vada. · 

8 .  Crear un Fondo -Nacional de Segur:idad 
Ciudadana encargado de administrar r:ecur
se>s -provenientes de -aportes- p:rfvados . El 
Gob�ern0 Nacinnal fijará los parámetros para 
la . programación de los proyectos que c0n 

_cargo a- estos recursos deban -desafroHar los 
:�epartamentos. y municipios a través de . Jos 
respectivos fondos de seguridad. 

ARTICULO ·36. Lás -Mesas ·Directivas de 
·ambas Cámaras designarán una comtsión 
·especial -i-n te grada así : · Cinco ( 5)  Senadores 
Y .  cinco ( 5 )  Representamtes, incluidos los po
nentes, · con el fin -de asesorar y colaborar 
con - el Gobierno · en el desanollo de estas 
facultade$, así como del artículo 32 de .Ja 
presente ley. · · 

ARTICULO 37. · Vigencia de esta ley. La 
pre·sente ley entrará a regir a partir de · su 
promulgación y deroga el Decreto 2 137 de 
198·3 ( j ulio 29) ,  "por el cual se reorganiza la 
Policía Nacional"; así como también las dis

.posiciones que, le sean c·ontrarias. 
ARTICULO TRANSITORIO. Facúltase al 

Ministro de Defensa hasta por un término 
de seis meses para a·dnptar la:s medidas nece
sarias mientras se adopta la nueva estructura 
de la Policía Nacional. 

P O N E N  C - I A S  

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

· al Proyecto- de Acto le.gisfativo número 44/93 
Senado, "por medio del cual se erige al Muni
cipio de Riohacha, capital del Departamento 
de la Guajfra,. en Distrito Especial, Turístico 
y Fronterizo- y -se dictan otras disposiciones�'. 

Honorables Congresistas : 
Me ha correspondido el encargo gr_ato , de 

rendir p'onencia al proyecto' de aéto Iegfslativb 
arri-ba referenci:a:do. Honor que aspiro- deseín
neñar co:q. acierto y especial c_om�facenCi:i. 

º En buena '110r·a: el hónoniJ1'5te RepreiSentánte 
:Anten0r· Durán Ca:frillo, tuvo el ·aciétto, es
pecia:lri:J.erite afortünado de ptese'l'i:tár a· cón'Si:.. 
dérruciOn del Cbñgfeso ae ·c0r0ní:bia esta si:n.=
gula1; ·iRicfatfv:a, la_ cual, ·de_ cónvertírse . en 
acto legislativo, vehcl'fía a C0'Nstituir un .pa.-

' tffótico tecóÍr0efrritent0 de C ol©mbia 1\rente a 
·éste m.Uniéipib · con · íós 'Süficien.tes. méiíifos 

. "füstóticos. para osténtar la cáte·goría de Dis;.. 

-trito ·Especial, a semej anza de la concedida 
- en el artículo 328 de nuestro estatuto ·funda-
mental · a otros munícipios colombianos con 
características similares al de· Riohacha, entre 

. cuyos méritos se · di1stinguen el de haber sido 

.cuna: de· nacimiento·d·e·inolvida:bles d·efensores 
· luchadores y fbrj1adores de la independenci� 
nacional como el ·Almirante· José Prudencio 
Padilla. Es capital clel Departamento d·e ma

. yor reserva carbonrnera en Colombia; y ·p·or 

. ende, aportan te mayoritario· de divisas al 
presupuesto nacional. ·Adici0n.ando a lo ·a:n-
terior, r eúne la condición de· ser capital de 
·una de las reservas. étnicas que informa de 
la- capacidad luchadora del grupo indígena 

. g,ua.j,iro de inexpugnable identidad repuiJJli- · 
·Canar 

Riohaclha uibicada en la imponeríte<pertín
s:llfla ·de· -ra Guaj:ira nace ·parte en Ia t�gión 
ri:J.á;S' septentrional de América; dél ·:sur. · Cnn 
·sus' leyendas y tradiciones . 
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El censo de 1'985 ot0rga a Riolhacha una 
población de 75 . 000 habitantes, 14 inspeccio
nes de policía, 5 cnrregim:iento:s y 8 caseríos. 

Lo enunciado en el a:rtículo central del pro
yecto en estudio, representa para la capital 

·de la Guajira, la opdrtunfüad histórica y 
normativa de obtener una mayor participa
ción de las metas nacionales, dada la catego·
ría de entidad territorial que vendría a ad:

. quirir al apmbarse el proyecto. Condición 

. derivada de la instrumentación legal conte·
nida en el mismo, para permitirle mayores 
y mej ores herramientas fiscales y adminis
trativas para el fomento económico, s<:>cial y 
cultural- eri beneficio del nivel de vi1da d e  sus 

.habitantes. 
, 

Ningún otro homenaj e podría ser superio�, 
a propósito · de la celebración del 28 aniversa

. rio de fundación del Departamento de la 
Guajira, dado l o  indiscutible de· que la sati1s
fa:cción de .Ja.s demandas sociales, cada vez 
creeientes de· los .c0nglomerndo.s humanos 
pre�up9nen ·mayores recursos, y el Municipio 
d e  Riobacha, muy a pesar de :su. proximi<c!!ad 
a la mayor ca-n.tera carbonífera del mundo, 

. :presenta una siitua:ción de. flaqueza presupues.
, tal para. ie5poÍ1der eficarzmerite a las. expecta-
tifas de-sus. habitantes. . · 

- La coriéliCión- . de. Dfstiito · Turístico y Fron:.. 
téi:izo qué aspira ootener e.ste ·itirúni'cipio· es 
álg'O' funaaoo ·eri, fieéhos evíden tes. N a:die- dis-
cute la condición · éi'e capital fronteriza -a:e 
-Riohacha. Tbd'o lo' que tenga qU"e --ver·· con· la 
: hermana Rt:ltfü_hlfoa de Venezuela, ·e111clientra 
éii ·és.te fütu'ífCipio tih tefü-r'ehte ·oJ:füga-'do. · S-µ 
cond.ición d e  _punto de convergencia córhercial 
es tan · a::i'J.tígua · é©'ino la · 

nii.§n1a 1Rep:ublica. 
- se· trata ·P'<!Ji· v·e'Z- ·primera a·e· értt\regar a ·esta 
·muúieíprelidáld uii.> f'eeurso Iégal para una óp
tima explotación de las caracteiiístrca.s . turís'-· 
ticas con que le ddto· lá ú-attu·á;l'eza. 

· LaiS ·variaefo1·ú�s' monetarias, a ras-. cu.rules s e  
h a  visto abocado e r  lieünano pais d e  Vene:.. 
-zuela,, .han·:te-percu tido de ·ma:rrera desfavora.
ble en la ca1n'i-t8l1'. de· la; Guaj ira, la que dada 

·su condJ.cion :l!rtm:teiiiza ha sido vít:tima· de -las · 

fluctuaciones en tal .SE!ntído en el ·hermano. 
- pa:ís. En 'CdlTSecuencia,. es. preciso· buscar un 
procedimiento, para que esta capital co'lom;.. 

. biana tenga - .opciones diiStintas que le den 
_ estabilidad en el manej o de sus asuntos in
ternos y que la eleven al status d e  centro de 

. atracción turística . naciona.J. e internaci0nai. 
A la luz de las normas réglamentarias para 

. el- trámite y. aprobación de los proyectos . de 
acto legislativo, el país r·eferido, reclarma en 
la primera vuelta o primer período ordina.rio 

. de sesiones de la mayoría simple de los inte-
grantes de la misma, y Iiecesi.tará de la ma
yoría absoluta en la segunda vuelta o período 
ordinario .

. 

En el en tendimiento de que el pre.sent� 
proyecto de acto legislativo se ajusta .a las 
conveniencias nacibrtales y regionales y a la 
norma cons.titucional y reglamentaria, m·e 
pifrmite prÓpon er a la hono:ra:ble Corporación : 
Dé.se · primer debate al Pi·oyecto de Acto legis.
lativo número 44/93 Senado, "por medio del 
1cuál se erige ál MÚnicipio de Rioihaéiha, capTti:J,l 
del Departamento de la Guajira, ·en Distrito 

' E.Specfai, Tiu?ístico y Fronterizo, y se dictan 
otras dispo,siciones". 

Vuestra Comisión, 
Luis· Guille1�mo Giraldo Hurtado 

Ponente. 

PONENClÁ P'ÁRA SEGUNDO 9EBi.-TE 

. a:I. Proyecto -de- ley -número- ·251-de- 1992, ·�por la 
cuál · se · aprueba el convenio constitutivo 'del 

- Fondo I\iultilateral · de in:vers-iones y al cóiíve

_ nio -de administración dei Fondo l\illttilatei"ál 

. ele inversiones" . 
Si:!ñor Presiáente, 
Honorables· ·s·emidbres : 

I .  E.n. los: ú·1tim0·1r añ0s;:pero p:nticula1m1err
. te durante este· ·cua-trenio, el país ha; experi-

-

... 
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· mentado un proceso de grandes transforma-·  
ciones en su aparato j urídfoo institucional 
que busca ponerlo a tono con · 1os obj etivos 
macroeconómicos del nuevo modelo de des
arrollo. La racionalidad que subyace a tales 
cambios es la de sustraer al Estado de las 
responsabilidades que tienen que ver con el 
crecimiento de la economía y la producción, 
para trasladarlos hacia la iniciativa privada, 
el desarrollo y desenvolvimiento de los cuales 
deberá surtirse exclusivamente alrededor del 
funcionamiento del mercado. 

Según la concepción del desarrollo adop
tada por er Gobierno del. Presidente Gaviria, 
"el propósito de la acción del Estado no es, 
pues, sustituir los mercados y las condiciones 
de competencia, sino promocionarlos, porque 
ras economías más competitivas han sido más 
eficientes y porque las economías más eficien
tes han generado mayor crecimiento y equi
dad" (plan de desarrollo económico y social. 
1990- 1994. La Revolución Pacífica, página 37 ) .  

II . En correspondencia con tales argumen-
. tos, por iniciativa y baj o la orientación del . 

Gobierno Nacional, durante las últimas legis
laturas se han expedido leyes encaminadas a 
promover fa c reación de condiciones favora
bles para el funcionamiento de los mercados; 
en particular el Mercado de Bienes, el Mer
cado 'Laboral y el Mercado de Capitales. Al 
paquete de medidas adoptadas se le conoció 

. como "las Leyes ·de la Apertura Económi·ca". 
Estas són, en su orden, la Ley 9::.t de 1991 que 

contiene la .Reforma Cambiaría ; la Ley 7::.t de . 
i.991 o ·Reforma del Comercio E�terior ; la Ré-

. solución Conpes número 49 de 1991 o Nuevo 
Estatuto de Inversiones Internacionales; la 
Ley 45 de 1990 o Reforma Financiera; la Ley · · 
49 de - 1 990 o Reforma Tributaria ; la Ley Ht de 
1991 o 1Reforma Portuaria ;  la Ley 50 de 1990 
o Reforma Laboral y la · Ley 51 de 1 990 o de 
reprogramación del endeudamiento. 

Con esta serie de medidas y sus r eglamen
taciones posteriores se buscaba crear las con
diciones que permitieran asegurar, luego del 
evidente agotamiento del modelo preexisten
te, una nueva fase de crecimiento económico; 
ádecuando para ello la economía de·l país ·y 
la estructura del Estado. Fue amplia y gran
de la discusión nacional sobre estos temas. 
Existía un .gran .consenso en torno a la nece-

. sidad de introducir reformas, pero diferente� 
eran las visiones que se tenían en cuanto a 
la forma de. implementarlas. iE:l Gobierno op
tó por la vía que podríamos denominar "do
lorosa", es decir, por .introducir •todos los 
cambios al tiempo, sin haber permitido al 
conjunto del aparato económico prepararse 
pára asumir el reto, introduciendo los aj ustes 
necesarios. Sin embargo, a j uicio del Gobier
no, el proceso no ha sido tan t·raumático, afir
mación que es cierta pero sólo en el caso de 

· unos pocos sectores y grupos empresarial.es 
·. privilegiados y póderosos de nuestra econo

mía. En todo caso es evidente que los cambios 
resultantes de las políticas adoptadas no han 

· ·tenido el alcance suficiente como para prÓ".' 
ducii' los beneficios. que se esperaban. Por el 
contrario, hoy vemos cómo el dinamismo ex
portador está decreciendo y las importaciones 
se han incrementado en detrimentó ·de la 
producción interna. Ello nos indlca que en el 
corto y mediano plazo habrá que complemen
tar el proceso de reforma ecqnómica, intro
duciendo nuevas medidas que nos aseguran 
realmente ·una efectiva y activa inserción de 
nuestra economía en el comer·cio internacio
nal, meta que debe ir acompañada de una 
distribución más equitatiya de la riqueza y el 
ingreso entre los nacionales. 

III . Es de anotar que las decisiones adop
tadas por el Gobierno colombiano no son, ni 
mucho menos · el ·resultado de -acciones aisla
das emprendidas por éste, fuera del contexto 

. internacional, esto es, por fuera de los inte
res0s, J os poderes y el propio funcionamiento 
de Ja economía mundial. Por el contrario, ihoy 
más que nunca, en una economía cada vez 
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más globalizada e interdependiente, tales ac
ciones obed.ecen a las influencias y condicio
namiento externos, y el país, como es obvio, 
no puede resultar aj eno a las presiones y 
requerimientos del sistema económico inter
nacional. En efecto, si bien es indudable que 
Colombia necesitaba aj ustar su economía a 
las nuevas exigencias del orden internacional, 
al mismo tiempo nadie puede desconocer. que 
el orden económico mundial demanda para su . 
funcionamie.nto que cada vez más países, co
mo parte del mismo, adecuen y homogenicen 
sus estructuras económicas y legales confor
me a reglas de j uego que faciliten la circula
ción de capitales y bienes. 

La citada globalización de la economía 
mundial se ha caracterizado por la redefini
ción de las áreas o bloques económicos regio
nales, que prácticamente comienzan a dej ar 
atrás la prevalencia de los Elstados nacionales 
como forma espacial -de organ.ización eco
nómica. Claro ej emplo de e1lo es la llamada 
"Iniciativa para las Américas" lanzada por 
el entonces Presidente George Busch, baj o el 
explícito propósito de contribuir a reducir l a  
deuda externa d e  la región, estimular e incre
mentar la inversión privada y fundamental
mente para crear un área hemisférica de li
bre comercio. 

Para la materialización de tales propósitos, 
se constituyó el "Fondo Multilateral de Inver
siones" concebido como instrumento · para 
brindar incentivos .que estimularán y facili
tarán el proceso de modificación y adecuación 
de los regímenes de inversión -de los países del 
área. · 

El propio Presidente Busch, en febrero del 
92, en- el discurso que pronunciara durante l a  
fil'ma de l a  constitución del Fondo, decía en 
su mensaj e al Congreso solicitándole qtje 
apropiara los recursos requeridos para poner 
en funcionamiento el Fondo, lo· siguiente : 
"No nos equivoquemos : el futuro crecimiento 
de la economía de los iEstad9s Unidos depende 
de la expansión mutua de la inversión y el 
co'm_ercio con nuestros vecinos en las Amé
ricas". 

En últimas, al destinar recursos encamina
dos · a irrigar capital fresco en la región que 
sirviera para aliviar y hacer socialmente so
p ortables los efectos de la reconversión y el 
aj uste para viabilizar el funcionamiento del 
área hemisférica de Ubre comercio, se busca
ba que todo ello redundara en beneficio de la 
economía de los Estados' Unidos al reactivar 
en su conjunto el crecimiento de ésta, deri- · 
vando de la apertura de mercad-os para sus 
productos con lo cual también se aliviaría el 
agobiador déficit fiscal y comercial que la 
economía americana padece. 

IV . Recursos. 

El Fondo Multilátera! de Inversiones está 
conformado por los aportes que deberán ha
cer todos sus países miembros durante un pe-· 
ríodo inicial de 10 años, prorrogable por otros 
5 .  Entre los aportes más significativos es-

. tán los de Estados Unidos y Japón con 
. US$ 500.000.000 anuales, luego España con 

US$ 50.000.000 e Italia, Canadá y Alemania 
coh US$ 30.000.000, Venezuela, México, Brasil 
y Argentina harán aportes de US$ 20.000.000, 
Francia US$ 1 5.000.000, Chile y_ Colombia·US$· 5 
millones, Portugal US$ 4 millones, Uruguay 
US$ 3 millones, Perú un millón y finalmente, 
Costa Rica, iEi Salvador, Guatemafa, Hondu
ras y Nicaragua aportarán US$ 600.000 cada 
uno para un total de US$ 1 .  256 . 704 . 754 
anuales. 

V .  Objetivos. 

Fundamentalmente el propósito del Fondo 
es el de apoyar sus países miembros en las si
g'uientes áreas : 

a) RefOl'ma de los regímenes de inversión ; 
b) Implementación de políticas económi

cas de desarrollo que promuevan el incre-
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mento de la inversión privada y del sector 
privado ; 

c) Fomentar _ la microempresa, las pequ3-
ñas empresas y otras actividades empresa
riales; 

d)  Financiamiento para identificar e im
plementar dichas políticas, sufragar costos 
relacionados con la refornia y aumentar la 
participación de los pequeños empresarios en 
la economía nacional ; 

e )  Promover un desarrollo económico am_. 
bientalmente solvente y constánte. 

VI . Funéionamiento. 

El Fondo deberá operar mediante tres tipos 
de facilidades : de cooperación técntca, de re
cursos humanos y de promoción de la pequeña 
empresa. Eri sus tres modalidades dichas . fa-

. cilidades podrán ser utilizadas por el Gobier
no, agencias gubernamentales, Organismos N o  
Gubernamentales (ONGS) y e n  general por 
cualquier institución .cuyas actividades y pro
pósitos estén enmarcados- dentro de .los ob
j etivos expuestos. 

1 . La facilidad de cooperaCión técnica bá
sicamente brinda asesoría para los procesos
de reforma a los regímenes de iniversión, e_ta-

. pa que en gran medida y a  .cumplió Colombia, 
por ello en nuestro caso quizá los esfuerzos 
deban concentrarse en las otras dos facili
dades. 

.2 .  La facilidad de recuisos humanos per
.mite obtener r�cursos para financia.r la. ca
pacitación de los trabaj.adores desplazados 
como resultado del proce:?o de recónversión 

. económica ;  para la capacitación de profesio- ' 
nale.s formados en áreas o actividades nece
sarias para impulsar el desarrollo ecoi1ómiCo 
dentro. de las nuevas circunstancias de mer
cadeo y - desarrollo tecnológico y · científico . 
Para medir la importancia y utilidad que po
dría representar para el' país el . acceso a los 
recursos asignados a la financiación de pro
yectos de mej oramiento, adaptación y capa
cita,ción de recursos humanos, baste decir que 
aproximadamente unos 100.000 trabaj adores 
han sido o podrían ser desplazados de sus 
puestos de trabaj o como resultado de· la apli:
cación · de las políticas de reestructuración y 
modernización del sector público. Conside
rando que· el propio Gobierno Nacional ha 
manifestado que para c.ubrir los .costos de las 
compensa.ciones económicas con que deberán 
ser indemnizádos quienes resulten desvincü
lados del servicio con ocasión de las menció
nadas reformas en los próximos tres (.3 ) años 

. deberán desti:q.arse recursos qUe pueden su
perar los $ 80.000.000, debe el Gobierno pen

. sar y precisar la manera como tales recursos 
- pueden incrementarse sustancialmente, soli

citando de los Fondos. disponibles dentro de 
esta facilidad por parte del Fondo de Inver-

. siones, aportes para financiar proyectos con
cretos en desarrollo de las políticas e inkia
tivas adelantadas dentro de los programas a 
cargo del servicio de adaptación laboral en · el 
sector público. Es n ecesario que a tales pro
gramas y proyectos -de adaptación laboral
sea vinculado el sector privado en forma 
activa y determina-nte. Para poner sólo un 
ej emplo, sería perfectamente viable obtener 

. la financiación de proy.ectos elaborados por 
el Gobierno para facilitar la inserción labo
ral de muj eres j efes de hogar en situación de 

· pobreza. 
3 . La tercera facilidad se refiere a la pro

moción de la pequeña empresa, para lo cual 
se dispondrá de un Fondo !Especial. 

La micróempresa, en tanto eJ sector más 
dinámico de ia economía informal, ocup·a 
aproximadamente tres millones trescientas 

· mil personas. En ·1os centros urbanos se .esti
ma que existen 1 .200 microempresas, de lás 
cuales el 8 1 %  se ubica en las cuatro princí
pales ciudades del país. (DNP, 199 1 ) .  Por io 
dicho, sobra cualquier coment.ario 'que. se ha
ga para resaltar la importancia que para el 
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·país tiene el apoyar y _  fomentar este· tipo de 
actividades microempresariales y de pequeña 
empresa, si bien es cierto, no como aspecto 

. fundamental de una estrategia de desarrollo, 
. pero sin duda de gran conveniencia social en 

la medida que permite absorber la fuerza 
laboral desplazada por la reconversión de la 
economía y la reforma del Estado o la que 
usualmente ha permanecido excluida. de la 
actividad empresarial y productiva formal. 

Según tenemos entendido, dentro de este 
campo -o facilidad- el Gobierno. se propone 
desarrollar un programa encaminado a faci
litar a las microempresas la obtención de cré
dito mediante su a:cceso al sistema financiero 
y definiendo e incrementando los recürsos 
destinados a programas específicos de cré
dito mediante la constitución de fondos de 
garantías. 
-· VII . Infortunadamente para nosotros, 

cuando se constituyó el mencionado Fondo 
estableciendo incentivos que permiten aliviar 
los ·costos de los aj ustes necesarios para la 
reconversión económica, faciiitando así las 
circunstancias para que nuestras na;ciones! 
pudieran introducir las reformas legales re
queridas en el renglón de inversiones, ya Co
lombia había introducido tales cambios, para 
lo cual debió asumir a plenitud tales costos, 
éstos sin .que hubiéramos podido beneficiarnos 
de los recursos dispuestos por el Fondo para 
mitigar el cambio. De allí entonces que · re
sulte hoy de fundamental importancia para 
n uestro· pais que el Estado colombiano proce
da a refrendar este convenio, a fin· de poder 
acceder a los beneficios y recursos dispuestos 
para hacer menos traumáticos los efectos . de 
la transición, que como sabemos, golpean con 
mayor · fuerza e intensidad sobre todu a los 
sectores de- menores ingresos que: sun' al mis
mo tiempo los que presentan los.. más · bajos 
niveles de capacitación laboral. 

Gamo quiera que ya Colombia introduj o las 
transformaciones requeridas, y ·siendo tan 
pocos . los países en condiciones de poder. uti
lizar- � los recursos del Fondo, los. qµe muy 
posiblemente lleguen como dona;ciones o en 
condiciones hi:perblandas ( en par.te como 
compensación a la disminución· a las partidas 
de la Agencia Interamericana para. el Desa
rrollo.) , sería absurdo entonces, además de 
per.j udicial, que siguiéramos marginados de 
la posibilidad de obtener los beneficios. deri
vados del acceso. a tales prerroga1tivas,., máxi
me cuando en la . actualidad solamente cuatro 

· países .. del área. -uno de los cuales es Colom
bia,,..-- reúnen las condiciones exigidas par.a 
ser beneficiarios del Fondo sin necesidad de 
adoptar medidas internas adicionales: 

VIII. Convencido como estoy; por ser in
dispensable y altamente conveniente, que el 
Congreso de la República impar.tirá su apro
bación al proyecto de ley mediante- el cual se 
ratifica la adhesión de Colombia·. al. convenio 
sometido a nuestra consideración ; y dado el 
ihecho de que hasta ahora los recursos del 
mencionado fondo no han sido. utilizados por 
los países en .capacidad de ser beneficiarios 
del mismo ; de igual modo teniendo en cuenta 
que · aún no han sido utilizados en su totali
dad los recursos dispuestos por el Congreso 
de los E,stados Unidos para invertir a través 
del Fondo durante 1992 ( en efecto, de los 
$ ·. 262:2 millones previstos para utilizar en 
1992 sólo se hicieron efectivos ·$ 74.2 millones) 
y no

' 
siendo provable que en los próximos me

ses· el· Congreso Americano �pruebe los nue
vos aportes ; es de suponer que el Gobierno 
Naieional tenga prepa-rado o esté preparando 
desde . ya un paquete de . proyectos� financia
bles por· el Fondo de ta:l .. manera. que . puedan 
pr.esentarse. tan· pronto sea ratificado .por el 
Co11greso la suscripción . por: parte . de . .  Colom
bia del- convenio por medio del cual se .. crea .el 
Fondo de Inversiones. En otras palabras,:. de
bemos estar preparados. para .. aprovechar los 
recursos: en · la actualidad. disponibles por no 
haber.- sido. comprometidos. 

:Martes 15 de JU11JO de 1993 

IX . Como conclusión de todo lo expuesto 
podemos afirmar lo siguiente honorabres Se
nadore.s : la aprobación del presente Conve
nio es desde todo punto de vista favorable y 
convenienté para nuestro país. Además de 
ello, como vimos, su trámite inmediato nos 
permitirá ·acceder a recursos actualmente dis
ponibles que servirán para financiar proyec
tos específicos de gran beneficio social. 

En conseéuencia me permito distinguidos 
colegas, proponer que se apruebe en segundo 
debate el Proyecto de ley número 251/92, por 
medio de Ja cual se ratifica el "Convenio 
Constitutivo del Fondo Multilateral de Inver
siones y el Convenio de Administración del 
Fondo Multilateral de Inversiones". 

Emilio Lébolo Castellanos. 
Senador ponente. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE, 

al Proyecto de ley número- 255 Senado, "por 
la cual se cambia el nombre del · ·  Colegio 
Mayor de Cundinamarca por el de Univ;er
sidad Colegio Mayor de · Cundina-marca y se 

dictan otras disposiciones". 

Doctor 
ANTONIO MARTINEZ HOYER 
Secretario General Comisión Se:x-ta 
Honorable Senado de la República .  

Atendiendo lo dispuesto por e l  señor P1:e
sidente de la Comisión, me propongo . rendir 
ponencia al proyecto · de . ley de la referencia, 
originado .  en - iniciativa. de la Cámana de�Re
presentantes- a instancias: de la honorable 
Representante Martha Gatalina, ,Daniels� 

Antecedentes . .  

El proyecto deh cual· nos ocupamos> fue 
publicado · en· ·  la Gaceta del Congreso.-·- nú
meros 89 de 1992 y 104 de 1993, :recibió · los 

. debates- correspondientes, eri, la� Gáma:ra:- de 
Representantes y fue aprobado·· ·igualmeHte 
en primeros debates en la . Gomisión1 -S e.x:ta 
y en sesión plenaria. del Senado- de-da' :Re
pública. 

Aunque no es preciso traer- a. colación' nue
vo recuento histór-ico · del - .  Colegio · Mayor- ·de 
Cundinamarca, bien vale la pena echar u1¡.a 
mirada a los aspectos- legales, académicos · e  
investigativos d e  esta importante institu
ción : 

. 1 .  Aspectos legales. 

Año de fundación : 1945. 
Tiempo de existencia : 47 años. 
Status legal : Establecimiento público. 

Ley 24 y Decreto 758 de 1988. 
Facultades : Ciencias de la salud, . Cien�ias 

Sociales, Ingeniería y Arquitectura, Eco
nomía y Administración, modalidades Pte
sencial y a Distancia. 

Número de estudiantes : 4.512: 
Número de docentes : 232. 
Número de empleados : 105. 
Lema de trabaj o : "Excelencia con · exigen

cia". 

2 . Aspectos académicos. 

En 1980 el Colegio Mayor de GündihaÍnar
ca pasó de ser una Institución. de .. Educación 
Intermedia a Unidad Administrativa. Es:pe
cial. A partir de ese año se. convirtió _tam
bién en- Institución Universitaria, destacán
dose siempre por su alta calidad ácadé:rhfoá 
en todas sus' facultades, y eri especial�: l a  

GACETA DEL CONGRESO 

Bacteriología, calificada por el Icfes como 
la más prestigiosa y solicitada del país.  Sus 
egresadas tienen como impronta la profesio-

. nalización, la ética y una gran voluntad el e  
trabaj o. 

3 .  Aspecto investigativo. 

Aunque con limitaciones económicas y 
las inherentes a su gradual evolución s e  
adelantan proyectos d e  envergadura cientí
fica mediante el concurso de profesionales 
especializados, docentes y estudiantes, como 
respuesta a las necesidades de la realidad 
nacional, en el campo de la Salud Mental y 
Microbiología. 

Otras investigaciones son propuestas co
mo trabaj os de grado y prácticas de aplica
ción, para solucionar problemas comunita-
rios. 

· 

Desde el punto de vista académico la se
riedad de la Institución y su imagen pública 
es de Universidad ; así se le considera por el 
Icfes en · su tratamiento de Educación Supe
rior ; pertenece a la · directiva de ASCUM· y 
miembro de la Asociación de Rectores de 
Universidades de Bogotá ·y de la Asoci::i.
ción Iberoamericana· de Educación Superior 
Abierta y a Distancia; . AIESAD, de España. 

Valga la pena resaltar que lue:go de re
ciente visita fiscal efectuada por la Coritra:
lorfa General .de la· República, en auditoría 
op·erativa que··duró, ti·es· meses, con diez fmi
cionarios- espeda.Jizados� la conclusión fue la 
de-divulgar el carácter de Institución modefo, 
tanto en el aspecto contable como ·adminis
trativo y de· gestión; 

Contenido ;del- proyecto . 

ELproyecto de ley tiene por objetivo prin
- cipal reconocei· . nominálmente el carácter el.e 
. universidad de . la Institución .Colegio Mayor 

de .Cundinamarca, porlo c�rnl cambia sri . nom
b1;e . al de Uhiversidad Colegio Máyor dé . 

. Cundinamarca. 

Viabilidad - delr. proyecto· 

Er obj eto del: proy.e-cto de . ley quet.nos ocu
pa, halla respa1doJ en: los artículGs 67, 69: 'Y .  

· 70 de · la Constit'udón:.Nacional y eff las nor
- mas rectoras -del sistema educativo, pues' la 

Ihstitución· deberá · acreditar -ante las autod
dades compefuntes el . cumplimiento de los 
i·equ-isitos exigidos a las universidades. 

Récornendaciones 

Con base· en- lo ex-puesto y habida consi
deFaüión de la bondad y viabilidad del Pro
yecto de ley número 255 ele 1992 Senado, 
"J.Jor -la cuaL s e · cambia el nombl'e del Colegio 
Mayor de Cundinamarca por el de Univer
sida:d Colegio.· Mayor · de Cunclinamarca y se 
dictan otras disposiciones", me permito re
comendar a los honorables Senadores la 
aprobación . integral· de su articulado. 

Cordialmente, 

Jaime Bogotá Marín
S enador de la República. 

SENADO ' DE I.;A REPUBLICA : 

Comisión Sexta Constitucional Permanente · 

Autorizamos. el :anterior informe. 

El' Presidente;· 
Ricar,lo · Mosquera l'<Iesit. 

El . secrétar-io, 
Antonio Martínez Hoyer. 
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:PONENCIA PARA PRIMER :DEBATE 

al :Proyecto· de ley número ·187 /92 Senado, 
297/93 Cámara, ·"por ·medio . de la cual · -se 
aprueba . el canje de notas·:·constitutivo ·del 
Acuerdo ·entTe Colombia - y -Brasil -para la 
recíproca exención de doble tributación _a 
favor de las empresas madtimas o aéreas -tle 
ambos países", suscrito en';Bogotá el 28 ·de 

junio. de · 19-71. 

_ Honorables- ,Representantes : 

-_Por honrnsa -designación· de. la Mesa Di
re:ctiva de .la Comisión .he ·sido elegido. ·.para 
rendir ponencia para primer debate al pro
y'e'cto de ley de la referencia, lo .cual me 
pi:opongo .hacer : 

· El Gobierno Nacional por . intermedio de 
la -Ministra de Relaciones ;Exteriores ha pre
sentado a . .  consideración .del - Congreso de la 
R_epública .el Proyecto . de Jey -número 187 /92 
Senado, .297 /93 Cámara, "por medio de la 
cual se aprueba el canje .de · notas constitu
tivo del Acuerdo entre Colombia y Brasil 

_ para la recíproca exención -de dobl'e tributa
ci'ón a favor de las empresas marítimas o 
aéreas . de ambos países", suscrito - en Bogo
tá el 28 de . j unio de 1'9.71. 

�Tiende esta iniciativa a formalizar legal
mente el convenio entre'-'Brasil y Colombia, 
el cual está . comprendido - - en un _canje de 
notas insertadas totalmente y cuya .reduc
ción .constituye la . estructura. .plena del pro
yecto. 

··Este ca:q.je de. notas · que se - encuentra en 
plena vigencia, por ordenamiento constitu
cional y .legal ele Brasil, desde -el mismo día 
del canje de notas, 28 · de ·j unio de 1971 y 
vigencia provisional _por -parte ·de Colombia, 
desde la misma fecha, ,porque no es posible 

· la E)Xención de impuestos directos sobre la 
i·enta y. el patdmonio .de · transporte aél'eo y 
marítimo mediante tlisp:osiciones legales in
ternas, porque eL estatuto .orgánico del im
puesto. sobre la renta no admite .recjprocidad 
en esta materia, y por ·consiguiente las · em
presas internacionales ..,que sirvan . desde o 
hacia el ._país deben tributar en Colombia, 
aun cuando el país bandera .ele esas empresas 
nos otorguen una exención tributaria ; por 

_ elfo requiere hacerse mediante tTatados in
ternacional es. 

'Para ilustrar . un -poco .las -necesidades de 
aprobar este proyecto de -ley, vale la pena 
mencionar q_ue durante · los · últimos diez años 
las empresas aéreas ele ambos países han 
transportado en el tráfico Colombia-Brasil 
y viceversa cerca de 280:000: -pasajeros y las 
empresas navieras de ambas nacionalidades 
han cubierto los tTáficos entre los puertos 
colombianos y brasileños -llevando un volu
men de carga cercano a 1.-200.000 toneladas 
métricas, de importación y exportación. 

GraGias a sus positivos resultados opera
cionales, las empresas de transporte aéreo y · 
marítimo, tanto de Brasil como de Colombia 
corren el riesgo de. aumento del- valor del 
impuesto por el incremento de utilidades. 

· Estas perspectivas de · una mayor carga 
impositiva, impiden el desan·ollo - de una ac
tividad como ·el transpOl'te cmarftimo y aéreo 
lo cual limitaría el fortalecimiento de las 
i·el_aciones económicas y comerciales ent1'-e 
los · países. 

"'Dadas las circunstancias _por las que atra
viesa. el · país en lo concerniente al -proces o  

d e  apertura e integración económica y que 
las actividades del ·transporte marítimo como 
aéreo, son el soporte del comercio interna
cional, ·veo -necesaria la aprobación de este 
canje ·  de notas que a ·través de estos 21 años 
de aplicación ha sido ben"éfico para los dos 
(2) ' Estados. . 

GomoMigualmente lo 'han sido los conve
nios suscritos� entre : Colombia y la- República 
Federal Wlemana, con :::Jtalia -'Y '  los Estados 
Unidos - de :Norteamérica <sobre el mismo te
ma. 

También se toma en consideración que este 
AG-uerdo - se enmarca :en forma integral en 
el · convenio tipo · de íla. ·Decisión '�40· de la ·Co
misión ' del ' 'Acmerdo ,de .·cartagena, ' que ' en ·su 
a:rtícu10· ·5<.> :dice : "·Los convenios para evitar 
la·· doble ti'ibutación . que suscriben ·Jos '.países 
:iniembros - eon otros Estados ajenos a la sub
región, se guiarán ·por el convenio tipo a 
que -se -refiere el artículo 29 de la pres-ente 
el ecisióh". 

-

· 'Propendiendo, por lo ·_tanto, esta iniciativa 
·a formalizar legalmente un convenio entre 
Brasil y ccolombia, en consideración a que 
los canjes de ndtas por ·parte de ambos paí
ses-:se· encuentran : anexos. al proyecto de ley 
y-.son. ·parte constitutiva del Acuerdo · desde 
1971. 

�n- virtud de lo anteriormente expuesto, 
me �permito -proponer : 

· 'Bése primer ,debate al 'Proyecto de ley nú
mero 'l-81 /92 -Senado, · 297 /93 Cámara, "por 
medio de la cual -se · aprueba . el . canj e de 
notas constitutivo -del -Awerdo entre ·Colom
bia y 'Brasil para -la ··recíproca exención de 
doble tributación a •fa-vor . dé las empresas 
ina1•ítimas· o aéreas,de ambos- -países". 

Luis .1-EJadio - Pkrez .Bonilla 
Re:p:ir.esentante . a  la Cámara 

- por- ,la ,Circunscripción 
Elector.al de Nar:iño 

Ponente. 
CAMARA DE, REPRESENTANTES 

Comisión Segunda Constitucional 

Santafé de · Bogotá, ·D. C.; junio 9 ·de ·1993. 

En la fecha- fue sometido a discusión el Proyecto 
de ley número 187/92 ·Senado, ·297/93 Cámara, "por 
medio - de -la•cual:.se aprcUeba ' eL canje de-notas cons
titutivo del Acuerdo entre Colombia y Brasil - para 
la ,recíproca , exención de doble . tributación a favor 
de las . empresas marítimas o -aéreas de ambos ·paí
ses", suscrito 'en tBogotá el 28 de junio de 1971". 
S'.iendo aprobado ·por la ,Comisión en forma unánime 
en votación ordinaria, ,sin. · modificaciones el texto 
pr.oven!ente .del .honorable Senado. 

El señor P.residente .de la Comisión autorizó la · re
producción mecánica para - ser -sometido a primer 
debate, para ser posteriormente publicado (artículo 
156, inciso 29, Ley 5/92) . 

Hugo Alberto Velasco : .;Ramón 
Secretario General. 

l)_ONENCIA PARA SEGUNDO BEBA'l'E 
(-Plenaria) 

al Proy.ecto . de ley . número 110/92 Senado, 
159/92 Cámara, "por .medio de la .cual s.e 
reorganiza· 'la Comisión Asesora de 'Relacio
nes --Exterior.es y se reglamenta . el artículo 
225· de ·Ia ·constitución 'Política de ·Colombia". 

-Ifonor-a-bles 1·:Rep11esentantes : 

C9medidament.e me permito rendir ponen
cia para segu-nélo debate a-1 proyeéto -de -ley, 

"por medio de la cual se reorganiza la Co
misión Asesora de :Relaciones Exteriores y 
se reglamenta el artículo 225 de la Constitu
ción 'Pó1ítica , de - Colombia". 

Antecedentes 

- Surtidos los dos debates· en la Cámara Alta, 
me correspondió _ actuar como ,ponente para 
primer -debate, en el cual an-alicé sustaneial
mente · el :articulado del proyecto, repasando 
su origen · -legal y - destacando espeeialmente 
el espíritu deL Legislador al otorgarle a la 
Com1sión .Asesora de :Relaeiones · Exteriores 
naturaleza constitucional. 

- Comoquiera que el proyecto abarca los 
aspetcos ·fundamentales para el desarrollo 
constitucional de la Norma 225, ·solamente 
creí convenieI)te · presentar algunas modifi
c aciones consistentes en adicionar el ' nu
meral 4 del artículo -3<.>, dos elementos del 
territorio, como son la Zona Económica Ex- -
elusiva Y - la Orbita Geoestacionaria. 

Así mismo se modificó una línea del pa
rágrafo . del mismo artículo en el sentido de 
que ''.el. .Gobierno procederá a informar a la 
Comisión Asesora", en lugar de "cuando lo 
estime conveniente", en atención a la deli
cadeza de los temas que trata el numeral 4 
del artículo referido. 

·y en cuanto al artículo 59, _ que trata de 
las reuniones, se . distinguió el caracter de 
ordinarias y extraordinarias, su oportunidad 
de convocatoria y su procedtmiento parn se
sionar. 

Con estas breves modificaciones -se apro
bó el ,proyecto . con el beneplácito � de todos 
los ,miembros ele la Comisión- Segunda. 

Generalidades 

Comoquiera que en la ponencia para pri
mer debate se expresaron las mótivaciones, 
los fundamentos y la razón de ser de la 
Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, 
que es un- cuerpo consultivo del Presidente 
de la 'República y que sus conceptos y opi
niones dehen ser escuchados, ·mas no de obli
gatorio cumplimiento por parte del Primer 
Mandatario; __ solamente -me voy a ·referir al 
aspecto --hermenéutico del _pliego de modifi
caciones, que - aunque fue plenamente acep
tado y aprobado en el seno de Ja Comisión 
Segunda, es oportuno precisar su bonclad y 
conveniencia y también su estricto acople 
al ordenamiento j urídico constitucional. 

Creo conveniente reiterar un aspecto de 
vital trascendencia cual es el que por primera 
vez el país en general y el señor PreRidente 
de la. República en particular, van a contar 
con una Comisión Asesora de Relaciones 
Exteriores con naturaleza j urídica definida, 
compuesta por ex presidentes elegidos por 
voto popular, por el Designado, mientras lo 
reemplaza el -señor Vicepresidente, por miem
bros · de ambas Cámaras· y - nor eminentes 
ciudadanos de ponderada ilustración y ex
celsas calidades. 

· Como --lo ·-plantea claramente el espíritu del 
proyecto, esta Comisión será cuerpo consul
tivo del Presidente de la 'República, aten
diendo a lo estipulado en el artículo que 
desarl'Olla, 225 · de la Constitución Política. 

El Primer Mandatario tendrá pues, un 
ponderado instrumento que estará presto a 
cola-bora-rle · en la ·asesoría -tan- delicada de 
las materias de límites, .medidas ,para la :se-

..a:.._ __ 
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guridad exterior y tratados de paz, amén 
de . las demás función es. y temas encomenda- . 
dos a ·. la Comisión en el articulado del pro
yecto. · 

Con el fin de . viabilizar el procedimiento, 
y anticipándome a posibles obj eciones que 
pudieran surgir . con respecto al límite cons
titucional del proyecto, me permito hacer 
referencia a los siguientes · artículos de la 
Carta Fundamental, que fueron citados · en · 
el primer debate : 

De los límites constitucionales 

· se pai:té de la base de que · el Presidente 
de la República por mandato coristitucionál 
está investido de plenos poderes para ejer
cer ciertas actividades propias de · su cargo, 
que son atinentes al tema que nos ocupa, 
por ej e:rp.plo : 

. Artículo 189. "Corresponde al Presid,ente 
de la. República como Jefe de Estado, Jefe 
de Gobierno y Supi·ema Autoridad· Admi-
nistrativa : · 

Numeral 2 .. Dirigir ias 'relaciones interna
cionales, nombrar a los agentes diplomátiCos 
y consulares, recibir a los agentes .respecti
vos y celebrar con otros Estados y entidades 
de Derecho Internacional tratados o · conve
nios que se . someterán ·ª la aprobación del 
Congreso". · . · · 

· Dirigir las relaciones internacionales. El · 

verbo dirigir,. del Latín (Dirigere) ,  quiere 
decfr : Orientar, encausar, encaminar hacia · 
un fin. Le asiste al Presidente de la Repú
blica esta función constitucional. . 

No podría siquiera pénsarse que la fui1-
ción de asesorí¡¡i que la misma Carta Política 
le otorga a la .  Comisión Asesora dé Relacio
nes Exterio1�·es pueda interferir de una mí-. 
nima manera la órbita de dirección del señor · · 
Presidente en las relaciones internaéionales, 
toda vez que ésta es explícita, clara y con
creta, como cuerpo consultivo, y Además, 
que sus opiniones y conceµtos no son de 
obligatorio cumplimiento. 

Artículo 136 . .  "Se prohíbe al Congreso y 
a cada una de sus Cámaras : · 

Numeral 2. Exigir al Gobierno foform1:1.- · 
ción sobre instrucciones én_ materia diplo
mática o sobre negociaciones de carácter re-
servado". · · · 

Los destinatarios. de esta nm;ma consti
tucional son el _Congreso y ·cada una de sus 
Cámaras, tomados como organismos plena-·· 

. mente definidos. , 
La Comisión Asesora de Relaciones Exte

riores · es un cuerpo corisultiv6 del Presidén
te de la República (artículo 225) , no legisla, 
no tiene funciones administrativas ni .ope- . 
rativas y; aunque dentro de su composición 
oficien algunos miembros de la Corporación 
Leg.islativa, tambié:µ. están . los · ex presiden
tes de la Répública elegidos por vot? popu
lar y .  eminentes e ilustres colombianos a 
quienes se les exige riguroso� requisitos 

· académicos, . personales y . profesionales. 
'De esta manera s.e explica que las fun

ciones de asesoría de la Comisión no conti'a
vienen las estipulaciones de este precepto, . 
toda vez que ésta no es .Cámara, ni es Con
greso sino · más bien una entidad de origen 
constÍtuCional independiente que "A:;iesora" 
�l señor Presidente de la República, dentro 
de un esquemá de dirección horfa.ontal, y vale 
la pena iterar ·que sus opiniones y cónceptós 
no son de obligatorio cumplimiep.to por . par
te del Ejecutivo . .  

Artíct,lo 224. "Los tratados para· su ·va- . 
lidez deberán ser aprobados por el Congre-_ 
so, el Presidénte de la República podrá dar 
aplicación provisional a los tratados de na,. 
turaleza económica y comercial acordados en 
el ámbito de organJsmos internacionales, que · 
así lo dispongan, . . 

En este· caso, tan pronto como un tratado 
entre en. vigor provisionalmente, deberá en
viarse al Congreso para su avrobación, si 
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el Congreso no lo aprueba se suspenderá la 
aplicación del tratado".  

· 

El título d� e.sta norma . sería : "Validez 
de los tratados". 

Se refiere exclusivamente a que debe me
diar la aprobación del Congreso para que 
un tratado tenga validez. 

Defiere al ]?residen�e d� la República la 
aplicación provisional de los tratados de na
turaleza económica y comercial y define el 
procedimiento para su aprobación o suspen
sión ae aplicación. 

. Este artículo. no tiene nada · que· ver con . 
la Comisión Asesora. de Relaciones Exterio
res, toda vez que estipula el mecanismo para 
la aprobación . de los tratados, qué · 1e com
pete aprobar al · Congreso. 

Además, la· Comisión como órgano de ca
r.ácter. consultivo, táxativamente actúa como 
cuerpo as�sor 'en los casos descritos. en el 
numeral 4 del artículo 39 del proyecto · (Lí
mites) y su ;función es totalmente distinta · 
a lo que toca la presente norma "constitu
cional. - · 

En lo referente a la aplicación provisional 
que pueda dar el Presidente de . la R�pública 
a los tratados de :naturaleza económica y 
comercial no interfiere en ningún .caso, dada 
su naturaleza de órgano de carácter consul- · 

· tivo y ·  además sus co:nceptos y �piniones no: 
son de obligatorio cumplimiento.-

Artículo 241. De la jurisdicción constitu
cional. "A la Corte Constitucional se le con
fía la guarda de la integridad y supremacía 
de la Constitución en los _estrictos y ·precisos 
términos de este artículo. · Con tal fin cmri
plirá las siguientes funciones : 

Numeral 10. Deeidir definitivamente so
bre la exequibilidad de los tratados interna
cionales y de · las leyes que los aprueben, con 
tal fin el- Gobierno los remitirá a la Corte, 
dentro de los seis días siguientes a la san- . 
ción de · la l�y. Cualquier ciudadano podrá 
intervenir para defender o impugnar su cons
titucionalidad. Si la Corte los declara cons
titucionales el Gobierno podrá efectuar el 
canje de notas ; en caso contrario, no ·serán. 
ratificados, cuando una o varias normas de 
un tratado bilateral sean declaradas in
exequibles · por la Corte Constitucional, el 
Presidente de la República . sólo podrá ma
nifestar el consentimiento formulando la 
coáespondiente reserva;' . 

El texto es · clarísimo· y se refiere a las 
funciones de· la Corte Constitucional en c'uan
to le corresponde decidir definitivamente 
sobre la exequibilidad de los t:i;atados y de . las leyes que los apr4eben. · . . . . 

Este numeral se esmera en limitar Ja dis
ci"ecionalidad -del Presidente de la República 
en el caso · de· que la . Corte declare una . o 
varfas . normas inexequibles de un tratado 
bilateral. 

No se ve por ,.ninguna parte qué. rel�c!�n 
pueda tener . . .  este artículo con la Com1s10n 
Asesora de Relaciones Exteriores. . Este es un control constitucional que ejE:Jr
ce el máximo organismo 'judsdiccional sobre 
los tratados, posterior a la sanción .presi
dencial. 

Concepto 

Me permito introducir aquí un concépto 
emitido por un eminente constitucionalista, · 

el doctor . Gregorio Rodríguez Vásquez, ex 
Magistrado del Tribunal Superior de Bogo
tá Catedrático de la Universidad "Sergio 
Arboleda" y de otros centros de · educación 
superior, Máster en Administración Pública 
del Instituto Tecnológico de Massachussets, 

. escritor y científico del ·Derecho, quien con 
gran objetividad opina sobre el elemento ad
ministrativo de la asesoría y aclara sustan
cialmente las bas�s pára su adecuada inter
pretación. 

Dice el doct<;>r Rod1·íguez Vásquez : 

GACETA DEL CONGRESO 

"La Administración de cualquier . asunto 
comprende dos actividades que son, la ase
soría y la dirección o líhea. 

· La asesoría se da por personas o cuerpos 
particularmente calificados y, cuando se ha
cen, proyectos pór. los asesores, se espera que 
ellos respondan a las mismas urgencias téc
nicas y seriedad que corresponde a quien 
dirige. 

Los conceptos de la Asesoría nunca son 
obligatorios y si son acogidos por quien · 
dirige, ello se debe a la solidez científica o 

· técnica de IOs mismos, y en casos como éste, 
a la altura de miras con que se formulen. 

El asesor en consecuencia, es responsable 
ante la ciencia, la técnica y ante su propia · 

conciencia en cuanto a los conceptos que 
emite. . . · 

Es obligación de quien dirige analizar el -
contenido de .tales cónceptos e incluso ase-

. sorarse de otras personas o ·cuerpos pai·a 
confrontar puntos de vista · u opiniones, au� 
tes de tomar la decisión central. 

El .Ministerio de Relaciones · Exteriores és 
especializado en la. materia, pero no es . ór
gano asesor, sino que es parte del Gobierno 
que dirige, . por consiguiente contribuye a 
tomar decisiones definfüvas sobre. tan deli-
cadas mateÍ'ias. · 

De él puede salir la - propuesta final para 
la decisión presidencial. . . , 

Dentro del criterio de colaboración armó
nica · de las Ramas del Poder · Público, nada 
mejor que la Comisión Asesora de Relaciones . 
Exteriores, qué no está compuesta solamente 
por miembros del Congreso, sino por perso-

. nas ilustres de amplísima trayectoria cívica 
y patriótica, emita sus conceptos cada vez 
que el país esté abocado a situaciones com
p]ej as y sensibles a. toda la opinión pública. 

No se ve cómo, opiniones vertidas en un 
ambiente tan noble e ilustrado; se ,pretenda 
entorpecer siquiera en mínima parte la Di
rección del Gobierno en pro de l_os intereses 
nacionales. · 

La Constitución Nacional y la naturaleza 
misma de la . Comisión Asesora de Rélacio
nes Exteriores, impiden que Jos conceptos y 
opiniones qüe emita. puedan de alguna .forma 
interferir ' en cualquier orden o medida que 
tome el Gobierno. El beneficio para Colom
bia, puede ser generalmente, muy grande. 

No se ve qué perjuicio puéda causarlé al 
Gobierno o al país poraue aquél oiga a · un 
cuerpo de eminentes Patricios, tratándose 
de asuntos que atañen a toda la Nación, 
ni de. qué map.era la nueva Constitución con
tribuya efectivamente al mejor manejo de 
las relaciones internacionales, si se deja el . . 
funcionamiento de la Comisión Asesora éomo . · · · 
hasta ahora ha ocurrido : Que el señor Pre
sidenfe de la República la convoque éuando 
a bien tenga, lo cual indudablemente ha traí-
do males a la República". . 

De esta · manera, breve, clara y ·· precisa, 
queda- despejada cualquier duda o presunción 
que permita pensar que el articulado del 
proyecto, c,on su pliego · de modificaciones 
aprobado en la Comisión Segunda y suficien-: 
temente fundamentado pueda de alguna ma
nera tocar los límites constitucionales y 
menos aún interferir en la órbita de la j u
risdicción, competencia o dirección que lé . 
corresponde al _señor Presidente d� )a Re� 
pública -en este caso al doctor Cesar G�
viria Trujillo- que entre otras · cosas, el ano 
entrante ser.á el próximo ex presidente ele
O'ido por' voto popular que ocupará sitial de 
honor en el seno de la ilustre Comisión Ase
sorá de RelaCiones Exteriores. · 

Sólo nie· resta, honorables colegas, invi
�arlos a que me acompañen en esta noble 
tarea de legislar en pro de los intereses de 
todos los . colombianos, aprobando este· pro
yecto de reorganización de tan importante_ 

· cuerpo asesor del Presidente de la Repúfüica, · 

que coadyuvará su. delicada gestión en el ma
nejo de las relaciones internacionales. 
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GACETA DEL CONGRESO 

Con. todo respeto, me pei;mit_o proponer : 
Dése segundo debate -Plenaria- al Pro

yecto de ley número 110 Senado/1992-159 
Cámara/1992, "por la cual se reorganiza la 
Comisión Asesora de Relaciones Exteriores 
y se reglamenta el artículo 225 de la Consti- · 

tución Política de Colombia". 

A vuestra consideración, 

Osear Lóp,,ez Cadavid · 

Re1}r.es,en4J.nf;e .a la Cáma-ra 
Dep.ar.tament0 .del Guaviare . 
Miemb.r.0 Comisión Segunda 

Ponent.e. 

Anexo: Texto del proyecto ·aprobado en primer de
bate en la Comisión Segunda ide la ,Cámara, y 
Text-Q. · del concepto. emitido., · por el doctor 
Gregorio Rodríguez Vásquez, introducido en 
la ponencia para segundo debate 'en Plénaria 
de · la Cámru:a Baja. 
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Artículo 39 Funciones. La Comisión Ase
s.ora es ·cuerpo consultivo del Presidente de 
la República. En tal carácter estudiar.á los 
a�untos· que éste someta a su consideración, 
entre ellos los siguientes temas : 

1 .  Política internacional de Colombia . .  
2 .  Negociaciones diplomáticas y celebra

ción de Tralados Públicos. 
3 .  Seguridad .e:g:terio.r de la República . 
4 . Límites terrestres y marítimos. espa.

cio aéreo, mar territ0rial y zona contigáa, 
plataforma continental, zona económica ex
clusiva y órbita geoestacionaria. 

5 .  Reglamentación .de la .carrera :diplomá
tica y consular. 

. 6 .  Proyectos ,de ley sobFe materias prn
. pfas .del ramo .dé Relaciones Exterio1�es . 

. CAMARA :\)E REP}tESENTANTES 

;p,�r.ágrafo. Cuando 'haya negoc.ia:ciones en 
curso sobre ·límites de 1los que trata e1 nu
meral · 49 del· presente artículo las medidas . 
pa·ra ·ll'.!- segur.ida<'! exterior y tr�tados de paz, . 
el Gobierno . procederá ·a . informar ·a 1a Co-

. . IT).i!?ión Ases0ra· :de �elaciones Éxteriores so-
br.e el p_articular . · 

· . Comisión ,Segunda · .Constituciona� .Permanente 

Santáfé'· de Bogotá, D. C., junio 10 de 1993. 
Autorizamos el presente informe. 

El Presidente, 
Jaime. .Lar.a . Arjon:i. 

El Vicepresidente, 
Juan Hurtado Cano. 

El Secretario General, · ·Ílugo Alberto Velasco Ramón. 

TEXTO ºDE.FINJTIVO 

El Congreso de Colórribia 

DECRETA: 

Artículo 19 La Comisión Asesora de Re
laciones Exteriores estará integrada por : 

1 .  Los ex presidentes de la República 
· elegidos por voto popular. 

2 .  Seis miemb:pos elegidos por el Congre
so Nacional, así : Tres por el Senado de la 
R epública y tres por la Cámara de Repre
sentánt.es. Dos de los elegidos por el Senado 
y dos de los elegidos por la Cámara deberán 
sú miembros de la respectiva Corporación 
y uno de ellos por cada Cámara, pertenecerá 
a' ·1a · · Comisión · Constitucional Permanente 
que se ocupe de las Relaciones Exteriores. 

3 . Dos miembros designados por el Pre
sidente de la República. 

. Parágr_afo 19 Los miembros designados 
por el Congreso Nacional y los designados 
por el Presidente de la República, tendrán 
su resp.ectivo suplente. 

Padgrafo 29 El Designad0 a la Presiden
da de 1a República hasta 199.4 y el Vicepr.e
side:qte de la _República a partir de ese año 
asistir.á con voz a las reuniones de la Co
misión. 

Artículo 29 Calidades. Para ser miembro . 
dé"la Comisión Asesora de Relaciones Exte� 
riores se requiere haber sido Ministro del 
Despacho, jefe de misión diplomática de ca-
1·ácter permanente; profesor universitario de 
Derecho Internacional o Cómer.cio Exterior 
por 10 años o tener título universitario con 
especi::ilizadón en Derecho Internacional o 
Comercio Exterior reconocido por el Estado 
colombiano con anterioridad ele por lo menos 
10 años · ·a, fa fecha de "élección o designa:.. · 
ción. 

Parágrafo 19 De los miembros que le co
rresponde elegir a cada Corporación por lo 
me.nos uno y su respectivo suplente deberá 
pertenecer a partido o movimiento político 
distinto al del Presidente de la República. 

Parágrafo 29 Las calidades exigidas en 
este artículo para los miembros de la Co
misión Asesora no serán aplicables a los 
miembros del . Congreso que éste elija en su 
representación. 

· · Artíéú.lo · 4.9 Carácter consultivo.· Los con
ceptos de. la Coµih"\iÓn no tienen carácter· 
O'ÓJf�·.a,:t9rjo, · ·s.ei:im · rese;t-v:a,dQs , sa:lvo cuando 
ella . misma de acuerdo con el Presidente · de · 
_l�� Rep.úplica oraen.e su .P�blicidacl.-

. 

Ar�!culo 59 ·La -Comisión tendr� dps tipps 
el� reupiq:ties : -Or��.in,a:fias .Por lo menos :una 
vez · cada dos meses ·por convocatoria del · 
Presjqente d_e la. �ep.lj.l:lli�a.. y �}ftraordina-
1·i�f:! en cuaJquiel;' tiemP,o, por COJ!vocatoria 
d�l .Presidente .de la Renública o del Minis� 
tr,q. _d�'. Rela�lónei;; E�terfores, .est�s últim?s._ 
P9<4.rª:µ sesiQnar sin la presencia del Presi
dente de la República. 

Ar.tíc.ulo 619 Inha)?Hidades e incompatibi
l�d�es. No pueden ·ser .elegidos tnien1bros de 
esta ·comisión fos - dudadapos . que al tiempo 
<ie 'la .elección.. o designación, o dentro ele los 
seis- meses- anterior.es a ella, estén inter·vi
niendo ,o hayan interv.enido en la g.estión de 
n�gocios con el Gobierno, en su propio in
ter-,és o en el de te1�ceros distintos .a los de 
las . entidades o instituciones oficiales. 

· P.ar�grafo. El ej ercicio del cargo de miem
bro de la Comisión Asesora de Relaciones 
Ext,er.iores, es inc0mp_atible con la represen
tación,_ ag�ncia o asesoría de entidades de 
Der,echo Público o personas de cualquier na-

. cionalidad, cuando tales entidades o perso
nas tengan intereses que se relacionen con 
los asuntos de la competencia de la misma 
Conaásión Asesora. 

Artículo 79 Per.íod(). Los miembros que 
rep11esenten al Cong;reso tendrán el mismo 
per.íocfo de las Cáma1�as que Jos hayan ele
gido. bos .designados por el Presidente de la 
República tendrán eL mismo período de éste. 
Unos. y otr.os continuarán en el ej ercicio de 
sus funciones mientras no sean reemplazaM · 

dos... 
Ar.tículo 89 Secretaría Técnica. El Minis

ter.i@ .de Relaciones Exteriores :actuará como 
Secútaría Técnica de la Comisión. 

Artículo 99 Esta ley rige a partir de su 
prm.nulgación y deroga las disposiciones ·que 
le sean contrarias, 
Santafé de Bogotá, D. C., abril 21 de 1993 . 

El P.residente, 
Felipe de Jesús Namen Rapalino. 

E1 Vicepresidente, 
Juan Hurtado Cano. 

El Secretario General, 
Hugo .Alberto Velasco Ramón. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

Comisión Segunda · Constitucional Permanente 

Santafé de Bogotá, D. C., ab:ril 21 de 1993. 

En la fecha fue discutido el Proyecto ele ley nú
mero 110/92 senado, 159/92 Cámara, "por la cual se 
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reorganiza la Comisión Asesora de Relaciones Ex
teriores y se reglamenta el artículo 225 de la Cons
titución Política de Colombia". 

El proyecto fue aprobado pox unanimidad, en vo
tación ordinaria, con las modificaciones propuestas 
por el ponente y la Comisión, en primer debate. 

El Secretario General, 
Hugo Alberto Velasco Ramón. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

a:l Proyecto de ley númei·o 277 de ,1993, "por la· . 
cual. la .Nación se asocia a la célebración de 
los no:venta años del poblado de .Rozo, Muni
cipio de Palmira, Departamento de'l Valle .del . 
C1wca, :rinde ·home11,a,j.e a,,la ·comunidad ·cam
pfüina .de la, ·r.eg·ión;· se or�ena la construcción 

del acuedu�-o ··regional y ·se di�ta:n otras 
.disi1,osicion�s�'. 

. Señ0r Pr:eside�J;e y demás miembros de la 
. C.omi;:;ión-Segunda : 

P.0r. rep&rtp v.erHicad0 ·el-2.0 d�:may0 . .último, 
efectuado por. la Me&a· Directiva . de ·esta C.o
�ls�ón, me cqrpespon.de 'rendi! pene�ci�. al . 
prqy�c�q :de '.ley determina.do en .ia ,11eferencia, 
d.e - q�le- .es,,·autor- .el honorabl.e , Representante 
�tg1feJ iY19tp_a- Kuri. . .: ,q�r.ta:!'l'),!=),n�_e la Nación; por .conducto del 
Congreso d,e la Repúbli<;_a. y del �obierno· Na.:. ·. 
cional, está_ ell).pef?.ada en �escatar a la pobl�
ción -campesina de las condiciones infi'ahuma- · 

nas él!l. que·�-génera·lmente 'Se· encuentran . así 
como dei" influjo de opiniones . extrañas" qÚe 
m�i:igpneadores de la política tratan de in
cu�ca!"les pal'a aprovecha,rs.e de sus apremian-. tes privaci<;')nes planteándoles tesis equivoca
das qu.e sólo conllevan a crear el desconciert"o 
desa.socieg0, desesperanza y el deSequilibri� · 
social, en perjuicio de la concordia ciudadana' 
la .salud y la educación de sus habitantes y 
el -bienestar de los asociados, pilares funda
mentales del desarrollo armónico de todo con
gl0m_erad0 ·humano . 

El hombre campesino, priiµordialmente, es 
el encargado · de extraerle a la tierra los más 
v�riados frl;ltos, como utilizando al máximo i.su 
fortaleza física que en Colombia, apenas, tí
midamente, puede contar .con la ayuda de la 
técnica que aminora sus esfuerzos, por medio 
d.e maquinarias e implementos, cuyos costos, 
no le permi.ten su acceso, a la inmensa ma
y�ría de los agricultores que todavía siguen · 
utilizando medios tradicionales de explota
ción, como_ el machete y el azadón o laboran 
como dependientes de empresarios con ma-

. yor organización y capacidad · económica, a 
q�iene.s, generalmente, sólo les interesa el 

' máximo rendimiento del trabaj ador, sin im
,. - Portarles sus condiciones de salud y de educa

ción, ni la de sus núcleos familiares. 
El Corregimiento de Rozo y los territorios 

adyacentes de La Acequia, La Torre, Ma•tapalO 
Y Obando, todos pertenecientes a la j urisdic
ción municipal de Palmira, en el Departa
mento del Valle del Cauca, están enclavados 
dentro de una extensa zona territorial de� 
dicada a la explotación agropecuaria' que 
?irve de sustento a vastas regiones del país, 
mcluyendo dentro de éstas a la propia ciudad 
de Palmfra y a fa capital del Departamento 
del Valle del Cauca. · 

El volumen de la producción agrícola del 
sector, tanto en caña de azúcar, · frutales de 
d�versas especies, gramineas, plátano, horta
lizas, como de otros variados cultivos de pan 
coger y la calidad de los mismos, como pro
ductos de unas tierras de extraordinaria fer
tilidad, hacen que, constantemente, lleguen 
a la región personas de los más diversos sitios 
de la República, que permanentemente están 
demandando la . prestación de .servicios públi
cos para solucionar sus propias necesidades 
como también los inherentes a los requeri� 
mientas para la adecuada explotación agro� 
pecuaria. 

De allí que el consumo del agua se haya 
incrementado ostensiblemente y el caudal del 

.:......1. . •• 
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río Amaime que bordea la mayor .parte de 
sus territorios sea insuficiente para suplir las 
necesidades de la agricultura y el río Cauca, 
por cuyo costado occidental separa estos te
rritorios de los de Yumbo y Vij es, por su bajo 
nivel, sin la ej ecución de obras demasiado 
costosatS, no permite, fácilmente, la utiliza
ción de sus aguas que ha traído, como conse
cuencia, la proliferación de pozos profundos, 
como. solución inmediata, para que con pocas 
excepciones, se adelanten los regadíos de los 
cultivos, �rayendo dificultades al suminístro 
de aguas para el con.sumo hogareño de sus 
habitantes que la obtienen qe los pozos pro
fúndos que alimentan sus acueductos que 
ahora ya son muy escasos. 

La solución más cómoda, más radical y de
finitiva para el suministro de agua potable 
para los campesinos del sector, no es otra que 
.la construcción del acueducto regional que se 
proyecita, sirviéndose de _aguas del río Amaime 
tomadas antes de que la contaminación ad
quiera las proporciones qué alcanzan -en las 
cercanías de su desembocadura 'ªl río Cauca, 
con la instalación. de una planta de trata
miento adecuada que también se contempla 
en el proyecto, al igüál que la ,colocación de 
las redes para su distribución, dejando para 
las necesidades de los cultivos, las aguas ya 
servidas ·en los hogares y la·s de .los pozos pro
fundos que allí existen. 

_ En el artículo del proyecto de ley que se e 

estudia se ha previsto, sin lugar a dudas, todo 
lo indispensable para que el . acueducto regio
nal ·lleve la verdadera solución a estas comu
nidades campesinas y deja abierta la posibili
dad de que, tanto - el Departamento del Valle 
del Cauca, como · el Municipio de Palmira · y 
los particulares beneficiados con la obra, pue
dan contribuir con aportes a su construcción, 
así como para el establecimiento de las servi-' 
dumb:r;e.s que lleguen a ser necesarias para. la 
conducción de las aguas. 

Además, con su aprobación, el Estado cum
pliría con la finalidad social que 1se contempla 
en el artículo 366 de la Constitución Nacional._ 

Tei1iendo en cuenta las anteriores conside
raciones y el hecho de es.tar respaldado este 
proyecto por el Ministro de Hacienda, doctor 
Rudolf Hommes, respetuosamente solicitó a 
los_ honorables Representantes, dar primer de
bate al Proyecto de ley número 277 de 1993, 
"por la cual la Nación se asocia a la celebra
ción de los noventa años del Poblado de Rozo, 
Muntcipio de Palmira, Departamento del 
Valle del Cauca, rinde homenaj e a la comu
nidad campesina de la región, se ordena la 

- construcción del acueducto regional y se dic
tan otras. disposiciones". 

Con todo respeto, 

Rafael Quintero García 
Representante a la Cámara 

Comisión Segunda. 

COMISJON 'SEGUND A CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Santafé de Bogotá, D. c., junio 9 de 1993. 

En la fecha fue sometido a discusión el Proyecto de 
ley número 277 de 1993 Cámara, "por la cual la. Nación 
se asocia a la celebración de los noventa años del 
Poblado de Rozo, Municipio de Palmfra, Departamen.
to del Valle del Cauca, rinde homenaje a la comunidad 
campesina de la región, se ordena la construcción del 
acueducto regional y se dictan otras disposiciones". 

- Siendo ·aprobado por una,nimidad, en votación ordi
naria su articulado, título del proyecto. 

Por· autorización del Presidente de la Comisión se 
reprodujo el documento so pena de posterior publi
caci(m (artículo 156 inciso 2Q) .  

El Secretario General, 

Hugo Alberto Velasco Ramón. 

Santafé de Bogotá, D. C., j unio 10 de -1993. 

Martes 15 de JllllIO de 1993 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 277 de 1993, "por la 
cual la Nación se asocia a la celebración de 
los noventa años del poblado de Rozo, Muni
cipio de Pa!lmira, Departamento del Valle del 
Cauca, rinde homenaje a la comunidad cam
pesina de la región, se ordena la construcción 

del acueducto regional y se dictan otras 

disposiciones". 

Señor Presidente y demás miembros 
de la honorable Cámara de Representantes 
E. S. D. 

Honorables Representantes : 
Dentro del término perentorió que se me ha 

concedido, cumplo con la obligación de ren
dir ponencia para segundo debate al Proyecto 
de ley número 277 de 1993, "por la cual la 
Nación se asocia a la celebración de los no
ven ta años del Poblado de Rozo, Municipio de . 
Palmira, Departamento del Valle .del Oauca, 
rinde homenaj e a la comunidad campesina -
de la región, se ordena la construcción del 
acueducto regional y se dictan otras disposi
ciones". 

La iniciativa en -mención fue presentada. a 
la consideración del· Congreso de la. República>; . 
en reciente fecha,· por el .doctor Miguel ·Motoa · 

Kuri-, Representante por el Depar,tamento dél 
Valle del Cauca, en atención a 'los razona- · 
mientas que él mismo explica en la. expostción 
de motivos. : · 

'. Este proyecto. füe aprobado �in modificación _ 

alguna por la Comisión- Segunda de - la hono-" 
rable Cámara de· Representantes·, y en ·e1 in
forme que rendí ante tal.comisión m e  permití, . 
entre otras consideraciones,. expresar -las si-

. guientes : 
El Corregimiento de Rozo y los territorios . 

adyacentes de la .Acequia, La 'Torre, Matapalo 
y Obando, todos .pertenecientes a lá jurisdic
ción municipal de Palmira, en el Departamen
to del Valle del Cauca, están enclavados den
tro de una extensa zona territorial, dedicada 
a la explotación ·agropecuaria que sirve de · 
sustento a vastas regiones del país, incluyen
do dentro de éstas a la propia ciudad dé 
Palmira y a la capital del Departamento del 
Valle del Cauca. · 

El volumen de la producción agrícola del 
sector, tanto en c·aña de azúcar, frutales de 
diversas especies, gramíneas plátano, hortali
za,s, como de otros variados cultivos de pan 
coger y la calidad de los mismos, como pro
ductos de unas tierras de extraordinaria ferti...; 
lidad, hacen g_ue, consta:n,temente, lleguen a 
la región personas de los más diversos sitios 
de la Repúblicá, que permanentemente estan 
demandando la prestación de servicios públi
cos para solucionar sus propias necesidades, 
como también los inherentes a los requeri
mientos para la adecuada explotación agro
pecuaria. 

De allí que el con.sumo del agua se haya 
incrementado ostensiblemente y el caudal del 
río Amaime que bordea la mayor parte de sus 
territorios sea insuficiente para suplir ·1as ne
cesidades de la agricultura y el río Cauca, por 
cuyo costado occidental separa estos territo
rios de los · de Yumbo y Vijes, por su baj o  
nivel, sin la ej ecución d e  obras demasiado 
costosas, no permite, fácilmente, la utiliza;ción 
de sus aguas que ha traído, como con.secuen
cia, la proliferación de pozos profundos, como 
solución inmediata, para que con pocas ex
cepcione,s, se adelanten los regadíos de los 
cultivos, trayendo dificultades al suministro 
de aguas para el consumo hogareño de sus 
habitantes que la obtienen de los pozos pro
fundos gue alimentan sús acueductos que 
ahora ya son muy escasos. 

La solución más cómoda, más radical y de
finitiva para el sumínistro de agua potable 
para los campesinos del sector, no es otra que· 
la construcción del acueducto regional que se 
proyecta, sirviéndose de aguas del río Amaime 
tomadas antes de que la contaminación ad
quiera las proporciones que alcanzan en las 
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cercanías de su desembocadura al río Cauca, 
con la instalación de una planta de trata
miento adecuada que también se .contempla 
en el proyecto, al igual que la colocación dé 
las redes para su distribución, dej ando para 
las necesidades de los cultivos, las aguas ya 
servidas, _en _los hogares y las de los pozos pro- . 
fundos que allí existen. · 

Por las anteriores consideraciones y porque 
este proyecto está avalado por el señor Mi
nistro 'de Hacienda, doctor Rudolf Hommes, 
me permito propbner :. -

Dése segundo debate al Proyecto de ley nú
mero 277 de 1993, "por la cual 'la Nación se 
asocia a la · celebración de lo.s noventa años 
del Poblado de Rozo, Municipio de Palmira, 
Departamento del Valle del Cauca, rinde ho- _ 
menaj e a la comunidad campesina de la re
gión, se ordena la construcción del acueducto 
regional, y se dictan otras disposiciones". 

Con todo comedimiento, 
Rafael Quintero García 

Representante a· la. Cámara 
Comisión Segunda. 

CAMARA DE, REPREi?ENTANTES 

COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE· 

Sªntafé de Bogotá, D. c., junio 9 de 1993. 

Autorizamos -e1 presente iµforme. ' 

El Presidente, 

·El Vlcepresidénté, 
Jaime Lara Arjona. 

Juan Hurtado Cano. 
El · Secretario General, 

· ·:Hugo 'Alberto Velasco Ramón. 
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